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Colegio Espíritu Santo     “Con el Verbo edificamos nuestro futuro” 
Del Verbo Divino             
San juan 3675  
San Joaquín  

 
SEGUNDA PARTE 

REGLAMENTO INTERNO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

COLEGIO ESPÍRITU SANTO DEL VERBO DIVINO 

 

PREÁMBULO 
 

Las normas contenidas en este título y siguientes se dictan en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 154 del Código del trabajo, Artículo  67 de la Ley N° 16.744 y artículo 56 del  Decreto N° 44 de 
2024 que señala: “Toda entidad empleadora estará obligada a establecer y mantener al día un 
Reglamento Interno de Higiene y Seguridad en el Trabajo, cuyo cumplimiento será obligatorio 
para las personas persona trabajadoras. El colegio o entidad empleadora deberá proporcionar 
gratuitamente un ejemplar del reglamento a cada persona trabajadora.” , y tienen por objeto 
establecer las disposiciones generales de prevención de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales que regirán en el Colegio Espíritu Santo del Verbo Divino, las que 
tendrán el carácter de obligatorias para todo el personal, en conformidad con las disposiciones 
de la Ley N°16.744, que establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, así como a sus decretos reglamentarios vigentes.  

 

OBJETIVOS  
 
Este Capítulo de Higiene y Seguridad tiene como objetivos fundamentales: 

 

1. Fomentar, divulgar y aplicar la prevención de riesgos en seguridad e higiene en el 
colegio 

2. Contar con una dirección líder, eficiente y responsable en temas de prevención de 
riesgos. 

3. Disponer y trabajar con equipos y herramientas en forma segura para los 
trabajadores. 

4. Utilizar elementos de protección, que cumplan con las normativas de certificación de 
calidad de los organismos competentes. 

5. Evitar que los Trabajadores cometan acciones subestándares en el desempeño de su 
labor. 

6. Indicar a los Trabajadores las obligaciones que deben cumplir en materias de 
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prevención de riesgos durante la ejecución de su trabajo. 
7. Indicar a los Trabajadores las prohibiciones que deben cumplir en materias de 

prevención de riesgos durante la ejecución de su trabajo. 
8. Indicar las sanciones que deben aplicarse para el caso de contravención de las 

disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo. 
9. Considerar la perspectiva de género y, en especial, se establecerán registros 

diferenciados por sexo sobre la exposición a los distintos agentes y factores de 
riesgos laborales, accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, ausentismo, 
cobertura del seguro, población en vigilancia según riesgo, prestaciones preventivas 
y pecuniarias, entre otros. Decreto N°47, MINTRAB (2016). 

10. cumplir con las condiciones sanitarias y ambientales básicas establecidas en el D.S. 
N° 594 – 1999 y sus actualizaciones, sin perjuicio de la reglamentación específica que 
se haya dictado o se dicte para aquellas faenas que requieren condiciones 
especiales. 
 

LLAMADO A LA COLABORACIÓN 
 

Este Reglamento pretende regular las normas  seguridad en el trabajo y en él se 
expresan las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los 
trabajadores, tratando de evitar los accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales. Lograr este objetivo tan importante para quienes trabajan en el colegio 
debe ser una preocupación de cada uno, cualquiera sea el cargo que ocupe. Para ello el 
colegio llama a todos los trabajadores(as) a colaborar en su cumplimiento, para lo cual 
es indispensable y obligatorio su lectura y puesta en práctica de sus disposiciones, 
participando en los organismos que establece y sugiriendo ideas que contribuyan a 
alcanzar la indicada finalidad y a enriquecer sus disposiciones, generando de esta 
manera una cultura de prevención y una motivación al autocuidado 
 

ARTICULO 97°  DEFINICIONES 

 

Para los efectos del presente reglamento, además de las definiciones contenidas en el artículo 3° 
precedente, se entenderá por: 

o ACCIÓN INSEGURA O SUBESTÁNDAR: Es todo acto que comete el trabajador o 
trabajadora, que lo desvía de una manera de actuar aceptada como segura y lo 
posibilita a que se produzca un accidente o enfermedad profesional. 

o CONDICIÓN INSEGURA O SUBESTÁNDAR: Es una condición o situación de riesgo que 
se presenta en el ambiente de trabajo, potenciando la generación de un accidente. 

o D.I.A.T. Denuncia Individual de Accidente en el Trabajo. 
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o D.I.E.P. Denuncia Individual de Enfermedad Profesional. 
 

 
 

TÍTULO PRIMERO- GESTIÓN DE RIESGOS 

 

ARTICULO 98°  Obligaciones del colegio en la gestión y prevención de los riesgos laborales 

 
“Las entidades empleadoras estarán obligadas a tomar todas las medidas necesarias para 
proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores(as), para lo cual deberán gestionar los 
riesgos laborales presentes en el lugar de trabajo, de conformidad a este reglamento y las demás 
normas de prevención de riesgos laborales que sean aplicables”. (art. 184 Código del trabajo) 
 
El Colegio  integrará la gestión de la prevención de riesgos laborales en todos sus niveles de la 
organización, para estos efectos deberá cumplir las siguientes obligaciones generales: 
 
1. La mantención de condiciones y entornos de trabajo seguros y saludables, adoptando las 
medidas que permitan  eliminar o controlar todos aquellos riesgos que puedan afectar la vida y 
salud de los trabajadores(as), incluyendo la gestión del riesgo grave e inminente y de emergencias, 
catástrofes o desastres. 
 
2. Cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales, debiendo implementar en los lugares 
de trabajo una matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos y un programa de gestión 
de riesgos, que consideren el enfoque de género, el principio de la mejora continua, la 
participación de los trabajadores(as) y sus representantes y el cumplimiento eficiente y efectivo de 
las medidas adoptadas. 
 
3. Permitir el ingreso a los lugares de trabajo bajo su dependencia, a las entidades fiscalizadoras, 
así como a los organismos administradores para cumplir sus atribuciones en materia seguridad y 
salud de conformidad con la normativa vigente. 
 
4. Realizar  acciones permanentes de difusión y promoción de la seguridad y salud en los lugares 
de trabajo, que incluya la prevención de los riesgos asociados a los traslados de los 
trabajadores(as) y a los accidentes de trayecto, con enfoque de género. 
 
5.  Proveer de información, formación y capacitación a los trabajadores(as) en materias de 
seguridad y salud en el trabajo, considerando los riesgos presentes en el lugar de trabajo y su 
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impacto en la salud. 
 
6. Establecer mecanismos de consulta y diálogo que incentiven la participación de los 
trabajadores(as) y de sus representantes en los temas de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad a las disposiciones de este Reglamento. 
 
7. Adoptar medidas para la constitución y adecuado funcionamiento de los Comités Paritarios, el 
delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Departamento de Prevención de Riesgos, cuando 
corresponda, así como de las demás estructuras preventivas que señale el presente Reglamento. 
 
8. Denunciar  los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales al respectivo organismo 
administrador de la ley N°16.744 y  notificar a la entidad fiscalizadora que corresponda, de los 
accidentes del trabajo fatales y graves de conformidad al artículo 76 de la citada ley. 
 
9. Implementar  la vigilancia ambiental y de la salud de los trabajadores(as) en el lugar de trabajo, 
de conformidad con la normativa vigente. 
 
10. Cumplir las medidas de seguridad y salud prescritas por los organismos administradores de la 
ley N°16.744 y, en su caso, el Comité Paritario y el Departamento de Prevención de Riesgos, así 
como aquellas que prescriban las entidades fiscalizadoras de conformidad a la ley. 
 

11. Mantener o realizar los registros que acrediten cumplimiento de las normas de seguridad y 
salud en el trabajo de conformidad con la normativa vigente. 

 
 
Artículo 99.  Principios de la gestión preventiva.  

Son principios para la gestión preventiva de los riesgos laborales aquellos contenidos en la 
Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y que tienen por objeto promover el 
desarrollo de una cultura preventiva, orientada a fomentar conductas laborales y entornos 
de trabajo que eviten los riesgos que puedan afectar la vida, salud de los trabajadores(as). En 
la gestión preventiva las entidades empleadoras deberán observar especialmente lo 
siguiente: 
 
    1. Un enfoque de gestión que ponga énfasis en la prevención de los riesgos laborales y en 
la adaptación del trabajo a las personas, desde el diseño de los sistemas productivos y los 
puestos de trabajo, teniendo en cuenta la evolución del conocimiento científico y tecnológico 
disponible, y priorizando la eliminación o el control de los riesgos en su origen o fuente. 
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    2. Un enfoque de género en la gestión de riesgos laborales del empleador, lo cual significa 
que en el diseño, planificación, implementación y evaluación de las actividades preventivas 
se deberá siempre considerar que las personas se sitúan en el trabajo en condiciones 
biológicas, sociales y económicas desiguales, de lo que deriva que pueden estar expuestas 
de manera diferenciada a los riesgos laborales y que estos pueden producir efectos diversos 
en la salud de los trabajadores(as), debiendo garantizarse que las medidas preventivas sean 
adecuadas y efectivas frente a tales diferencias. 
    3. El compromiso y la participación, implica que las entidades empleadoras, a través de 
sus representantes y directivos, deberán comprometerse activamente en la gestión de los 
riesgos laborales promoviendo, igualmente, la participación permanente de los 
trabajadores(as) o de sus representantes, en la planificación, implementación, evaluación y 
control de los riesgos y la mejora continua de su gestión. 
    4. La mejora continua, de modo que la gestión de los riesgos laborales propenda a la 
optimización permanente de los procesos de la gestión preventiva para lograr procesos en el 
desempeño del empleador, para lo cual deberá revisar en forma continua sus políticas, 
procesos y programas en la materia. 
    5. La responsabilidad del empleador o, en su caso, del colegio principal, usuaria o del  
trabajador(a) independiente en la gestión de los riesgos laborales, de acuerdo con los 
artículos 184, 183 E, 183 AB del Código del Trabajo y el Título Séptimo del decreto supremo 
N° 67, de 2008, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, respectivamente, y sin perjuicio 
de los deberes de cuidado y de colaboración de los trabajadores(as) con la gestión preventiva 
empresarial y de observancia de las medidas de prevención adoptadas. 
 
Artículo 100.  Matriz de riesgos 
 
El colegio tomará todas as medidas necesarias y mantendrá en los lugares de trabajo las 

condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los 

trabajadores (dependientes directos suyos o lo sean de terceros contratistas) creando y 

manteniendo una matriz de los peligros y evaluación de los riesgos laborales y psicosociales  

asociados a los procesos, tareas y puestos de trabajo, la que estará disponible en los lugares 
de trabajo y será informada a los trabajadores(as), incluidos el Comité Paritario, el Delegado 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y los dirigentes sindicales. 
 
Para la confección de la matriz, el colegio considerará la exposición a los agentes y factores 
de riesgos laborales existentes en el lugar de trabajo, tales como los riesgos ergonómicos, 
psicosociales, la violencia y el acoso en el trabajo, los accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales que se hayan producido, así como los riesgos asociados a los programas de 
vigilancia ocupacional, con enfoque de género. 
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    Esta matriz contendrá como mínimo los siguientes elementos: 
 
    1. La identificación de los peligros del puesto de trabajo. Respecto de cada puesto de 
trabajo se deberán identificar cualquier fuente, situación, condición o entorno con potencial 
de causar lesiones o afectar la salud de personas trabajadoras, considerando las 
características de las personas expuestas al riesgo. 
    2. La evaluación de los riesgos. Cada peligro identificado en el lugar de trabajo y que se 
pueda evitar, suprimir o controlar de forma razonable y factible de acuerdo con el 
conocimiento disponible, deberá ser evaluado con la finalidad de determinar la magnitud o 
el nivel del riesgo. 
    La evaluación deberá considerar no solo las condiciones de trabajo actualmente 
existentes, sino que también aquellas que sean previsibles de ocurrir en el futuro y exista la 
posibilidad que el  trabajador(a) que ocupe dicho puesto o quien vaya a ocuparlo sea 
especialmente sensible a alguna de estas condiciones de trabajo. 
    Para la evaluación de los riesgos se considerará como mínimo la probabilidad de que 
ocurra un daño a la vida y salud de los trabajadores(as). Esta evaluación podrá utilizar 
métodos cuantitativos o cualitativos, siempre que en cualquier caso se utilice una 
metodología de evaluación validada y basada en criterios definidos por la autoridad 
competente. 
    El procedimiento de evaluación de los riesgos laborales se regirá por la "Guía Técnica para 
la identificación y evaluación primaria de riesgos en los ambientes de trabajo" del Instituto 
de Salud Pública o el documento que lo reemplace. 
    No obstante, cuando por disposición legal, reglamentaria o normativa técnica emitida por 
la autoridad competente deba aplicarse una metodología especial, la evaluación deberá 
sujetarse a ella. 
    El colegio, en todo caso, deberá adoptar las medidas preventivas de control y de 
emergencia adicionales que se requieran cuando el riesgo evaluado sea considerado como 
elevado, alto o grave. 
    La matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos deberá ser conocida por toda 
la línea de mando del empleador, revisada al menos anualmente o cuando cambien las 
condiciones de trabajo que puedan significar un riesgo adicional para los trabajadores(as), 
ocurra un accidente del trabajo, se diagnostique una enfermedad profesional o se genere una 
situación de riesgo grave e inminente. Para elaborar la matriz, así como para efectuar su 
revisión el empleador podrá requerir la asistencia técnica del organismo administrador del 
seguro de la ley N°16.744. 
 
Artículo 101. Prelación de las medidas preventivas. El colegio implementará medidas 
preventivas y correctivas dirigidas a controlar el riesgo laboral según su mayor o menor nivel 
de protección a los trabajadores(as), para lo cual deberá observar el siguiente orden de 
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prelación: 
 
    1. evitar o eliminar los riesgos; 
    2. controlar los riesgos en su fuente a través de medidas de ingeniería o técnicas; 
  3. reducir los riesgos al mínimo posible, por medio de medidas organizacionales, 
administrativas, que incluyan la elaboración de métodos de trabajo seguro; y 
    4. proveer la utilización de elementos de protección personal adecuados, mientras perdure 
una situación de riesgo residual, sin perjuicio de haberse aplicado una o más de las 
anteriores medidas en el orden señalado. 
 
Artículo 102. Ante un riesgo grave e inminente para la vida o salud de los trabajadores, El 
Colegio informará inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la existencia del 
mencionado riesgo, así como las medidas adoptadas para eliminarlo o atenuarlo. En caso de 
que el riesgo no se pueda eliminar o atenuar, el establecimiento educacional adoptará 
medidas para la suspensión inmediata de las faenas afectadas y la evacuación de los 
trabajadores. 

El trabajador podrá interrumpir sus labores y, de ser necesario, abandonar el lugar de trabajo 
cuando considere, por motivos razonables, que continuar con ellas implica un riesgo grave 
e inminente para su vida o salud. El trabajador que interrumpa sus labores deberá informar 
al Colegio dentro del más breve plazo. 

En caso de que la autoridad competente ordene la evacuación de los lugares afectados por 
una emergencia, catástrofe o desastre, El Establecimiento Educacional suspenderá las 
labores de forma inmediata y procederá a la evacuación de los trabajadores. La reanudación 
de las labores sólo podrá efectuarse cuando se garanticen condiciones seguras y adecuadas 
para la prestación de los servicios. De conformidad al Art. 184 bis del Código del Trabajo y 
Art. Único Ley Nº 21.012. 

 

 

Artículo 103°: protección de personas trabajadoras especialmente sensibles a 
determinados riesgos 

 
Para efectos de identificar los peligros, evaluar los riesgos y desarrollar el programa de trabajo 
preventivo, el colegio deberá tener en consideración la situación de los trabajadores(as) 
especialmente sensibles a determinados riesgos laborales, a fin de implementar las medidas 
de protección específica que requieran. Asimismo, estas personas trabajadoras no podrán ser 
empleadas en aquellos puestos de trabajo en los que su especial sensibilidad implique un 
riesgo grave para la vida o salud de la propia persona trabajadora o de terceros. 
 



8 
 

Para efectos de determinar si una persona trabajadora es especialmente sensible, el 
empleador deberá considerar a aquellas personas que informen o tengan reconocida su 
situación de discapacidad o condición indicada acorde al Decreto Supremo N°44.  
 

1. Las personas con alguna discapacidad física, cognitiva o sensorial. 
2. Trabajadoras embarazadas y en período de lactancia. 
3. Adolescentes con edad para trabajar. 
4. Personas Adultas mayores. 
5. Otras personas que posean alguna otra condición análoga conocida por el empleador.  

 
En todo caso el empleador deberá observar estrictamente lo dispuesto en el artículo 154 bis 
del Código del Trabajo. 
 
 

➢ PROGRAMA DE TRABAJO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
Artículo 104°: Características y elementos del programa. El colegio deberá elaborar o 
modificar el programa de trabajo preventivo a partir de la matriz de identificación de peligros y 
evaluación de riesgos, dentro del plazo de 30 días corridos contados desde la confección o 
actualización de dicha matriz. Este programa deberá contener, al menos, las medidas 
preventivas y correctivas a implementar, los plazos de implementación y los responsables de 
su ejecución. Sin perjuicio de lo señalado en el inciso precedente, el programa deberá incluir 
actividades de promoción para prevenir los factores de riesgos asociados al consumo de 
alcohol y drogas en los lugares de trabajo y difundir un estilo de vida y alimentación saludables. 
Asimismo, cuando corresponda, el programa deberá contemplar las actividades a 
implementar, a fin de prevenir los factores de riesgos asociados a la conducción de vehículos 
motorizados de conformidad a la normativa legal y técnica vigente en la materia. 
 
Artículo 105°: El programa de trabajo preventivo del colegio deberá constar por escrito y ser 
aprobado por su representante legal, indicando la fecha de su aprobación y de sus 
modificaciones, cuando corresponda. Además, previo a su implementación, deberá ser 
difundido por medio de avisos o informaciones fácilmente visibles en los lugares de trabajo o 
bien, a través de los correos electrónicos de los trabajadores(as) que estuvieren disponibles de 
conformidad a la ley y, en todo caso, remitirse un ejemplar al Comité Paritario. En todo caso, el 
empleador deberá disponer de acciones para controlar y vigilar el cumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud adoptadas, con la periodicidad y en los casos que defina el 
programa de trabajo preventivo. Estas medidas de control y vigilancia podrán ejecutarse a 
través de inspecciones del  empleador a los lugares de trabajo o bien, en forma no presencial, 



9 
 

a través de medios electrónicos idóneos, observando en ambos casos lo dispuesto en el 
artículo 5 inciso primero del Código del Trabajo. 
 
Artículo 106°: Evaluación del cumplimiento del programa de trabajo preventivo. Será 
obligación del empleador realizar, al menos anualmente, una evaluación del cumplimiento del 
programa de trabajo preventivo. En particular deberá evaluarse la eficacia de las acciones 
programadas y disponer las medidas de mejora continua que se requieran. 
 
➢ MAPAS DE RIESGOS 

 
Artículo 107°: Los empleadores deberán mantener en sus dependencias mapas de riesgos que 
permitan localizar y visualizar los principales riesgos a los que están expuestos los 
trabajadores(as). Estos mapas deberán considerar como mínimo:  
1. Un dibujo o esquema del lugar de trabajo. 
2. Indicar, a través de símbolos, los principales riesgos existentes en el lugar de trabajo 
conforme sean determinados en la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos. 
La actualización de los mapas de riesgos deberá efectuarse cada vez que cambie la referida 
matriz.  
 
Artículo 108°: Los mapas de riesgos deberán estar disponibles para los trabajadores(as) en 
sitios visibles de cada lugar de trabajo. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO - DEL COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 
ARTICULO 109° 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 de la ley N° 16.744, en toda empresa, faena, 
sucursal o agencia en que trabajen más de 25 personas deberán funcionar los Comités 
Paritarios de Higiene y Seguridad. 

El Comité Paritario de Higiene y Seguridad es una organización legal de participación conjunta 
entre la.  El Colegio y sus trabajadores, creado exclusivamente para que se analicen los riesgos 
de accidentes y enfermedades profesionales en los lugares de trabajo, y se adopten acciones 
que contribuyan a su eliminación o control. 

ARTICULO 110° Composición del Comité Paritario  

Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad estarán compuestos por tres representantes del 
colegio en tanto empleador y tres representantes de los trabajadores(as). Por cada miembro 
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titular se designará, además, otra persona en carácter de suplente.  
 

ARTICULO 111°  Designación de los representantes del colegio 
 

 La designación de las personas representantes del colegio deberá realizarse con 15 días de 
anticipación a la fecha en que cese en sus funciones el Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
que deba renovarse o a la fecha en que deba efectuarse la elección de los representantes de 
los trabajadores(as), cuando no estuviere constituido el Comité. Los nombramientos deberán 
ser comunicados a los trabajadores(as) a través de avisos e información fácilmente visibles en 
los lugares de trabajo o bien, por medios electrónicos especialmente habilitados para este fin. 
En el caso de que los representantes del colegio no sean designados en la oportunidad 
prevista, continuarán en funciones los representantes que se desempeñaban como tales en el 
Comité cuyo período termina.  
 
ARTICULO 112°  Elección de los representantes de los trabajadores(as).  
 
La elección de los representantes de los trabajadores(as) se realizará mediante votación 
secreta y directa, convocada y presidida por el o la presidente del Comité Paritario de Higiene 
y Seguridad que termina su período. Dicha convocatoria deberá realizarse con no menos de 15 
días de anticipación a la fecha en que deba celebrarse la votación. La elección podrá realizarse 
presencialmente o bien, utilizando medios electrónicos idóneos que aseguren el carácter 
secreto de las votaciones, el anonimato de los electores, la seguridad, transparencia e 
integridad del proceso eleccionario y su auditabilidad.  
 
Se deberá informar a los trabajadores(as) acerca de estas elecciones incluyendo, a lo menos, 
la fecha, lugar y mecanismos para su realización, de conformidad al mecanismo indicado en 
el inciso segundo del artículo anterior. En esta elección podrán participar todos los 
trabajadores(as) del colegio. Los trabajadores(as) que presten servicios a través de la 
modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo también podrán participar en la elección del 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad del colegio Corresponderá al empleador, en los 
términos a que se refiere el artículo 152 quáter N del citado Código, informar a la respectiva 
persona trabajadora acerca del Comité Paritario de Higiene y Seguridad del colegio. 
 
El voto será escrito y se podrá votar por tantas sean las personas que deban elegirse como 
miembros titulares y suplentes. Para los efectos de la votación, se considerarán candidatas a 
integrar el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, todos los trabajadores(as) que cumplan los 
requisitos a que se refiere el artículo 108 de este reglamento, sin perjuicio del derecho de cada 
persona de promover su propia candidatura.  
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Se considerarán elegidas como titulares aquellas personas que obtengan las tres más altas 
mayorías y como suplentes las tres que las sigan en orden decreciente de sufragios. No 
obstante, a lo anterior, cuando en la elección de los trabajadores(as) no resultaren electas 
como titulares, al menos, un trabajador y una trabajadora, será considerada como integrante 
titular el trabajador o la trabajadora que, según sea el caso, haya obtenido la cuarta, quinta, 
sexta o siguiente mayor votación.  
 
ARTICULO 113°  Requisitos de los representantes de las entidades empleadoras.  
Los representantes del colegio ante el Comité Paritario de Higiene y Seguridad serán 
preferentemente las personas encargadas de supervisar la ejecución de las labores en él, o 
quienes las subroguen. 
 
Con todo, el colegio mantendrá en la designación de sus representantes, un criterio similar al 
de la participación equitativa entre hombres y mujeres, establecido respecto a la elección de 
los representantes titulares de los trabajadores(as).  
 
Artículo 114°: Requisitos de los representantes de los trabajadores(as). 
 
Para ser elegido miembro representante de los trabajadores(as) se requiere:   
 
1. Tener más de 18 años; 
2. Saber leer y escribir; 
3. Encontrarse actualmente prestando servicios en el colegio y haber pertenecido a  este 
empleador un año como mínimo. 
4. Haber asistido a un curso de orientación de prevención de riesgos profesionales dictado por 
el organismo administrador de la ley N°16.744 respectivo, o prestar o haber prestado servicios 
en el Departamento de Prevención de Riesgos del empleador, en tareas relacionadas con la 
prevención de riesgos laborales por lo menos durante un año.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el colegio deberá tomar las medidas para que los integrantes 
electos del Comité Paritario de Higiene y Seguridad que no cuenten con este curso lo realicen 
durante el primer semestre de su mandato. Asimismo, el colegio deberá otorgar las facilidades 
necesarias para que al menos uno de los representantes de los trabajadores(as) que resultaren 
electas, así como uno de sus representantes ante el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, 
siempre que no cuenten con la formación o capacitación suficiente para ejercer sus funciones, 
asistan durante su mandato a un curso de formación para integrantes de los Comités Paritarios 
de Higiene y Seguridad, impartido por el organismo administrador de la ley N° 16.744 que 
corresponda, el que deberá tener una duración de 20 horas y contemplará, al menos, los 
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siguientes contenidos: 
a) Roles, funciones y normativa de los Comités Paritarios de Higiene y 
Seguridad; 
b) Identificación de peligros y evaluación de riesgos; 
c) Investigación de las causas de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 
profesionales; y, 
d) Elaboración y control de la ejecución del programa de trabajo. 
La Superintendencia de Seguridad Social, de acuerdo con sus competencias, podrá instruir a 
los organismos administradores, sobre la oportunidad en que pueden ser impartidos estos 
cursos, el contenido y la metodología con que deben dictarse.  
 

 

Artículo 115°: El Comité Paritario de Higiene y Seguridad del colegio debe cumplir con las 
siguientes funciones y atribuciones dispuestas en el Art. 66 de la Ley Nº 16.744 y Decreto 
Supremo N° 44. 

1.   Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos 
de protección. Para este efecto, se entenderá por instrumentos de protección, no sólo el 
elemento de protección personal, sino todo dispositivo tendiente a controlar riesgos de 
accidentes o enfermedades en el ambiente de trabajo, tales como, protección de máquinas, 
sistemas o equipos de captación de contaminaciones del aire, etc. 

La anterior función la cumplirá el Comité Paritario de preferencia por los siguientes medios: 

a. Visitas periódicas a los lugares de trabajo para revisar y efectuar análisis de los 
procedimientos de trabajo y utilización de los medios de protección impartiendo 
instrucciones en el momento mismo; 

b. Utilizando los recursos, asesorías o colaboraciones que se pueda obtener de los 
organismos administradores; 

c. Organizando reuniones informativas, charlas o cualquier otro medio de divulgación. 
 
2. Vigilar, el cumplimiento tanto por parte de las empresas como de los trabajadores, de 

las medidas de prevención, higiene y seguridad. 

Para estos efectos, el Comité Paritario desarrollará una labor permanente, y, además, 
elaborará un programa el que considerará, como mínimo, las actividades a realizar, los 
plazos y los encargados de controlar el cumplimiento de las medidas preventivas. Para la 
formulación de estos programas se tendrán en cuenta las siguientes normas generales: 

a. El Comité deberá practicar una completa y acuciosa revisión de las maquinarias, 
equipos e instalaciones diversas; del almacenamiento, manejo y movimiento de los 
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materiales, sean materias primas en elaboración, terminadas o desechos; de la 
naturaleza de los productos o subproductos; de los sistemas, procesos o 
procedimientos de producción; de los procedimientos y maneras de efectuar el 
trabajo sea individual o colectivo y tránsito del personal; de las medidas, dispositivos, 
elementos de protección personal y prácticas implantadas para controlar riesgos, a la 
salud física o mental y, en general, de todo el aspecto material o personal de la 
actividad de producción, mantenimiento o reparación y de servicios, con el objeto de 
buscar e identificar condiciones o acciones que pueden constituir riesgos de posibles 
accidentes o enfermedades profesionales; 

b. Complementación de la información obtenida en el punto a) con un análisis de los 
antecedentes que se dispongan, escritos o verbales, de todos los accidentes ocurridos 
con anterioridad durante un período tan largo como sea posible, con el objeto de 
relacionarlos entre sí; 

c. Jerarquización de los problemas encontrados de acuerdo con su importancia o 
magnitud. Determinar la necesidad de asesoría técnica para aspectos o situaciones 
muy especiales de riesgos o que requieren estudios o verificaciones instrumentales o 
de laboratorio (enfermedades profesionales) y obtener esta asesoría del organismo 
administrador. 

d. Fijar una pauta de prioridades de las acciones, estudiar o definir soluciones y fijar 
plazos de ejecución, todo ello armonizando la trascendencia de los problemas con la 
cuantía de las posibles inversiones y la capacidad económica del colegio; 

e. Controlar el desarrollo del programa y evaluar resultados. 

 
3. Investigar con resguardo a la información sensible o confidencial, las causas de los 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, incidentes peligrosos y cualquier otra 
afección que afecte en forma reiterada o general a los trabajadores y sea presumible que 
tenga su origen en la utilización de productos fitosanitarios, químicos o nocivos para la salud.  
El Comité Paritarios de Higiene y Seguridad deberán emplear la metodología de investigación 
que les indique su organismo administrador de la ley N° 16.744, de conformidad con las 
instrucciones que al efecto imparta la Superintendencia de Seguridad Social. El Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad podrá solicitar al empleador que le informe acerca de la Tasa 
de Frecuencia y Gravedad u otra adicional que estime conveniente. A su vez, dicho Comité 
utilizará estos antecedentes como un medio de evaluación del resultado de su gestión. 

4. Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del  
trabajador en los términos del artículo 70 de la ley 16.744.-  

5. Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la 
prevención de los riesgos profesionales. 
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6. Promover la realización de cursos de adiestramiento destinados a la capacitación 
profesional de los trabajadores en organismos públicos o privados autorizados para cumplir 
esta finalidad o en la misma empresa, industria o faena bajo el control y dirección de esos 
organismos.  

7. Informar al empleador, cuando detectare que en el lugar de trabajo hubiese sobrevenido un 
riesgo grave e inminente para la vida o salud de los trabajadores(as), a fin de que esta adopte 
las medidas a que haya lugar, de acuerdo con el artículo 184 bis del Código del Trabajo y, en su 
caso, informar adecuadamente a los trabajadores(as) del ejercicio de los derechos que dicha 
norma les confiere. 

8. Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador 
respectivo. 

 
Artículo 116°: Constitución del Comité Paritario de Higiene y Seguridad.  
 
Una vez designados los representantes del colegio y elegidos los representantes de los 
trabajadores(as), el Presidente del Comité Paritario de Higiene y Seguridad que cesa en sus 
funciones o, en su defecto, la persona que haya convocado y dirigido la elección constituirá el 
nuevo Comité, el cual iniciará sus funciones el día hábil siguiente al término del período del 
Comité anterior o al día hábil siguiente en que quede ejecutoriada de la resolución que resuelve 
el reclamo indicado en el artículo 34 de este reglamento o 5 días después de la fecha de la 
elección de los representantes de los trabajadores(as), cuando no hubiere un Comité 
previamente constituido. En caso de que no se hiciere, corresponderá constituir el Comité al 
Inspector del Trabajo. En la primera reunión del Comité se designarán las personas que 
ocuparán los cargos a que se refiere el artículo 41 del Decreto Supremo N°44, decisión que se 
comunicará por escrito a el empleador en el más breve plazo. De todo lo obrado en esta reunión 
de constitución, deberá levantarse un acta. 
 
Artículo 117°: Registro de los representantes de las entidades empleadoras y de los 
trabajadores(as) ante el Comité Paritario de Higiene y Seguridad. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 3 numeral 5 del Decreto Supremo N° 14, de 2023, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, el empleador deberá registrar en el sitio web institucional de la 
Dirección del Trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la elección de 
representantes de los trabajadores(as), el acta de constitución del Comité Paritario a que se 
refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 118°: Facilidades para el funcionamiento del Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad. Corresponderá al empleador otorgar las facilidades y adoptar las medidas 
necesarias para que funcione adecuadamente el o los Comités Paritarios de Higiene y 
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Seguridad que se organizarán en conformidad a este párrafo. En caso de duda o desacuerdo, 
resolverá sin más trámite el respectivo Inspector del Trabajo. Sin perjuicio de lo anterior, el 
empleador deberá: 

1. Dar las facilidades para que cualquiera de los integrantes del Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad acompañe al experto en prevención de riesgos del empleador o a 
los especialistas del respectivo organismo administrador de la ley N° 16.744, así como 
a los Inspectores del Trabajo, en las visitas y fiscalizaciones que estos efectúen a los 
lugares de trabajo, para constatar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales, pudiendo 

2. formularles las observaciones que estimen conveniente. 
3. Informar oportunamente al Comité Paritario de Higiene y Seguridad sobre los 

accidentes del trabajo ocurridos y de las acciones preventivas adoptadas cuando una 
enfermedad es calificada como de origen laboral. 

4. Coordinar con el Comité Paritario de Higiene y Seguridad la implementación del 
programa preventivo del empleador, particularmente las actividades de capacitación y 
de difusión de la seguridad y salud en el trabajo. 

5. Consultar al Comité Paritario de Higiene y Seguridad, cuando se prevean cambios en los 
procesos de trabajo, sobre el contenido o la organización del trabajo que puedan tener 
repercusiones graves para la vida o la salud de los trabajadores(as); y, 

6. Permitir el libre acceso a los lugares de trabajo de cualquiera de los integrantes del 
Comité para el cumplimiento de sus funciones, incluyendo la entrevista a personas 
trabajadoras, siempre que no se altere el normal desarrollo del proceso productivo. 

 
Artículo 119°: Participación del experto de prevención de riesgos en el Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad. Si en el empleador existiere un Departamento de Prevención de Riesgos, 
el experto en prevención que lo dirija formará parte, por derecho propio, de los Comités 
Paritarios de Higiene y Seguridad que en ella existan, sin derecho a voto, pudiendo delegar sus 
funciones en algún otro integrante del Departamento. 
 
Artículo 120: Duración de los integrantes del Comité Paritario de Higiene y Seguridad. Los 
miembros de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad durarán dos años en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos. Con todo, en la mediana y gran empresa en los términos del artículo 
505 bis del Código del Trabajo, los miembros del Comité podrán ser reelegidos o vueltos a 
designar hasta por dos períodos consecutivos. 
 
Artículo 121°: Cese en los cargos de los integrantes del Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad. Cesarán en sus cargos los miembros de los Comités Paritarios de Higiene y 
Seguridad que dejen de prestar servicios en la respectiva entidad empleadora y cuando no 
asistan a dos sesiones consecutivas, sin causa justificada. 
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Artículo 122:  De conformidad al Art. 243 del Código del Trabajo, en las empresas obligadas a 
constituir Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, gozará de fuero, hasta el término de su 
mandato, uno de los representantes titulares de los trabajadores. El aforado será designado por 
los propios representantes de los trabajadores en el respectivo Comité y sólo podrá ser 
reemplazado por otro de los representantes titulares y, en subsidio de éstos, por un suplente, 
por el resto del mandato, si por cualquier causa cesare en el cargo. La designación deberá ser 
comunicada por escrito a la administración del colegio el día laboral siguiente a éste.  

 

TÍTULO TERCERO-DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Artículo 123° 

Las empresas Industriales, comerciales y mineras que ocupen más de 100 trabajadores 
deberán contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, el que será 
dirigido por un experto en prevención, el cual formará parte, por derecho propio, de los Comités 
Paritario que en ella existan, sin derecho a voto, pudiendo delegar sus funciones. De 
conformidad al Art. 15º D.S 54 y Art. 66 Ley Nº 16.744. 

Las empresas que contraten o subcontraten con otros la realización de una obra, faena o 
servicios propios de su giro, deberán velar por la constitución y funcionamiento de un Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad y un Departamento de Prevención de Riesgos para tales 

faenas, cuando cumplan con el número de trabajadores exigidos por los incisos primero y 
cuarto del Art. 66 Ley Nº 16. 744, que prestan servicios en un mismo lugar de trabajo, 
cualquiera sea su dependencia. De conformidad al Art. 66° Bis Ley Nº16.744. 

 

Artículo 124° 

 
Encargado de la prevención de riesgos laborales en las empresas de hasta cien personas 
trabajadoras. Los representantes legales de las entidades empleadoras de hasta cien 
personas trabajadoras deberán solicitar a su respectivo organismo administrador de la ley N° 
16.744, que los capaciten personalmente o a quienes estos designen en materias de gestión 
de riesgos, considerando los contenidos mínimos que instruya la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
    La entidad empleadora podrá disponer que la persona capacitada en prevención de riesgos 
laborales colabore en el cumplimiento de las obligaciones que le impone el presente 
Reglamento. 
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TITULO CUARTO-DE LA INFORMACIÓN Y FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (DECRETO SUPREMO N°44) 
 
Artículo 125°: Información de los riesgos laborales (Art. 10 y 15 del Decreto Supremo N°44).  
El empleador deberá garantizar que cada persona trabajadora, previo al inicio de las labores, 
reciba de forma oportuna y adecuada información acerca de los riesgos que entrañan sus 
labores, de las medidas preventivas y los métodos o procedimientos de trabajo correctos, 
determinados conforme a la matriz de riesgos y el programa de trabajo preventivo regulados en 
este Reglamento. Mientras se encuentre pendiente la elaboración de la matriz y el programa, 
el empleador deberá informar los riesgos inherentes a la actividad que realiza. 
 
De igual modo se deberá informar a los trabajadores(as) sobre los riesgos, cada vez que se 
incorporen a un nuevo proceso productivo, cambien las tecnologías, los materiales o 
sustancias utilizados, cambio de procedimiento, transferencia de cargo. 
 
La información que deba entregar el empleador a los trabajadores(as) considerará a lo menos: 
 
1. Las características mínimas que debe reunir el lugar de trabajo en el que se ejecutarán las 
labores, entre ellas: 
 

a. Espacio de trabajo. 
b. Condiciones ambientales del puesto de trabajo. 
c. Condiciones de orden y aseo exigidas en el puesto de trabajo. 
d. Máquinas y herramientas de trabajo que se deberán emplear. 

 
2. Los riesgos a los que podrían estar expuestas y las respectivas medidas preventivas, 
incluidos los riesgos y las medidas derivados de emergencias, catástrofes y desastres. 
 
3. Los procedimientos de trabajo seguro. 
 
4. Las características de los productos y sustancias que se manipularán, incluyendo el 
nombre, sinónimos, fórmula, aspecto, olor, así como el modo de empleo, los límites de 
exposición permisible de esos productos, la forma de almacenamiento y uso de elementos de 
protección personal, las medidas sobre primeros auxilios y otras que sean procedentes de 
acuerdo con la normativa vigente, conforme se establezcan en la ficha técnica de seguridad 
del producto y de etiquetado. 
El empleador será responsable de informar convenientemente a los trabajadores(as) 
expuestas a los riesgos derivados del uso de máquinas, equipos y elementos de trabajo, acerca 
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de su manejo adecuado y seguro, a fin de garantizar que su utilización no constituye un riesgo 
para quienes las manipulan. Adicionalmente deberá informar para este mismo fin acerca del 
contenido sustancial de los manuales, cuando existan, de las instrucciones y las fichas 
técnicas que hayan proporcionado los fabricantes, importadores y proveedores de máquinas, 
equipos y elementos de trabajo. 
 
Los empleadores deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este artículo, 
a través de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, delegados de Seguridad y los 
Departamentos de Prevención de Riesgos. Cuando en la respectiva empresa no existan los 
Comités o los Departamentos antes mencionados, el empleador deberá proporcionar la 
información correspondiente en la forma que estime más conveniente y adecuada. 
 
 
Artículo 126°: Capacitación de los trabajadores(as) en prevención de riesgos laborales. 
(Art. 16 del Decreto Supremo N°44). 
 
En las oportunidades y con la periodicidad que defina el programa de trabajo preventivo, que 
no podrá exceder de dos años, el empleador deberá efectuar una capacitación teórica o 
práctica, según corresponda, a los trabajadores(as), acerca de las principales medidas de 
seguridad y salud que deben tener presente para desempeñar sus labores, considerando el 
enfoque de género. La capacitación deberá consistir en un curso que tenga una duración de, 
al menos, 8 horas y en el que se aborden los siguientes temas:  
 
1. Factores de riesgos presentes en el lugar en el que deban ejecutarse las labores. 
 
2. Efectos en la salud por la exposición a factores de riesgos, para lo que se deberá considerar 
la información sobre enfermedades profesionales vinculadas a la ejecución de la actividad 
laboral que se realice. 
 
3. Medidas preventivas para el control de los riesgos identificados y evaluados o inherentes a 
las tareas encomendadas.  
 
4. Prestaciones médicas y económicas a las que tiene derecho el  trabajador(a), de 
conformidad al seguro de la ley N° 16.744 y los procedimientos para acceder a ellas, así como 
el establecimiento asistencial del respectivo organismo administrador, al que deberán 
concurrir en caso de accidente del trabajo o enfermedad profesional. 
 
5. Plan de gestión de riesgos de emergencia, catástrofe o desastre del empleador. 
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6. Señalética en los lugares de trabajo. 
 
7. Prevención de riesgos de incendio, para lo cual se deberá considerar el uso de extintores y 
otros mecanismos para extinción de incendios. 
 
Esta capacitación podrá ser realizada por el empleador, a través de entidades acreditadas o 
con la asistencia técnica del respectivo organismo administrador de la ley N° 16.744 de 
conformidad con las instrucciones que al efecto imparta la Superintendencia de Seguridad 
Social. La capacitación se desarrollará preferentemente dentro de la jornada laboral, 
debiendo, en cualquier caso, emplearse metodologías que procuren un adecuado aprendizaje 
de los trabajadores(as). 
 
➢ GESTIÓN PREVENTIVA EN EL USO DE MÁQUINAS, EQUIPOS Y ELEMENTOS DE 

TRABAJO 
 
Artículo 127°: El empleador será responsable de informar convenientemente a los 
trabajadores(as) expuestas a los riesgos derivados del uso de máquinas, equipos y elementos 
de trabajo, acerca de su manejo adecuado y seguro, a fin de garantizar que su utilización no 
constituye un riesgo para quienes las manipulan.  
 
Adicionalmente deberá informar para este mismo fin acerca del contenido sustancial de los 
manuales, cuando existan, de las instrucciones y las fichas técnicas que hayan proporcionado 
los fabricantes, importadores y proveedores de máquinas, equipos y elementos de trabajo. 
 
Las entidades empleadoras que utilicen máquinas, equipos y herramientas que puedan 
generar riesgo de atrapamiento, corte, lesión y/o amputación deberán contar, conforme a la 
normativa técnica vigente, con un procedimiento de trabajo seguro en máquinas, equipos y 
herramientas motrices. Este procedimiento deberá considerar, al menos, un programa 
preventivo de operación y mantenimiento de tales maquinarias, el control permanente de su 
funcionamiento, así como la existencia de protecciones. Además, deberán informar y 
capacitar a los trabajadores(as) sobre la forma de uso correcto y seguro de tales maquinarias.  
 

PROCEDIMIENTOS PARA EXÁMENES 

 
Artículo 128°: Vigilancia del ambiente, de la salud de los trabajadores(as) y los exámenes 
ocupacionales. Si en un lugar de trabajo o faena existe un agente de riesgo que pueda causar 
una enfermedad profesional, el empleador deberá evaluar el riesgo utilizando la matriz de 
identificación de peligros. Dicho riesgo y de acuerdo con sus resultados solicitar la 
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incorporación y ejecutar el correspondiente programa de vigilancia ambiental y de la salud de 
los trabajadores(as), de conformidad a lo establecido en los protocolos del Ministerio de 
Salud y a los demás programas establecidos por los organismos administradores del seguro 
de la Ley N° 16.744. 
 
Asimismo, el organismo administrador deberá incorporar a las entidades empleadoras a los 
respectivos programas de vigilancia, cuando diagnostique una enfermedad profesional o 
dispongan de antecedentes que evidencian la existencia de factores de riesgos que así lo 
ameriten. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el organismo administrador o el colegio con administración 
delegada, según los casos, resolverá acerca de la incorporación a los programas de vigilancia 
solicitada por el empleador por iniciativa propia o a requerimiento de los Comités Paritarios o 
del organismo fiscalizador. 
 
Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las instrucciones a los 
organismos administradores para la adecuada implementación de estos programas de 
vigilancia. El empleador deberá gestionar la vigilancia de la salud, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 5 inciso primero del Código del Trabajo. 
 
Para tales efectos, el empleador deberá solicitar al organismo administrador la incorporación 
al programa de vigilancia de la salud de los trabajadores(as) expuestas a los agentes o los 
factores que puedan causar daño o cuando se diagnostique una enfermedad profesional.  
 
Asimismo, deberá guardar reserva de los datos sensibles relacionados con el estado de 
salud de los trabajadores(as), de los que pueda tomar conocimiento en el cumplimiento de sus 
obligaciones preventivas.  
 
Por su parte, los organismos administradores deberán realizar las evaluaciones ocupacionales 
de salud establecidas en los protocolos del Ministerio de Salud y, en su defecto, las que esos 
organismos determinen, para evaluar si la exposición a factores de riesgo o las condiciones 
laborales específicas a las que se expondrán los trabajadores(as) evaluadas, las hacen más 
susceptibles a sufrir un accidente del trabajo o una enfermedad profesional. 
 
Artículo 129°: Procedimientos para exámenes preocupacionales. Todo trabajador, antes de 
ingresar a el colegio, podrá ser sometido a un examen médico preocupacional definido de acuerdo 
con normativas ministeriales vigentes e información médica internacional, cuyo objetivo es 
determinar si la salud general del trabajador es adecuada para exponerse a un determinado riesgo, 
ya sea agente, condición o cargo de riesgo o, en su defecto, el colegio podrá exigir al postulante la 
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presentación de un certificado médico que acredite su aptitud. Esta medida será especialmente 
aplicable en el caso de industrias o trabajos peligrosos o insalubres 
 
La evaluación preocupacional es una evaluación preventiva que tiene como objetivo determinar si 
la condición de salud general de un trabajador, sin relación contractual con la razón social 
solicitante, es adecuada para exponerse a un riesgo laboral determinado, considerando que se 
expondrá a condiciones laborales específicas o a determinados factores de riesgo laboral que lo 
podrían hacer más susceptible de sufrir un accidente del trabajo o una enfermedad laboral. 
 
Artículo 130°: Procedimientos para evaluación Psicolaborales. 
Todo trabajador, antes de ingresar a el colegio, podrá ser sometido a un proceso de evaluación 
orientado a identificar las variables psicológicas y/o competencias laborales, de modo de 
determinar idoneidad psicológica según el tipo de evaluación solicitada. En donde se evaluarán, 
por ejemplo: 
 

• Evaluación de Selección de Personal: Proceso basado en la comparación entre lo 
requerido para un adecuado desempeño en el cargo vacante y las habilidades, 
competencias y características identificadas, en el candidato evaluado. Se dividen en: 
auxiliar u operarios; administrativos; técnicos y profesionales; jefatura y alta dirección. 

 
• Evaluación de Aversión al Riesgo: Proceso a través del cual se evalúan habilidades y 

competencias con las que cuenta el evaluado para desenvolverse en contextos exigentes 
y/o adversos, otorgando al mandante, información respecto al posible comportamiento del 
evaluado en estos escenarios y en relación con su predisposición a ejecutar 
comportamientos que se orienten a la seguridad y cuidado. Ejemplo: trabajadores que 
deben realizar tareas en condiciones físicamente restringidas, condiciones geográficas y 
físicas extremas, transporte de productos y/o sustancias peligrosas, dirección y/o 
ejecución de procedimientos para prevenir y controlar diversos tipos de emergencias, entre 
otros. 

 

TITULO QUINTO- DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 

ARTICULO 131° 

Se entenderá por elemento de protección personal todo equipo, aparato o dispositivo 
especialmente proyectado y fabricado para preservar el cuerpo humano, en todo o en parte, 
de riesgos específicos de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales. De 
conformidad al Art. 1 D.S Nº 173 Minsal 1982. 
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ARTICULO 132° 

El Colegio deberá proporcionar a sus trabajadores, libres de todo costo y cualquiera sea la 
función que éstos desempeñen en el establecimiento educacional, los elementos de 
protección personal que cumplan con los requisitos, características y tipos que exige el riesgo 
a cubrir y la capacitación teórica y práctica necesaria para su correcto empleo debiendo, 
además, mantenerlos en perfecto estado de funcionamiento, ver Formulario de Entrega de 
Elementos de protección Personal. Por su parte el trabajador deberá usarlos en forma 
permanente mientras se encuentre expuesto al riesgo. De conformidad al Art. 82 del Código 
Sanitario, Art. 68 de la Ley Nº 16.744 y Art. 53 D.S Nº 594. 

 

ARTICULO 133° 

Los elementos de protección personal que entregue el Colegio para ser usados en los lugares 
de trabajo sean éstos de procedencia nacional o extranjera, deberán cumplir con las normas y 
exigencias de calidad que rijan a tales artículos según su naturaleza, de conformidad a lo 
establecido en el D.S Nº 18 Minsal, sobre Certificación de Calidad de Elementos de Protección 
Personal contra Riesgos Ocupacionales. De conformidad al Art. 54 D.S. Nº 594. 

ARTICULO 134° 

En caso de pérdida o deterioro culpable o doloso del elemento de protección entregado por el 
Colegio, que estén debidamente comprobados, el valor de la reposición será descontado de 
la remuneración del trabajador y/o de la liquidación que se efectúe con motivo de la 
terminación de su Contrato de Trabajo, en conformidad al Art. 58 inciso 2° del Código del 
Trabajo. 

ARTICULO 135° 

Los jefes directos serán responsables de la supervisión y control del uso oportuno y correcto 
de los elementos de protección, motivando o instruyendo al trabajador sobre la importancia de 
utilizarlos. 

El jefe directo deberá detectar y dar solución a situaciones en que el trabajo que se efectúe 

necesite el uso de algún elemento de protección no considerado dentro de los existentes. 

ARTICULO 136° 

Los elementos de protección personal proporcionados por  El Colegio a sus trabajadores son 
de propiedad del colegio y no podrán ser vendidos, canjeados o sacados fuera del recinto o 
unidades en que laboren, salvo que el colegio o las labores encomendadas al trabajador así lo 
requieran. La conducta contraria constituirá una infracción grave a las obligaciones que 
impone el Contrato del colegio. 
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ARTICULO 137° 

El trabajador deberá usar el equipo de protección que proporcione el Colegio cuando el 
desempeño de sus labores así lo exija. Será obligación del trabajador dar cuenta en el acto a su 
jefe inmediato cuando no sepa usar el equipo o elemento de protección. 

Todo trabajador deberá informar en el acto al jefe inmediato si su equipo de protección ha sido 
cambiado, sustraído, extraviado o se ha deteriorado, solicitando su reposición. 

El trabajador debe conservar y guardar los elementos de protección personal que reciba en el 
lugar y en la oportunidad que indique el jefe inmediato o lo dispongan las Normas de Seguridad o 
Reglamentos. 

Los elementos de protección personal son de uso personal e intransferible, prohibiéndose su 
préstamo o intercambio por motivos higiénicos. 

ARTICULO 138° 

Este Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad en su Art. 101, consulta la aplicación de 
multa a los trabajadores que no utilicen los elementos de protección personal que se les haya 
proporcionado. La aplicación de la multa se rige por lo dispuesto en el Código del Trabajo. De 
conformidad al Art. 154 Nº 10 del Código del Trabajo, Art. 82 del Código Sanitario y Art. 67°ley 
16. 744. 

 
TITULO SEXTO-PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO O ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 
Artículo 139°: Toda persona trabajadora tiene la obligación de colaborar en la investigación de 
accidentes o enfermedades profesionales ocurridos en el colegio. Además, deberá informar de 
inmediato a su jefe directo si tiene conocimiento o ha presenciado un evento, incluso si no lo 
considera importante o no hubo lesión alguna. 
 

a. Toda persona trabajadora que sufra un accidente de trabajo o de trayecto que le produzca 
lesión, por leve o sin importancia que le parezca, debe dar aviso de inmediato a su jefe directo 
o a quien lo reemplace dentro de la jornada de trabajo. 

b. Si la persona accidentada no puede notificar el hecho, cualquier trabajador que haya 
presenciado el accidente deberá informar de inmediato. Asimismo, cualquier síntoma de 
enfermedad profesional observado en el entorno laboral debe ser comunicado a la jefatura.  

c. El jefe directo será el responsable de realizar y firmar la denuncia de accidente en el 
formulario que proporcione el organismo administrador. 

d. Toda persona trabajadora que sufra un accidente de trayecto, además del aviso inmediato a 
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su empleador (Artículo 7º D.S. N° 101) deberá acreditar su ocurrencia ante El organismo 
administrador mediante el respectivo parte de Carabineros (a petición del tribunal 
competente) u otros medios igualmente fehacientes; para este efecto también se consideran 
elementos de prueba, a lo menos uno de los siguientes: 

• La propia declaración del lesionado. 
• Declaración de testigos. 
• Certificado de atención médica emitido por un centro asistencial, posta u hospital 

e. Toda persona trabajadora que padezca de alguna enfermedad que afecte o disminuya su 
seguridad en el trabajo, deberá poner esta situación en conocimiento de su jefe directo para 
que adopte las medidas que procedan, especialmente si padece de epilepsia, mareos, 
afección cardíaca, poca capacidad auditiva o visual, etc. Asimismo, el  trabajador(a) deberá 
dar cuenta a su jefe directo de inmediato de cualquier enfermedad infecciosa o epidémica 
que haya padecido o esté sufriendo, o que haya afectado a su grupo familiar. 

f. Igualmente, estará obligado a declarar en forma completa y real los hechos presenciados o 
de que tenga noticias, cuando el Comité Paritario, Departamento de Prevención de Riesgos, 
delegado de Seguridad y Salud en el Trabajo, jefes directo u Organismo Administrador del 
Seguro lo requieran.  

 
Artículo 140°: El trabajador(a) que haya sufrido un accidente del trabajo y que a consecuencia 
de ello sea sometido a tratamiento médico, no podrá trabajar en el colegio sin que previamente 
presente un certificado de alta laboral o certificado de término de reposo laboral, dado por el 
médico tratante del Organismo Administrador. Este control será de responsabilidad del jefe 
directo. 
 

a. Será obligación de la jefatura directa comunicar en forma inmediata al Departamento de 
Prevención de Riesgos, al Comité Paritario de Higiene y Seguridad o delegado de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de todo accidente (del trabajo o trayecto) o enfermedad profesional y 
aquellos hechos que potencialmente revisten gravedad, aunque no haya lesionados, 
realizando la correspondiente denuncia o reporte y posteriormente la investigación del 
accidente. La investigación tiene como propósito identificar las causas que originaron el 
accidente o enfermedad a fin de adoptar las medidas preventivas para evitar su repetición. En 
la notificación se deben tener presente como mínimo los siguientes datos: 
 

a) Nombre completo del accidentado 
b) Lugar, fecha y hora. 
c) Descripción del evento. 
d) Descripción precisa del lugar del incidente. 
e) Cantidad de personas involucradas. (nombres de personas trabajadoras). 
f) Máquinas, equipos y detalles relevantes del evento. 
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g) Acciones inmediatas realizadas. 
 
Con la información anterior se deberá completar la Denuncia Individual de Accidente del 
Trabajo DIAT. 
Con la información anterior se deberá completar la Denuncia Individual de Enfermedad 
Profesional DIEP. 
 

b. El jefe directo del accidentado deberá informar al Departamento encargado sobre el accidente 
y/o enfermedad profesional, y deberá liderar una investigación completa para determinar las 
causas que lo produjeron. Estos antecedentes deberán ser enviados al Departamento de 
Prevención de Riesgos para su estudio y análisis. 
 
Artículo 141°: Investigación de las causas de los siniestros laborales.  
 
Cuando en el lugar de trabajo ocurra un accidente del trabajo, un incidente peligroso, se 
diagnostique una enfermedad profesional o se presente cualquiera otra afección que afecte en 
forma reiterada o general a los trabajadores y sea presumible que tenga su origen en la 
utilización de productos fitosanitarios, químicos o nocivos para la salud, el colegio deberá 
investigar: 
 

• Con enfoque de género; 
• Promover la participación de las personas trabajadoras y sus representantes; 
• Determinar las causas de tales siniestros, sea directamente o a través del Comité 

Paritario y el Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, cuando 
corresponda; 

• Con el fin de que se adopten las medidas correctivas y preventivas para evitar su 
repetición.  

 
Para tal efecto, se deberá emplear la metodología de investigación que indique su organismo 
administrador de la ley N° 16.744, de conformidad con las instrucciones que al efecto imparta 
la Superintendencia de Seguridad Social. 
 
A continuación, se presenta un ejemplo de cómo el colegio debe aplicar un proceso de 
investigación, el cual debe considerar al menos las siguientes actividades:  
 

1. Revisión y análisis de información. 
2. Visita al lugar del evento. 
3. Entrevistas a testigos. 
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4. Entrevista a el  trabajador(a). 
5. Inspeccionar el lugar de trabajo. 
6. Listar los hechos del evento. 
7. Utilizar el modelo de árbol de causas para la investigación. 
8. Establecer las medidas por adoptar. 
9. Realizar seguimiento de la implementación de las medidas 
10. Evaluación de la eficacia de las medidas implementadas. 
11. Se deberá verificar por el colegio analizar y revisar si el evento se encuentra incluido en 

la Matriz de Identificación de Peligros teniendo en cuenta al menos; la exposición a los 
agentes y factores de riesgos laborales existentes en el lugar de trabajo, tales como los 
riesgos ergonómicos, psicosociales, la violencia y el acoso en el trabajo, los accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales que se hayan producido, así como los riesgos 
asociados a los programas de vigilancia ocupacional, con enfoque de género. 

 

➢ DE LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE DEL TRABAJO O DE TRAYECTO 
 

Artículo 142; En caso de accidentes del trabajo o de trayecto deberá aplicarse el siguiente 
procedimiento: 
 

a. El  trabajador(a) que sufran un accidente del trabajo o de trayecto debe ser enviados 
para su atención, por el colegio, inmediatamente de tomar conocimiento del siniestro, 
al establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda. 

b. El colegio deberá presentar en el organismo administrador al que se encuentra adherida 
o afiliada, la correspondiente “Denuncia Individual de Accidente del Trabajo” (DIAT), 
debiendo mantener una copia de esta. Este documento deberá presentarse con la 
información que indica su formato y en un plazo no superior a 24 horas de conocido el 
accidente. 

c. En caso de que el colegio no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido, ésta 
deberá ser efectuada por el  trabajador(a), por sus derechohabientes, por el Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico 
tratante. Sin perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento 
de los hechos podrá hacer la denuncia. 

d. En el evento que el empleador no cumpla con la obligación de enviar a el  trabajador(a) 
accidentada al establecimiento asistencial del organismo administrador que le 
corresponda o que las circunstancias en que ocurrió el accidente impidan que aquél 
tome conocimiento de este, el  trabajador(a) podrá concurrir por sus propios medios, 
debiendo ser atendido de inmediato. 

e. Excepcionalmente, el accidentado puede ser trasladado en primera instancia a un 
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centro asistencial que no sea el que le corresponde según su organismo administrador, 
en las siguientes situaciones: casos de urgencia o cuando la cercanía del lugar donde 
ocurrió el accidente y su gravedad así lo requieran. Se entenderá que hay urgencia 
cuando la condición de salud o cuadro clínico implique riesgo vital y/o secuela funcional 
grave para la persona de no mediar atención médica inmediata. Una vez calificada la 
urgencia y efectuado el ingreso del accidentado, el centro asistencial deberá informar 
dicha situación a los organismos administradores, dejando constancia de ello. 

f. Para que el  trabajador(a) pueda ser trasladado a un centro asistencial de su organismo 
administrador o a aquél con el cual éste tenga convenio, deberá contar con la 
autorización por escrito del médico que actuará por encargo del organismo 
administrador. 

g. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el respectivo organismo administrador 
deberá instruir a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas para que registren 
todas aquellas consultas del  trabajador(a) con motivo de lesiones, que sean atendidos 
en policlínicos o centros asistenciales, ubicados en el lugar de la faena y/o 
pertenecientes a las entidades empleadoras o con los cuales tengan convenios de 
atención. El formato del registro será definido por la Superintendencia. 

 

ARTICULO 143° 

El Colegio podrá aplicar un Procedimiento de Investigación de Accidente del Trabajo o de 
Trayecto que considere al menos las siguientes actividades: 

a) Revisión de documentación (Informes de detección de peligros- análisis de riesgos). 

b) Visita al lugar de los hechos. 

c) Entrevista a testigos del accidente. 

d) Entrevista al accidentado(a) si es posible. 

e) Inspeccionar el lugar de trabajo (guía de observación). 

f) Construir un relato coherente de lo ocurrido. 

g) Listar los hechos. 

h) Ordenar los hechos en el árbol, que son las causas que dieron origen al accidente 

i) De la explotación del árbol derivará las medidas a adoptar y conocerá las causas 
del accidente por tanto conocerá las medidas correctivas. 

j) Con la información obtenida completar Denuncia Individual de Accidente del Trabajo 
DIAT. Como referencia se puede utilizar Guía Técnica de Apoyo Investigación de 
Accidentes del Trabajo de la Dirección del Trabajo. 

 

https://www.dt.gob.cl/transparencia/Guia-Tec-Apoyo-Investigac-Accdtes-T.pdf
https://www.dt.gob.cl/transparencia/Guia-Tec-Apoyo-Investigac-Accdtes-T.pdf
https://www.dt.gob.cl/transparencia/Guia-Tec-Apoyo-Investigac-Accdtes-T.pdf
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ARTICULO 144° 

Todo trabajador(a) está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran 
en el Colegio. Deberá avisar a su jefe inmediato cuando tenga conocimiento o haya 
presenciado cualquier accidente acaecido a algún compañero, aún en el caso que éste no lo 
estime de importancia o no hubiese sufrido lesión. Igualmente, estará obligado a declarar en 
forma completa y real, los hechos presenciados o de que tenga noticias, cuando el Organismo 
Administrador del Seguro lo requiera., cuando el Comité Paritario, Departamento de 
Prevención de Riesgos, jefes de los accidentados y  Organismo Administrador del Seguro 

lo requieran. 

 

ARTICULO 145° 

El trabajador(a) que haya sufrido un accidente del trabajo o de trayecto o que se encuentre en 
reposo médico por enfermedad profesional, no podrá trabajar en el Colegio sin que previamente 
presente un Certificado de Alta, otorgado por el médico tratante. El cumplimiento de esta norma 

será controlado por el jefe directo del trabajador afectado, quien podrá consultar, en caso de 
dudas, a la respectiva área de personal del colegio. 

 
TITULO SEPTIMO-  PROCEDIMIENTO POR SEGUIR CUANDO EN EL LUGAR DE TRABAJO 
SOBREVENGA UN RIESGO GRAVE E INMINENTE PARA LA VIDA Y SALUD DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS. 

 
Artículo 146°: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 184 del Código del Trabajo, cuando 
en el lugar de trabajo sobrevenga un riesgo grave e inminente para la vida o salud de las 
personas trabajadoras, el colegio deberá: 
 

a. Informar inmediatamente a todos las personas trabajadoras afectadas sobre la 
existencia del mencionado riesgo, así como las medidas adoptadas para eliminarlo o 
atenuarlo. 

 
b. Adoptar medidas para la suspensión inmediata de las faenas afectadas y su 

evacuación, en caso de que el riesgo no se pueda eliminar o atenuar.  
 
Artículo 147°: Con todo, las personas trabajadoras siempre tendrán el derecho a interrumpir 
sus labores y, de ser necesario, abandonar el lugar de trabajo cuando consideren, por motivos 
razonables, que continuar con ellas implica un riesgo grave e inminente para su vida o salud. 
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Artículo 148°: El  trabajador(a) que interrumpa sus labores deberá dar cuenta de ese hecho a el 
colegio dentro del más breve plazo, quien deberá informar de la suspensión de las mismas a la 
Inspección del Trabajo respectiva. 
 
Artículo 149°: Las personas trabajadoras no podrán sufrir perjuicio o menoscabo alguno 
derivado de la adopción de las medidas señaladas en este artículo, y podrán siempre ejercer 
la acción contenida en el párrafo 6 del Capítulo II del Título I del Libro V del Código del Trabajo. 
 
Artículo 150°: En caso de que la autoridad competente ordene la evacuación de los lugares de 
trabajo afectados por una emergencia, catástrofe o desastre, el colegio deberá suspender las 
labores de forma inmediata y proceder a la evacuación de las personas trabajadoras. La 
reanudación de las labores solo podrá efectuarse cuando se garanticen condiciones seguras y 
adecuadas para la prestación de los servicios. 
 
Se debe entender como situaciones de “riesgo inminente”, todas aquellas que impliquen la 
ocurrencia de una contingencia importante e inmediata que amenace la seguridad y salud en 
el trabajo, incluyendo, además, de los riesgos inherentes que derivan de la actividad laboral 
que se trate, todo hecho que dé origen a dicha contingencia. 
 
 

Artículo 151°: accidentes fatales y graves 

 
1. Cuando ocurra un accidente del trabajo fatal o grave en los términos antes señalados, el 

empleador deberá suspender en forma inmediata la faena afectada y, además, de ser 
necesario, evacuar dichas faenas, cuando en éstas exista la posibilidad que ocurra un nuevo 
accidente de similares características. El ingreso a estas áreas, para enfrentar y controlar los 
riesgos presentes, sólo deberá efectuarse con personal debidamente entrenado y equipado. 
La obligación de suspender aplica en todos los casos en que el fallecimiento del  trabajador(a) 
se produzca en las 24 horas siguientes al accidente, independiente que el deceso haya 
ocurrido en la faena, durante el traslado al centro asistencial, en la atención prehospitalaria, 
en la atención de urgencia, las primeras horas de hospitalización u otro lugar. La obligación de 
informar y suspender la faena no aplica en los casos de accidentes de trayecto. 
 

2. El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo 
fatal o grave a la Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en 
que éste ocurrió. Esta comunicación se realizará por vía telefónica al número único 600 42 000 
22 o al que lo reemplace para tales fines. En caso de que el empleador no logre comunicarse a 
través del medio indicado precedentemente, deberá notificar a la respectiva Inspección del 
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Trabajo y a la SEREMI de Salud, por vía telefónica, correo electrónico o personalmente. La 
nómina de direcciones, correos electrónicos y teléfonos que deberán ser utilizados para la 
notificación a los fiscalizadores, está contenida en el Anexo N°1 "Contacto de entidades 
fiscalizadoras". La información de contacto para la notificación se mantendrá disponible en las 
páginas web de las siguientes entidades: El deber de notificar a los organismos fiscalizadores 
antes señalados, no modifica ni reemplaza la obligación del empleador de denunciar el 
accidente mediante el formulario de Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) a su 
respectivo organismo administrador, en el que deberá indicar que corresponde a un accidente 
del trabajo fatal o grave. Tampoco lo exime de la obligación de adoptar todas las medidas que 
sean necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todas las personas trabajadoras, 
frente a la ocurrencia de cualquier accidente del trabajo. Si las entidades empleadoras no 
notifican a los organismos fiscalizadores la ocurrencia del accidente del trabajo fatal o grave, 
la comunicación que en su defecto envíen a la Superintendencia de Seguridad Social, no 
permitirá tener por cumplida su obligación de notificar a esos organismos. Si ocurre un 
accidente grave por caída de altura de más 1,8 metros o de aquellos que obligan a realizar 
maniobras de rescate o involucran a un número tal de personas trabajadoras que afectan el 
desarrollo normal de las faenas y las personas trabajadoras involucrados no evidencian 
lesiones, el empleador deberá de igual modo notificar a los fiscalizadores, suspender la faena 
y derivar a las personas trabajadoras es al servicio asistencial del organismo administrador. Si 
posteriormente el organismo administrador con confirma que no existe una lesión, el 
empleador podrá reanudar la faena en la medida que no se hayan constituido aún los 
organismos fiscalizadores a los que deberá, en todo caso, comunicarles esa situación. 
 

3. Cuando el accidente del trabajo fatal o grave afecta a una persona trabajadora de una entidad 
empleadora contratista o subcontratista, el colegio correspondiente deberá cumplir lo 
establecido en los números 1 y 2 precedentes. 
 

4. A su vez, si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a una persona trabajadora de una 
empresa de servicios transitorios, será el colegio usuario la que deberá cumplir las 
obligaciones señaladas en los puntos 1 y 2 precedentes. 
 

5. En caso de tratarse de un accidente del trabajo fatal o grave que le ocurra a un estudiante en 
práctica, la entidad en la que ésta se realiza deberá cumplir lo establecido en los números 1 y 
2 precedentes. En estos casos sólo correspondería realizar la DIAT si se cotiza por las labores 
que realiza el estudiante. 
 

6. La entidad responsable de notificar deberá entregar, al menos, la siguiente información relativa 
al accidente: nombre y RUN del  trabajador(a), razón social y RUT del empleador, dirección 
donde ocurrió el accidente, el tipo de accidente (fatal o grave), la descripción de lo ocurrido y 
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los demás datos que le sean requeridos. 
 

7. En aquellos casos en que la entidad responsable, no pueda, por razones de fuerza mayor 
notificar a la Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, podrá hacerlo en primera instancia 
a la entidad fiscalizadora sectorial competente en relación con la actividad que desarrolla 
(DIRECTEMAR, SERNAGEOMIN, entre otras) y luego, cuando las condiciones lo permitan, 
notificar a la Inspección del Trabajo y la SEREMI de Salud. 
 

8. Las entidades fiscalizadoras sectoriales que reciban esta información deberán comunicarla 
directamente a la Inspección y la SEREMI que corresponda, mediante las vías establecidas en 
el número 2 precedente, de manera de dar curso al procedimiento regular. 
 

9. El empleador podrá requerir el levantamiento de la suspensión de las faenas, a la Inspección 
del Trabajo o a la SEREMI de Salud, que efectuó la fiscalización y constató la suspensión (auto 
suspensión), cuando hayan subsanado las de ciencias constatadas y cumplido las medidas 
inmediatas instruidas por la autoridad y las prescritas por su organismo administrador. 
 

10. La reanudación de faenas sólo podrá ser autorizada por la entidad fiscalizadora, Inspección del 
Trabajo o SEREMI de Salud, que efectuó la fiscalización y constató la suspensión, sin que sea 
necesario que ambas la autoricen. Las entidades fiscalizadoras verificarán que se han 
subsanado las de ciencias constatadas y entregarán al empleador un respaldo de la referida 
autorización. 

11. Frente al incumplimiento de las obligaciones señaladas en los números 1 y 2 precedentes, las 
entidades infractoras serán sancionadas por los servicios fiscalizadores con la multa a que se 
refiere el inciso final del artículo 76 de la Ley N°16.744, sin perjuicio de otras sanciones. 
 

12. Corresponderá al empleador, mediante su Comité Paritario de Higiene y Seguridad, realizar 
una investigación de los accidentes del trabajo que ocurran, debiendo actuar con la asesoría 
del Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales cuando exista, pudiendo requerir la 
asistencia técnica del organismo administrador de la Ley Nº16.744 a que se encuentre a liada 
o adherida y de acuerdo con lo establecido en su respectivo Reglamento Interno de Higiene y 
Seguridad. 
 

13. En casos de empresas con personas trabajadoras en régimen de subcontratación, 
corresponderá al Comité de Faena realizar las investigaciones de los accidentes del trabajo 
que ocurran, cuando el colegio a la que pertenece el  trabajador(a) accidentada no cuente con 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad en esa faena, debiendo actuar con la asesoría del 
Departamento de Prevención de Riesgos de Faena o del Departamento de Prevención de 
Riesgos Profesionales de dicha empresa. Si no existiese Departamento de Prevención de 
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Riesgos de Faena y el colegio a la que pertenece el  trabajador(a) accidentada no cuenta con 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá integrar el Comité de Faena un 
representante del colegio siniestrada y un representante de las personas trabajadoras elegidos 
por éstos para tal, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo administrador de la 
Ley N°16.744 a que se encuentre a liada o adherida dicha empresa. 
 

14. El empleador y las personas trabajadoras deberán colaborar en la investigación del accidente, 
cuando esta sea desarrollada por parte de su organismo administrador de la Ley N°16.744 y 
facilitar la información que le sea requerida por este último. 
 

15. Si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a una persona trabajadora independiente que se 
desempeña en las dependencias de una entidad contratante, ésta deberá dar cumplimiento a 
las obligaciones de suspensión y notificación establecidas en los números 1 y 2 precedentes. 
Asimismo, la entidad contratante deberá efectuar la correspondiente Denuncia Individual de 
Accidente del Trabajo (DIAT) ante el organismo administrador en el que se encuentra a ligada 
el  trabajador(a) independiente y comunicar a su organismo administrador la ocurrencia del 
accidente del trabajo fatal o grave que afectó a el  trabajador(a) independiente para que este 
último investigue el accidente. 
 
TITULO OCTAVO- PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 
 
Artículo 152°: El empleador, en todo lugar de trabajo, deberá implementar las medidas 
necesarias para la prevención de incendios, con el fin de disminuir la posibilidad de inicio de 
un fuego, controlando las cargas combustibles y las fuentes de calor e inspeccionando las 
instalaciones a través de un programa preestablecido. 
 
Artículo 153°: En áreas donde exista una gran cantidad de productos combustibles o donde se 
almacenen, trasvasijen o procesen sustancias inflamables o de fácil combustión, deberá 
prohibirse fumar o encender fuegos, debiendo existir procedimientos específicos de seguridad 
para la realización de labores de soldadura, corte de metales o similares. 
 
Artículo 154°: Todo lugar de trabajo en que exista algún riesgo de incendio ya sea, por la 
estructura del edificio o por la naturaleza del trabajo que se realiza, deberá contar con los 
extintores de incendio, del tipo adecuado a los materiales combustibles o inflamables que en 
él existan o se manipulen. 
 
Artículo 155°: El número total de extintores dependerá de la superficie a proteger de acuerdo 
con lo señalado en el Art. 46 del D.S. N°594. 
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Artículo 156°: Todo el personal que se desempeña en un lugar de trabajo deberá ser instruido 
y entrenado sobre la manera de usar los extintores en caso de emergencia; conocer el plan de 
emergencia del colegio y participar en los simulacros. 
 
Artículo 157°: Deberá conocer la ubicación exacta de los equipos extintores y todo 
equipamiento de seguridad para actuar frente a una emergencia, y cumplir con las 
obligaciones que sobre el particular impone el Decreto Supremo N°44 de 2018, del Ministerio 
de Economía, fomento y Turismo. 

 

Artículo 158: Las Brigadas de Emergencia de la El Colegio y los trabajadores que la conforman 
(brigadistas), deben cumplir con las funciones, obligaciones y responsabilidades establecidas 
en los Estatutos de Brigada y Emergencia de la Fundación, y que se entiende que forman parte 
del Contrato de Trabajo, ya que una vez que se integran a la Brigada se obligan a participar en las 
actividades que ésta realiza para prevenir riesgos en el trabajo y para actuar en casos de que 

tales riesgos se materialicen. 

 
TITULO DECIMO- DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS Y CAPACITACIÓN  
 
ARTICULO 159°: El colegio mantendrá́ un programa permanente de capacitación para los 
trabajadores contratados en materia de Prevención de Riesgos con cursos, publicación de 
afiches, distribución de instructivos, charlas sobre peligros específicos, etc., Para los nuevos 
trabajadores el colegio mantendrá́ programas de charlas de inducción que contempla Informar 
los Riesgos Laborales asociados a sus labores. El colegio cumple con la Obligación de Informar 
los Riesgos Laborales por medio de los programas de capacitación y las charlas de inducción. 
De conformidad D.S No 44- 
 El colegio para dar cumplimiento a la normativa vigente requerirá́ la permanente identificación 
de los peligros y la evaluación de los riesgos, el establecimiento y la implementación de las 
medidas de control de los riesgos, para las actividades rutinarias y no rutinarias, realizadas por 
el personal propio, de contratistas y visitas.  
 
ARTICULO 160°: Todo trabajador nuevo y antiguo deberá́ asistir a un curso de prevención de 
Riesgos Básicos, a menos que acredite haberlo seguido y aprobado con anterioridad.  
 
ARTICULO 161°: Será responsabilidad del trabajador estar permanentemente preocupado por 
su seguridad, evitando acciones inseguras que puedan traer como consecuencia un accidente 
del trabajo o una enfermedad profesional. Para ello será́ necesario que se evalúe siempre el 
trabajo a realizar y las medidas de control de riesgos a realizar. De existir dudas sobre ellas, se 
deberá́ solicitar asesoría a su jefatura directa u otras áreas técnicas del colegio.  
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ARTICULO 162: El colegio mantendrá́ los pisos de los lugares de trabajo, así́  como los pasillos 
de tránsito, libres de todo obstáculo que impida un fácil y seguro desplazamiento de los 
trabajadores, tanto en las tareas normales como en situaciones de emergencia. Así́  también, 
los espacios entre máquinas por donde circulen personas no deberán ser inferiores a 150 cm. 
De conformidad al Art. 7 y 8 D.S 594.  
 
ARTICULO 163°: El colegio y el trabajador deberán mantener en buenas condiciones de orden 
y limpieza los lugares de trabajo, áreas de circulación y edificios en general. De conformidad al 
Art. 11 D.S No 594.  
 
ARTICULO 164°: El trabajador deberá́ notificar cualquier peligro (condición o acción insegura) 
o incidentes que ocurran, reportándolo a su jefe directo o a través de los medios que el colegio 
establezca. Deberá́ ser preocupación de cada jefatura directa motivar a sus trabajadores para 
que reporten los peligros e incidentes, canalizándolo al área que corresponda para el control 
del peligro informado.  
 
ARTICULO 165°: Las jefaturas directas deberán estimular el aporte de ideas relativas a la 
Prevención de Riesgos, por parte de los trabajadores, con el fin de evitar la ocurrencia de 
accidentes y/o enfermedades profesionales.  
 
ARTICULO 166°: El colegio mantendrá́ señalización visible en las zonas de peligro, indicando 
el agente y/o condiciones de riesgo, las vías de escape y zonas de seguridad ante emergencias, 
así́  como la necesidad de uso de elementos de protección personal específicos cuando sea 
necesario. De conformidad al Art. 37 D.S No 594.  
 
ARTICULO 167°: Se prohíbe a los trabajadores cuya labor se ejecuta cerca de maquinarias en 
movimiento y órganos de transmisión, el uso de ropa suelta, cabello largo y suelto, y adornos 
susceptibles de ser atrapados por las partes móviles. De conformidad al Art. 40 D.S No 594.  
 
ARTICULO 168°: Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas deberán estar 
debidamente capacitado sobre los peligros y riesgos asociados a su manipulación. De 
conformidad al Art. 42 del D.S 594 y Art. 13 D.S 43.  
 
ARTICULO 169°: El trabajador debé estar siempre dispuesto a participar en los Programas de 
Capacitación que se coordinen en materias de Prevención de Riesgos, otorgándose por parte 
de sus jefes directos la autorización y apoyo necesario para participar en dichos programas.  
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ARTICULO 170°: El trabajador debé presentarse en condiciones físicas satisfactorias a su 
trabajo. En caso de sentirse enfermo, debé comunicarlo a su jefe directo.  
 
ARTICULO 171°: Cuando un jefe determine y ordene a uno o varios trabajadores que ejecuten 
un trabajo, para lo cual no han sido entrenados y que presuma un riesgo de accidente, el o los 
trabajadores podrán previamente consultar al Departamento de Prevención de Riesgos, al 
Experto en Prevención de Riesgos Encargado o al Comité Paritario, quien luego de un análisis 
de riesgos, determinara las medidas de prevención a considerar. Los trabajadores podrán 
negarse a ejecutar la labor riesgosa mientras no se cumple con las exigencias de prevención 
formuladas por el señalado Departamento de Prevención de Riesgos, al Experto en Prevención 
de Riesgos Encargado o al Comité Paritario.  
 
ARTICULO 172°: El trabajador deberá́ hacer un buen uso de las escaleras, ocupando los 
pasamanos y evitando correr de acuerdo con la señalética establecida, subir o bajar 
despreocupadamente suprimiendo cualquier factor de peligro que pueda afectar la salud o 
integridad física del trabajador. De conformidad al Art. 37 D.S 594.  
 
ARTICULO 173°: El trabajador que maneje vehículos del colegio o los tenga a su disposición 
deberá́, en un plazo prudente, asistir a un curso de “Manejo a la Defensiva en vehículos 
livianos”.  
 
ARTICULO 174°: El trabajador debé preocuparse y cooperar con el cuidado, mantenimiento y 
buen estado de funcionamiento y uso de los equipos, maquinas, herramientas de trabajo e 
instalaciones generales del colegio. Su preocupación no solo deberá́ limitarse a evitar 
incidentes que puedan afectarle a él, sino a todos los trabajadores del colegio, lo que significa 
un compromiso real con la Prevención de Riesgos. De conformidad al Art. 36 D.S No 594.  
 
ARTICULO 175°: Los trabajadores revisaran con la periodicidad fijada por el colegio, las 
maquinas a su cargo, limpiándolas, lubricándolas para poder así́  laborar con seguridad en 
cada jornada de trabajo.  
 
ARTICULO 176°: Al termino de cada etapa de la jornada de trabajo, el encargado de una 
maquina deberá́ desconectar el sistema eléctrica que la impulsa, para prevenir cualquiera 
imprudencia o bromas de terceros, que al poner en movimiento la maquina cree condiciones 
inseguras. Esta misma precaución, deberá́ tomarse en caso de abandono momentáneo del 
lugar de trabajo.  
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ARTICULO 177°: Todo trabajador debé dar aviso inmediato a su jefe o a cualquier ejecutivo del 
colegio en su ausencia, de toda anormalidad que observe en las instalaciones, maquinarias, 
herramientas, personal o ambiente en el cual trabaje.  
 
ARTICULO 178°: El trabajador que padezca alguna enfermedad o que note que se siente mal, 
si el malestar afecta su capacidad y por ende su seguridad en el trabajo debé poner esta 
situación en conocimiento de su jefe inmediato, para que este proceda a tomar las medidas 
que el caso requiere.  
 
7°: El colegio se preocupará de otorgar los recursos necesarios para implementar las medidas 
de prevención de riesgos que a juicio del Comité Paritario o del Asesor en Prevención de 
Riesgos, según corresponda y previo análisis de la situación, se determinen como necesarias.  
 

 

 

TITULO DÉCIMO -  DE LA APLICACIÓN DE LOS PROTOCOLOS MINSAL 

ARTICULO 179°. El colegio aplicará los Protocolos MINSAL que correspondan de acuerdo con 
la identificación de peligros, para adoptar todas las medidas necesarias para proteger 
eficazmente la salud de los trabajadores cuando puedan estar expuestos a agentes físicos, 
agentes químicos o agentes biológico que puedan producir una enfermedad profesional. (Ver 
Anexo N° 3 Protocolos MINSAL.) 

 

TITULO DECIMO PRIMERO - DECRETO 50 “REGLAMENTO DE APLICACIÓN DEL 
ART. 13° DEL CÓDIGO DEL TRABAJO”  

ARTICULO 180°: Los menores de 18 años de edad no deberán ser admitidos en trabajos cuyas 
actividades sean peligrosas por su naturaleza o por las condiciones en que se realizan y, por 
tanto, estas puedan resultar perjudiciales para la salud, seguridad o afectar el desarrollo físico, 
psicológico o moral del menor. De conformidad al Art. 1° del D.S No 50.  

ARTICULO 181°: Se prohíbe la participación de menores en los trabajos definidos como 
peligrosos por su naturaleza o por sus condiciones. Los menores de 18 años no podrán 
exponerse ocupacionalmente a radiaciones ionizantes de acuerdo con el Art. 15° D.S No 3.  

ARTICULO 182°: Los trabajos de menores de edad permiten la celebración de un contrato de 
trabajo, en la medida que cuenten con la autorización respectiva y su ejecución no le impida el 
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cumplimiento de sus obligaciones escolares, de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Código del Trabajo.  

ARTICULO 183°: Al momento de celebrar el contrato, el empleador deberá́́ registrar los 
antecedentes y contratos ante la respectiva Inspección del Trabajo dentro del plazo de quince 
días contado desde la incorporación del menor.  

Asimismo, al término de la relación laboral, la empresa deberá́́ informar tal circunstancia a la 
Inspección del Trabajo respectiva, adjuntando una copia del respectivo finiquito, dentro del 
plazo de 15 días contado desde la fecha de la cesación de servicios del menor. De conformidad 
al Art. 9° D.S No 50.  

ARTICULO 184°:  Los menores, alumnos o egresados, no podrán desarrollar en su práctica 
profesional las actividades indicadas en este Reglamento, si no se garantiza la protección de 
su salud y seguridad, y si no existe supervisión directa de la actividad a desarrollar por parte de 
una persona de la empresa en que realiza la práctica, con experiencia en dicha actividad, lo 
que deberá́ ser controlado por el responsable nombrado por el respectivo establecimiento 
técnico de formación. De conformidad al Art. 10o D.S No 50.  

 

TITULO DECIMO SEGUNDO - DE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS  

ARTICULO 185°: Las empresas que contraten o subcontraten con otros la realización de una 
obra, faena o servicios propios de su giro, deberán vigilar el cumplimiento por parte de dichos 
contratistas o subcontratistas de la normativa relativa a higiene y seguridad, debiendo para ello 
implementar un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para todos los 
trabajadores involucrados, cualquiera que sea su dependencia, cuando en su conjunto 
agrupen a más de 50 trabajadores.  

Para la implementación de este sistema de gestión, la empresa principal o mandante deberá́ 
confeccionar un reglamento especial para empresas contratistas y subcontratistas, en el que 
se establezca como mínimo las acciones de coordinación entre los distintos empleadores de 
las actividades preventivas, a fin de garantizar a todos los trabajadores condiciones de higiene 
y seguridad adecuadas. Asimismo, se contemplarán en dicho reglamento los mecanismos 
para verificar su cumplimiento por parte de la empresa mandante y las sanciones aplicables.  

La empresa mandante deberá́ velar por la constitución y funcionamiento de un Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad y un Departamento de Prevención de Riesgos para tales 
faenas, aplicándose a su respecto para calcular el número de trabajadores exigidos por los 
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incisos primero y cuarto, del Art. 66 de la Ley No 16.744, la totalidad de los trabajadores que 
prestan servicios en un mismo lugar de trabajo, cualquiera sea su dependencia. De 
conformidad al Art. 66 bis de la Ley N°16.744 y el D.S. N° 76 del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social Aprueba Reglamento para la Aplicación del Artículo 66 Bis de la Ley N° 16.744.  

ARTICULO 186°: La empresa, obra o faena será́ subsidiariamente responsable de las 
obligaciones que impone el Seguro Ley No 16.744 a sus contratistas en su calidad de entidades 
empleadoras. Igual responsabilidad afectará a los contratistas con las obligaciones de sus 
subcontratistas.  

La empresa, cuando así́  lo solicite, tendrá́ derecho a ser informada por los contratistas sobre 
el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a estos 
correspondan respecto a sus trabajadores, como asimismo de igual tipo de obligaciones que 
tengan los subcontratistas con sus trabajadores  

La responsabilidad subsidiaria de la empresa, obra o faena operará, en el caso de los 
subcontratistas, solo en subsidio de la responsabilidad de los contratistas. Art. 5o D.S. No 101. 

 

TITULO DECIMO TERCERO - DE LAS PROHIBICIONES EN GENERAL 

ARTICULO 187°: Queda prohibido a los trabajadores(as) del Colegio lo siguiente:  

a. Asistir al trabajo bajo la influencia del alcohol y/o drogas y consumir bebidas alcohólicas y/o 
drogas, en todas las instalaciones de la Empresa, como también la prohibición de ejecutar 
estas labores bajo los efectos del alcohol y del consumo de sustancias o drogas 
estupefacientes o psicotrópicas ilícitas bajo la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo.  

b. Fumar al interior de las instalaciones del colegio. En especial en las áreas donde exista una 
gran cantidad de productos combustibles o donde se almacenen, trasvasijen o procesen 
sustancias inflamables o de fácil combustión. De conformidad al Art. 44 D.S No 594. y Art.152 
Quáter M del Código del Trabajo.  

c. Manipular, procesar, almacenar, ejecutar labores que impliquen la exposición de éste, su 
familia o de terceros a sustancias peligrosas o altamente cancerígenos, tóxicas, explosivas, 
radioactivas, combustibles u otras a que se refieren los incisos segundos de los artículos 5o y 
42 del decreto supremo No 594.  

d. Cometer acciones inseguras que puedan comprometer su seguridad o la del resto de los 
trabajadores.  
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e. No dar cumplimiento a las medidas de distanciamiento social, Uso de mascarillas, higiene 
frecuente de manos frente a riegos de contagio por virus u otros agentes patógenos sobe los 
que se establecieren por la autoridad. 

f. Desobedecer las normas e instrucciones que se impartan en Prevención de Riesgos.  

g. Falta de veracidad de la información proporcionada por parte del trabajador conforme a la 
autoevaluación de riesgos para trabajos a distancia y teletrabajos.  

h. No usar los elementos de protección personal que la empresa entregue para su seguridad.  

i. Destinar el uso de los elementos de protección personal para fines que no sean laborales.  

j. Operar maquinas, equipos y/o herramientas para lo cual no estén capacitados. Efectuar 
trabajos peligrosos sin la autorización de la Jefatura directa. 

k. Tratarse en forma particular o por cuenta propia, las lesiones derivadas de un accidente del 
trabajo y/o de una enfermedad profesional.  

l. Negarse a participar en cursos o charlas de capacitación, dirigidos a proteger su  seguridad. 

m. Negarse a colaborar en la investigación de un accidente o esconder información sobre 
condiciones peligrosas que puedan ocasionar un accidente.  

n. Romper, rayar, retirar o destruir avisos, carteles, afiches, instrucciones y reglamentaciones 
sobre prevención de riesgos, como asimismo dañar equipos, instrumentos, herramientas e 
instalaciones de la Empresa. 

o. Ingresar a los lugares de trabajo de la Empresa artefactos como: estufas eléctricos, anafres, 
calentadores de agua, etc., que puedan generar riesgos de incendios y lesiones a quien los 
opere, sin autorización previa. 

p. Hacer un mal uso de los equipos de control de incendio existentes en los edificios (red 
húmeda, seca, extintores, detectores de humo, sistemas de alarma, teléfonos, etc.) y/o 
vehículos del colegio. 

q. Resistirse a participar en los simulacros programados por el colegio para hacer frente a una 
emergencia. 

r. Resistirse a evacuar el lugar de trabajo ante la instrucción de hacerlo frente a una emergencia 
detectada. 
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s. No usar los dispositivos de seguridad existentes en equipos, instalaciones, herramientas y 
máquinas, los cuales permiten controlar riesgos de accidentes. 

t. Denunciar un accidente como de trabajo cuando no tenga relación con él. 

u. No exceder los límites de velocidad fijados por Ley, Vialidad, o la Dirección General del 
Tránsito, u otra autoridad competente, o por la Empresa, si esta ha fijado un límite menor. 

v. No se permite transportar en los vehículos, a personas ajenas al colegio. 

 

TITULO  DECIMO CUARTO - DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN 
PROCESOS DE CARGA Y DESCARGA DE MANIPULACIÓN MANUAL. LEY 20.949 

ARTICULO 188°: Respecto a la protección de los Trabajadores de carga y descarga de 
manipulación manual, se entenderá por Manipulación de Carga y/o Descarga, toda operación 
de transporte o sostén de carga cuyo levantamiento, colocación, empuje, tracción, porte o 
desplazamiento exija esfuerzo físico de uno o varios Trabajadores. De conformidad al Art. 221-
F del Código del Trabajo.  

ARTICULO 189°: La empresa velará por que se utilicen los medios adecuados, especialmente 
mecanismos, a fin de evitar la manipulación manual habitual de las cargas. El trabajador que 
se ocupe de la manipulación manual de las cargas reciba una capacitación satisfactoria, 
respecto de los método de trabajo que debe utilizar, a fin de proteger su salud. De conformidad 
al Art. 221-G del Código del Trabajo.  

De acuerdo con lo anterior, queda prohibido a los trabajadores de la Empresa lo siguiente:  

• Llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente cargas de peso superior a 
los 25 kilogramos, sin ayuda mecánica, tales como grúas, transpaletas, carros de 
arrastre, entre otros. De conformidad al Art. 221-H del Código del Trabajo.  

• Mujeres y menores de 18 años no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar 
manualmente cargas superiores a 20 kilogramos. Artículo 221-J  

• Las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazada. Título V del 
Libro II del Código del Trabajo, en su Artículo 221-I.  

• La guía técnica fue aprobada mediante Resolución Exenta N° 22 del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, constituye una herramienta que permité mejorar la gestión 
de los riesgos asociados al manejo manual de carga, tanto para la identificación, 
evaluación y control de estos, estableciendo niveles de implementación.  
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• Guía Técnica Para La Evaluación Y Control De Riesgos Asociados Al Manejo O 
Manipulación Manual De Carga Decreto Supremo N°63: Manejo manual de carga  

• Resolución Exenta N°22: Actualiza guía técnica de evaluación y control de los riesgos 
asociados al manejo o manipulación manual de carga  

 

TITULO  DECIMO QUINTO – LAS SANCIONES Y RECLAMOS 

ARTICULO 190°: Las infracciones a las normas contenidas en este Reglamento serán 
sancionadas con una amonestación verbal en primera instancia y con una amonestación 
escrita en caso de reincidencia. tratándose de infracciones calificadas graves por la Empresa, 
así́  como también en caso de una segunda reiteración de la misma infracción, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo siguiente.  

ARTICULO 191°: El trabajador que contravenga en forma grave alguna de las normas de Higiene 
y Seguridad contenidas en este Reglamento, según calificación que hará́ el colegio, será́ 
sancionado también con una multa de hasta 25% de la remuneración diaria. Corresponderá́ a 
la Empresa fijar el monto de la multa dentro del límite señalado, para lo cual se tendrá en 
cuenta la gravedad de la infracción.  

ARTICULO 192°: Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este Reglamento, 
deben entenderse incorporadas a los contratos de trabajo individuales de todos los 
trabajadores de la Empresa.  

En todo lo no considerado en forma expresa en el presente Reglamento, tanto respecto de la 
Empresa como de los trabajadores, se aplicarán las disposiciones de la Ley N°16.744, sus 
reglamentos, y el Código del Trabajo.  

ARTICULO 193°: De acuerdo con lo expresado en el Art. 70 del Título VII de la Ley N°16744 se 
considerará negligencia inexcusable o actos, omisiones o imprudencias temerarias, a las 
siguientes faltas o incumplimientos graves:  

a) Todas aquellas que, en forma deliberada involucren graves lesiones o daños físicos 
ocurridos o que a juicio del Comité Paritario la gravedad sea potencial.  

b) Todas aquellas que, en forma deliberada sin haber producido lesiones y/o daños serios 
tuvieron un alto potencial de gravedad para otras personas. 

c) Toda acción o falta de acción que en forma deliberada cause lesiones y/o daño a la 
persona u otras personas, al haberse comprobado que el causante tenía conocimiento 
y habilidades suficientes y que se encontraba física y mentalmente capacitado.  
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d) Toda repetición deliberada de un acto inseguro que dio por resultado lesión y/o daño.  
e) Toda actitud negativa de un trabajador que, se refleje en incidentes con las 

características mencionadas en a), b), c) y d). 

ARTICULO 194°: Cuando al trabajador se le aplica la multa contemplada en el Art. 101° de este 
Reglamento, podrá reclamar de su aplicación de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 157 
del Código del Trabajo, ante la Inspección del Trabajo.  

 

 

TITULO  DECIMO SEXTO -PROCEDIMIENTOS, RECURSOS Y RECLAMOS 

ARTICULO 195°: Corresponderá exclusivamente al Servicio de Salud respectivo la declaración, 
evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades provenientes de enfermedades 
profesionales y al Organismo administrador la de los accidentes del trabajo.  

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que 
pueda emitir el Servicio de Salud respectivo sobre las demás incapacidades, como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos.  

ARTICULO 196°: Los trabajadores o sus derechohabientes, así como también los Organismos 
Administradores, podrán reclamar dentro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión Médica 
de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de las decisiones del 
Servicio de Salud respectivo o de las Mutualidades, recaídas en cuestiones de hecho que se 
refieran a materias de orden médico. 

Las resoluciones de la Comisión serán apelables, en todo caso, ante la Superintendencia de 
Seguridad Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia 
exclusiva y sin ulterior recurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las demás resoluciones 
de los organismos administradores podrá reclamarse, dentro del plazo de 90 días hábiles, 
directamente a la Superintendencia de Seguridad Social. 

Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde la notificación de la resolución, la 
que se efectuara mediante carta certificada o por los otros medios que establezcan los 
respectivos reglamentos.  
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Si se hubiese notificado por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día de recibida 
la misma en el servicio de correo.  

ARTICULO 197°: El trabajador afectado por el rechazo de una licencia o de un reposo médico 
por parte de los Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las 
Mutualidades de Empleadores, basado en que la afección invocada tiene o no origen 
profesional, según el caso, deberá concurrir ante el organismo del régimen previsional a que 
está afiliado, que no sea el  

que rechazo la licencia o el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla de inmediato y a 
otorgar las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de los 
reclamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que establece este artículo.  

En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrá 
reclamar directamente en la Superintendencia de Seguridad Social por el rechazo de la licencia 
o del reposo médico, debiendo esta resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, 
sobre el carácter de la afección que dio origen a ella, en el plazo de 30 días contados desde la 
recepción de los antecedentes que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado 
se hubiere sometido a los exámenes que disponga dicho organismo, si estos fueran 
posteriores.  

Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones debieron otorgarse 
con cargo a un régimen previsional diferente de aquel conforme al cual se proporcionaron, el 
Servicio de Salud, el Instituto de Normalización Previsional (hoy Instituto de Previsión Social), 
la Mutualidad de Empleadores, la Caja de Compensación de Asignación Familia o la Institución 
de Salud Previsional, según corresponda, deberán reembolsar el valor de aquellas al 
organismo administrador de la entidad que lo solventó, debiendo este último efectuar el 
requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la parte que debió financiar el 
trabajador en conformidad al régimen de salud previsional a que esté afiliado.  

ARTICULO 198°: La Comisión Médica de Reclamos también es competente para conocer de 
reclamaciones, en caso de suspensión por los Organismos Administradores del Pago de 
Pensiones, a quienes se nieguen a someterse a los exámenes, controles o prescripciones que 
le sean ordenados.  

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso, a la fecha de la expedición de la carta 
certificada, enviada a la Comisión Médica o Inspección del Trabajo, y si se ha entregado 
personalmente, a la fecha en que conste que se ha recibido en las oficinas de la Comisión o de 
la Inspección referidas.  
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ARTICULO 199°: La Superintendencia de Seguridad Social conocerá con competencia 
exclusiva y sin ulterior recurso:  

• De las actuaciones de la Comisión Médica de Reclamos y de los Organismos Administradores 
de la Ley N°16.744 en ejercicio de las facultades fiscalizadoras conferidas por esa misma ley y 
por la Ley N°16.395.  

• De los recursos de apelación, que se interpusieren en contra de las resoluciones que la 
Comisión Médica dictare, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 79 del D.S. N°101 de 1968 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.  

ARTICULO 200°: Los organismos Administradores deberán notificar todas las resoluciones 
que dicten mediante el envío de copia de ellas al afectado, por medio de carta certificada.  

ARTICULO 201: Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que se refiere el 
inciso 3° del Art. 77 de la Ley N°16.744 los Organismos Administradores deberán notificar todas 
las resoluciones que dicten mediante el envío de copia de ellas al afectado, por medio de carta 
certificada. El sobre en que se contenga dicha resolución se acompañará a la reclamación, 
para los efectos de la computación del plazo, al igual que en los casos señalados en los 
artículos 80 y 91 del D.S. N°101.  

 

TITULO DECIMOSEPTIMO –MEDIDAS PREVENTIVAS 

ARTICULO 202°: las Obligaciones de Informar de los Riesgos Laborales del Decreto Supremo 
No 44, en su Art.15  establece “ La entidad empleadora deberá garantizar que cada persona 
trabajadora, previo al inicio de las labores, reciba de forma oportuna y adecuada información 
acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y los métodos o 
procedimientos de trabajo correctos, determinados conforme a la matriz de riesgos y el 
programa de trabajo preventivo regulados en este Reglamento. Mientras se encuentre 
pendiente la elaboración de la matriz y el programa, la entidad empleadora deberá informar los 
riesgos inherentes a la actividad que realiza. 
    De igual modo se deberá informar a las personas trabajadoras sobre los riesgos, cada vez 
que se incorporen a un nuevo proceso productivo, cambien las tecnologías, los materiales o 
sustancias utilizados. 
    La información que deba entregar la entidad empleadora a las personas trabajadoras 
considerará a lo menos: 
    1. Las características mínimas que debe reunir el lugar de trabajo en el que se ejecutarán las 
labores, entre ellas: 
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    a. Espacio de trabajo. 
    b. Condiciones ambientales del puesto de trabajo. 
    c. Condiciones de orden y aseo exigidas en el puesto de trabajo. 
    d. Máquinas y herramientas de trabajo que se deberán emplear. 
    2. Los riesgos a los que podrían estar expuestas y las respectivas medidas preventivas, 
incluidos los riesgos y las medidas derivados de emergencias, catástrofes y desastres. 
    3. Los procedimientos de trabajo seguro. 
    4. Las características de los productos y sustancias que se manipularán, incluyendo el 
nombre, sinónimos, fórmula, aspecto, olor, así como el modo de empleo, los límites de 
exposición permisible de esos productos, la forma de almacenamiento y uso de elementos de 
protección personal, las medidas sobre primeros auxilios y otras que sean procedentes de 
acuerdo con la normativa vigente, conforme se establezcan en la ficha técnica de seguridad 
del producto y de etiquetado. 
 
ARTICULO 203.- Capacitación de las personas trabajadoras en prevención de riesgos 
laborales. En las oportunidades y con la periodicidad que defina el programa de trabajo 
preventivo, que no podrá exceder de dos años, la entidad empleadora deberá efectuar una 
capacitación teórica o práctica, según corresponda, a las personas trabajadoras, acerca de las 
principales medidas de seguridad y salud que deben tener presente para desempeñar sus 
labores, considerando el enfoque de género. La capacitación deberá consistir en un curso que 
tenga una duración de, al menos, 8 horas y en el que se aborden los siguientes temas: 
    1. Factores de riesgos presentes en el lugar en el que deban ejecutarse las labores. 
    2. Efectos en la salud por la exposición a factores de riesgos, para lo que se deberá considerar 
la información sobre enfermedades profesionales vinculadas a la ejecución de la actividad 
laboral que se realice. 
    3. Medidas preventivas para el control de los riesgos identificados y evaluados o inherentes 
a las tareas encomendadas. 
    4. Prestaciones médicas y económicas a las que tiene derecho el  trabajador(a), de 
conformidad al seguro de la ley N° 16.744 y los procedimientos para acceder a ellas, así como 
el establecimiento asistencial del respectivo organismo administrador, al que deberán 
concurrir en caso de accidente del trabajo o enfermedad profesional. 
    5. Plan de gestión de riesgos de emergencia, catástrofe o desastre de la entidad empleadora. 
    6. Señalética en los lugares de trabajo. 
    7. Prevención de riesgos de incendio, para lo cual se deberá considerar el uso de extintores y 
otros mecanismos para extinción de incendios. 
    Esta capacitación podrá ser realizada por la entidad empleadora, a través de entidades 
acreditadas o con la asistencia técnica del respectivo organismo administrador de la ley N° 
16.744 de conformidad con las instrucciones que al efecto imparta la Superintendencia de 
Seguridad Social. La capacitación se desarrollará preferentemente dentro de la jornada 
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laboral, debiendo, en cualquier caso, emplearse metodologías que procuren un adecuado 
aprendizaje de las personas trabajadoras. 
    Una guía técnica para la capacitación de las personas trabajadoras en prevención de los 
riesgos laborales, que será dictada mediante una resolución del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, establecerá la metodología de enseñanza, las medidas y los mecanismos de 
evaluación que deban aplicarse para verificar el conocimiento y la comprensión de las 
personas trabajadoras sobre los riesgos laborales. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 204° obligación de disponer desfibriladores externos automático-portátiles 
ley n°21.156 
 

La empleadora debera disponer en el Colegio, como parte de su sistema de atención sanitaria 
de emergencia, con desfibriladores externos automáticos portátiles aptos para su 
funcionamiento inmediato y de acceso expedito, libre de obstáculos para su uso, cuando sea 
requerido.  
Se entiende por desfibrilador externo automático portátil el dispositivo médico destinado a 
analizar el ritmo cardiaco, identificar las arritmias mortales y administrar una descarga 
eléctrica, de ser necesaria, con la finalidad de restablecer el ritmo cardiaco viable, con altos 
niveles de seguridad. 

ARTICULO 205°. Será obligación de la empleadora: 

a) Contar con la cantidad de desfibriladores necesaria para permitir que cualquier punto 
de una superficie de uso público del establecimiento educacional se encuentre a un 
máximo de 150 metros lineales de distancia de un desfibrilador. 

b) Que los desfibriladores estén debidamente certificados y cuenten con las 
características requeridas por el Decreto Nº56, reglamentario de la Ley Nº21.156 y, 
conforme a las normas técnicas respectivas; 

c) Velar por el adecuado mantenimiento del desfibrilador, preventivo y correctivo, así 
como su correcta conservación; 

d) Velar por la adecuada ubicación, accesibilidad y señalización del desfibrilador; 
e) Llevar, en forma completa y oportuna, los siguientes registros, sean físicos o 

electrónicos, por cada desfibrilador:      
• Instalación y reposición. 
• Mantención. 
• Uso del equipo. 
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ARTICULO 206°. El Colegio, debidamente representada por el (la(Director(a ) deberá 
comunicar a la Secretaría Regional Ministerial de Salud correspondiente al domicilio donde se 
ubique el correspondiente establecimiento educacional, mediante correo electrónico, la 
información que se detalla a continuación:  

a. Identificación del o los desfibriladores, señalando su marca, modelo, número de serie, 
fabricante y número asignado por el Instituto de Salud Pública, de acuerdo con el 
artículo 25 del decreto supremo Nº 825 de 1998, del Ministerio de Salud. 

b. Nombre y número de cédula de identidad del personal, propio o ajeno, capacitado para 
la utilización de cada desfibrilador, adjuntando copia de los documentos que acrediten 
su capacitación. 

c. Copia de planos o croquis del establecimiento, en el cual se indique la ubicación del o 
los desfibriladores. 

d. Indicación de la capacidad del establecimiento educacional, metros cuadrados de 
superficie total y número de niveles o pisos. 

e. Declaración de la persona encargada indicando expresamente que se emplearán y 
mantendrán los desfibriladores de acuerdo con el presente Párrafo y a las indicaciones 
del fabricante o distribuidor, señalando los mecanismos de comunicación con 
sistemas de atención de salud de urgencia. 

f. Firma de la persona encargada. 
g. Todo cambio en lo informado deberá ser comunicado mediante correo electrónico, en 

un plazo no superior a 30 días desde su ocurrencia, a la Secretaría Regional Ministerial 
de Salud competente. 

ARTICULO 207°. El colegio  debe asegurar la comunicación al Servicio de Urgencia 
correspondiente para trasladar a la persona respecto de la cual se haya utilizado un 
desfibrilador, a un centro asistencial de salud. Lo anterior se cumple mediante la 
comunicación inmediata al Servicio de Atención Médica de Urgencia (SAMU) o a un servicio 
debidamente autorizado para el traslado de enfermos y atención de salud de urgencia.   

En caso de tratarse de un Centro de Atención de Salud que cuente dentro del recinto con una 
unidad de atención de salud de urgencia, la persona afectada será trasladada y atendida en 
ella, de acuerdo con lo que dispongan los mecanismos establecidos por este.  

ARTICULO 208°. Para todos los efectos, los desfibriladores serán considerados dispositivos 
médicos y deberán cumplir con la certificación y disposiciones establecidas en el reglamento 
respectivo, aprobado por el Decreto  Supremo Nº 825, de 1998, del Ministerio de Salud, o el 
que lo reemplace. 

ARTICULO 209. El encargado por el establecimiento educacional deberá comunicar al 
Instituto de Salud Pública todo comportamiento defectuoso, falla o deterioro de las 
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características o del funcionamiento que presenten estos dispositivos, así como la falta de 
información en el etiquetado o en las instrucciones de empleo, que pudieran o hubieran podido 
dar lugar a la muerte de un paciente o usuario o a un deterioro de su estado de salud, sin 
perjuicio de la obligación que concierne a los fabricantes e importadores de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 28 del decreto supremo Nº 825, de 1998, del Ministerio de Salud, o 
de la norma que lo reemplace.  

ARTICULO 210°. Los desfibriladores deberán ubicarse en un espacio visible, debidamente 
señalizado, con acceso expedito y libre de obstáculos, permitiendo su uso inmediato cuando 
sea requerido. 

ARTICULO 211°. El establecimiento educacional deberá instalar en cada uno de sus accesos, 
una señalética que indique la disponibilidad de desfibrilador en su interior y a quien contactar 
o hacia dónde dirigirse en caso de requerir su empleo. Asimismo, en los planos o croquis 
destinados a la orientación del público dentro del establecimiento y sus diferentes 
dependencias, deberá indicarse la ubicación del o los desfibriladores. 

ARTICULO 212. El desfibrilador debe contener una etiqueta con la siguiente información: 

1. Número de asistencia telefónica de urgencia "131", del SAMU. 
2. Instrucciones de uso del desfibrilador, escritas al menos en idioma español. 
3. Algoritmo de reanimación cardiopulmonar donde se detallan los pasos que se deben 

seguir para su ejercicio. 
4. Cuando exista convenio asociado, número de asistencia telefónica del servicio de 

traslado    de pacientes y asistencia de urgencia. 

Las exigencias referidas a los aspectos formales de la señalética y el algoritmo de reanimación 
cardiopulmonar se establecerán empleando como referencia las directrices y 
recomendaciones de la "International Liaison Committee on Resuscitation", o de otro órgano 
similar. 

ARTICULO 213°. Para la instalación de cada desfibrilador podrán emplearse estantes, 
gabinetes de seguridad u otros dispositivos similares. Éstos deberán indicar su contenido en 
forma clara e incluir mecanismos de apertura que faciliten su rápido acceso a quien necesite 
utilizarlo, junto a la activación de alarmas sonoras.  

Tratándose de gabinetes de seguridad que cuenten con sistemas de conexión telefónica o 
informática, estos deberán conectarse con la Central del Servicio de Atención Médica de 
Urgencia o con el servicio debidamente autorizado para el traslado de enfermos y atención de 
salud de urgencia. 

TITULO DECIMO OCTAVO-CONDICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y 
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SALUD PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS QUE REALIZAN TRABAJO A 
DISTANCIA O TELETRABAJO 
 
ARTICULO 214°: Los trabajadores que pactaron la modalidad de trabajo a distancia o 
teletrabajo tendrán iguales derechos y obligaciones en materia de seguridad y salud en el 
trabajo que cualquier otra persona trabajadora, salvo aquellas adecuaciones que deriven 
estrictamente de la naturaleza y características de la prestación convenida. De esta manera, 
se aplicará las mismas disposiciones legales que a la sazón se regule para el caso de 
accidentes del trabajo conforme a la normativa vigente y lo establecido en este reglamento, 
salvo se trate de un accidente doméstico. 
 
Se entiende por accidente domésticos los accidentes producidos en la vivienda mientras se 
realizan actividades propias del hogar, o que no se produzcan a causa o con ocasión del 
trabajo. 
 
Artículo 215°: Obligaciones del empleador respecto a los trabajadores(as) acogidas a la 
modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo: 
 
1. Tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de las 
personas trabajadoras, gestionando los riesgos laborales que se encuentren presentes en el 
domicilio del  trabajador(a) o en el lugar o lugares distintos a los establecimientos, 
instalaciones o faenas de la empresa, que se hubieren acordado para la prestación de esos 
servicios. 
2. Comunicar adecuada y oportunamente a el  trabajador(a) las condiciones de seguridad y 
salud que el puesto de trabajo debe cumplir, confeccionando una matriz de identificación de 
peligros y evaluación de los riesgos laborales asociados al puesto de trabajo, pudiendo requerir 
la asesoría técnica del Organismo Administrador. Si el  trabajador(a) pactó que puede 
libremente elegir donde ejercerá sus funciones, no será necesario contar con dicha matriz, no 
obstante, el empleador deberá comunicar a el  trabajador(a), acerca de los riesgos inherentes 
a las tareas encomendadas, las medidas de prevención que deben observarse, así como los 
requisitos mínimos de seguridad a aplicar para la ejecución de tales labores. 
3. Identificar y evaluar las condiciones ambientales y ergonómicas de trabajo de acuerdo con 
las características del puesto y del lugar o lugares en que éste se emplaza, la naturaleza de las 
labores, los equipos, las herramientas y materiales que se requieran para desempeñar la 
modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, así como también evaluar los eventuales 
factores de riesgo psicosocial derivados de la prestación de servicios bajo esta modalidad, 
tales como aislamiento, trabajo repetitivo, falta de relaciones interpersonales adecuadas con 
las personas trabajadoras, indeterminación de objetivos, inobservancia de los tiempos de 
conexión o del derecho a desconexión, proporcionando a el  trabajador(a) el instrumento de 



50 
 

autoevaluación desarrollado por el Organismo Administrador. 
4. En base a Matriz de Riesgos realizada, que debe ser informada al organismo Administrador, 
desarrollar un programa de trabajo que contenga, al menos, las medidas preventivas y 
correctivas a implementar, su plazo de ejecución y las obligaciones que le asisten a el  
trabajador(a) en su puesta en marcha, así como también, las medidas inmediatas a 
implementar. 
Las medidas preventivas y correctivas deberán seguir el siguiente orden de prelación: 

• Eliminar los riesgos; 
• Controlar los riesgos en su fuente; 
• Reducir los riesgos al mínimo, mediante medidas que incluyan la elaboración de 

métodos de trabajo seguros; y 
• Proveer la utilización de elementos de protección personal adecuados mientras 
perdure la situación de riesgo. 

5. Al inicio de la prestación de los servicios, capacitar al  trabajador(a) e informar por 
escrito acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y los 
métodos de trabajo correctos, ya sea a personas trabajadoras que prestan servicios en su 
propio domicilio, en otro lugar determinado previamente, o bien, que éste sea elegido 
libremente por el  trabajador(a). La información mínima que deberá entregar: 
a. Características mínimas que debe reunir el lugar de trabajo en que se ejecutarán las 
labores, entre ellas: 

• Espacio de trabajo: pisos, lugares de tránsito, vías de evacuación y procedimientos de 
emergencias, superficie mínima del lugar de trabajo. 

• Condiciones ambientales del puesto de trabajo: iluminación, ventilación, ruido y 
temperatura. 

• Condiciones de orden y aseo exigidas en el puesto de trabajo. 
• Mobiliario que se requieran para el desempeño de las labores: mesa, escritorio, silla, 

según el caso. 
• Herramientas de trabajo que se deberán emplear. 
• Tipo, estado y uso de instalaciones eléctricas. 

b. Organización del tiempo de trabajo: pausas y descansos dentro de la jornada y tiempos 
de desconexión. Si se realizan labores de digitación, deberá indicar los tiempos máximos de 
trabajo y los tiempos mínimos de descansos que deberán observar. 
c. Características de los productos que se manipularán, forma de almacenamiento y uso de 
equipos de protección personal. 
d. Riesgos a los que podrían estar expuestos y las medidas preventivas: riesgos 
ergonómicos, químicos, físicos, biológicos, psicosociales, según corresponda. 
e. Prestaciones del seguro de la ley N°16.744 y los procedimientos para acceder a las 
mismas. 
6. Según defina el programa preventivo, que no debe exceder de dos años, efectuar una 
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capacitación acerca de las principales medidas de seguridad y salud que debe tener presente 
para desempeñar dichas labores. La capacitación (curso presencial o a distancia de mínimo 
ocho horas) puede realizarla el empleador o el Organismo administrador y deberá incluir los 
siguientes temas: 

a. Factores de riesgo presentes en el lugar en que deban ejecutarse las labores. 
b. Efectos a la salud de la exposición a factores de riesgo considerando información de 

enfermedades profesionales vinculadas a la modalidad de trabajo a distancia o 
teletrabajo. 

c. Medidas preventivas para el control de los riesgos identificados y evaluados o 
inherentes a las tareas encomendadas, según si se trata, respectivamente, de una 
persona trabajadora que presta servicios en un lugar previamente determinado o en un 
lugar libremente elegido por éste, tales como ergonómicos, organizacionales, uso 
correcto y mantenimiento de los dispositivos, equipos de trabajos y elementos de 
protección personal. 

7. Proporcionar a los trabajadore(as), de manera gratuita, los equipos y elementos de 
protección personal adecuados al riesgo que se trate mitigar o controlar. 
8. El empleador podrá establecer en el programa preventivo la medida de prohibición de 
fumar, solo mientras se prestan servicios, y en el respectivo puesto de trabajo cuando ello 
implique un riesgo grave de incendio, resultante de la evaluación de los riesgos. 
9. Evaluar anualmente el cumplimiento del programa preventivo, en particular, la 
eficacia de las acciones programadas y, disponer las medidas de mejora continua que se 
requieran. 
10. Disponer medidas de control y de vigilancia de las medidas de seguridad y salud 
adoptadas, con la periodicidad y en los casos que defina el programa preventivo, mediante la 
aplicación de inspecciones presenciales en el domicilio del  trabajador(a) o en los otros lugares 
fijos de trabajo convenidos, o bien, en forma no presencial, a través de medios electrónicos 
idóneos, siempre que, en ambos casos, no se vulneren los derechos fundamentales del  
trabajador(a). 
Estas inspecciones (presenciales o no) requerirán siempre la autorización previa de uno u otro, 
según corresponda. La negativa infundada para consentir esta autorización y/o la autorización 
al Organismo Administrador, o la falta de las facilidades para realizar una visita ya autorizada, 
sea al empleador o al Organismo Administrador, podrán ser sancionadas de conformidad al 
Reglamento Interno de la empresa. 
11. El empleador podrá requerir la asistencia técnica de su Organismo Administrador que, 
previa autorización del  trabajador(a) acceda al domicilio de éste e informe acerca de si el 
puesto de trabajo cumple con las condiciones de seguridad y salud adecuadas. Para estos 
efectos, el organismo administrador deberá evaluar la pertinencia de asistir al domicilio del  
trabajador(a), considerando la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos. Si 
el organismo administrador constata que las condiciones en las cuales se ejecuta el trabajo a 
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distancia o teletrabajo ponen en riesgo la seguridad y salud de las personas trabajadoras, 
deberá rescribir al empleador la implementación de medidas preventivas y/o correctivas 
necesarias para subsanar las deficiencias detectadas, las que igualmente deben ser acatadas 
por las personas trabajadoras. 
12. Respaldar documentalmente toda la información vinculada a la gestión de los riesgos 
laborales que efectúe, y mantenerla, en formato papel o electrónico, a disposición de la 
Inspección del Trabajo. 
13. Garantizar que el  trabajador(a) pueda participar en las actividades colectivas que se 
realicen, siendo de cargo del empleador los gastos de traslado. 
 
 
Artículo 216°: Prohibiciones de los trabajadores(as) acogidas a modalidad a distancia o 
teletrabajo: 

a. El  trabajador(a) no podrá, por requerimiento de sus funciones, manipular, procesar, 
almacenar ni ejecutar labores que impliquen la exposición de éste, su familia o de 
terceros a sustancias peligrosas o altamente cancerígenas, tóxicas, explosivas, 
radioactivas, combustibles u otras a que se refieren los incisos segundos de los 
artículos 5º y 42º, de decreto supremo 594, de 1999, del Ministerio de Salud. Además, 
se incluyen aquellos trabajos en que existe presencia de sílice cristalina y toda clase de 
asbestos. 

b. Ejecutar actividades laborales bajo los efectos del alcohol y consumo de sustancias o 
drogas estupefacientes o sicotrópicas ilícitas. 

 
Artículo 217°: Obligaciones de los trabajadores(as) acogidos a modalidad a distancia o 
teletrabajo: 
 

a. Aplicar el instrumento de autoevaluación proporcionado por el Organismo 
Administrador, reportando a su empleador. El incumplimiento, la falta de oportunidad 
o de veracidad de la información proporcionada podrá ser sancionada. 

b. Implementar las medidas preventivas y correctivas definidas en la Matriz de 
Identificación de peligro y evaluación de riesgos. 

c. Observar una conducta de cuidado de su seguridad y salud en el trabajo procurando 
con ello evitar, igualmente, que el ejercicio de su actividad laboral pueda afectar a su 
grupo familiar y demás personas cercanas a su puesto de trabajo. 

d. Cuidar, mantener correctamente y utilizar los elementos de protección personal 
proporcionados por el empleador, los que deberá utilizarse sólo cuando existan riesgos 
residuales que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente mediante las 
medidas ingenieriles o administrativas. 
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Artículo 218°: Si el organismo administrador constata que las condiciones en las cuales se 
pretende ejecutar o se ejecuta el trabajo a distancia o teletrabajo, ponen en riesgo la seguridad 
y salud de las personas trabajadoras, deberá prescribir al empleador la implementación de las 
medidas preventivas y/o correctivas necesarias para subsanar las deficiencias que hubiere 
detectado, las que deberán, igualmente, ser acatadas por el  trabajador(a), en los términos en 
que el aludido organismo lo prescribiere. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier tiempo, la Dirección del Trabajo, previa autorización 
del  trabajador(a), podrá fiscalizar el debido cumplimiento de la normativa laboral en el puesto 
de trabajo en que se presta la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo. 

 

TITULO DECIMONOVENO. -  LEY DE LA SILLA 
 
Artículo 219°: En los almacenes, tiendas, bazares, bodegas, depósitos de mercaderías y 
demás establecimientos comerciales semejantes, aunque funcionen como anexos de 
establecimientos de otro orden, el empleador mantendrá el número suficiente de asientos o 
sillas a disposición de las personas trabajadoras. La disposición precedente será aplicable en 
los establecimientos industriales y a las personas trabajadoras del comercio, cuando las 
funciones que éstos desempeñen lo permitan 
 

TITULO FINAL – VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO 
 

ARTICULO 220°: Los reglamentos internos y sus modificaciones deberán ponerse en 
conocimiento de los trabajadores treinta días antes de la fecha en que comiencen a regir, y 
fijarse, a lo menos, en dos sitios visibles del lugar de las faenas con la misma anticipación. 
Deberá también entregarse una copia a los sindicatos y a los Comités Paritarios existentes en 
la empresa de conformidad al Art. 156 del Código del Trabajo. 
 
ARTICULO 221°: La empresa estará obligada a mantener al día un reglamento interno de 
seguridad e higiene en el trabajo, cuyo cumplimiento será́ obligatorio para los trabajadores. La 
empresa deberá entregar gratuitamente un ejemplar del reglamento a cada trabajador. De 
conformidad al Art. 67 de la Ley N°16.744 y Art. 56 del Decreto Supremo No 44.  
 

• El presente Reglamento entrará en vigencia a contar del día XXX de XXX de XXX, y 
sustituirá el anterior existente, pero se entenderá prorrogado automáticamente, si no 
ha habido modificaciones u observaciones por parte del Departamento de Prevención 
de Riesgos, del Comité Paritario, o a falta de estos, de la empresa o los trabajadores.  

• La distribución de un ejemplar será́ la siguiente: 
• Trabajadores de la Empresa. 
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• Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
• Directiva Sindical. 
• Seremi de Salud (en la Región Metropolitana: Avda. Bulnes No 194. En Regiones: en la 

Oficina Regional respectiva.)  
• Dirección del Trabajo (Inspección del Trabajo Jurisdiccional). 
• Organismo Administrador del Seguro
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ANEXO NUMERO 1. 
Registro de cargos y funciones del colegio 

Este registro se incorpora al presente Reglamento Interno de Orden, Higiene y 

Seguridad, de acuerdo con lo establecido en la Ley N°20.348 de 2009, que resguarda 

el derecho a la igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres que presten un 

mismo trabajo. 

 
 
 

 

AGRUPACIONES DESCRIPCIÓN CARGOS/OCUPACIONES 

 
 

DOCENTES 
 

 
 

 
 

 
. 

• Profesores 

• Ed. de Párvulos 

 

ASISTENTES DE LA 
EDUCACIÓN 

Ejecutar y apoyar las 
actividades administrativas o de 
soporte interno del colegio. 
Puede implicar entrega de 
atención directa hacia terceras 
personas 

• Administración de bodegas 

• Jefe de Finanzas 

• Rector 

• Administración de Personal 

• Administrativo 

• Supervisor 

• Recepcionista 

• Secretaria 

• Asistentes de la Educación 

• Analista de Inventario 
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PERSONAL OPERATIVO 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
Ejecutar y apoyar las 
actividades administrativas o 
manuales del colegio. 

• Jefe de Mantención 

• Auxiliar de aseo 
• Auxiliar de Apoyo 

• Conductor 

• Guardias de Seguridad 

• Jefe de Área 

• Bodeguero 

• Electricistas 

• Carpintero 

• Jardinero 

• Maestro 

• Personal imprenta 

• Personal de casino 
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ANEXO NUMERO 2 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN 

DEL  

ACOSO LABORAL, SEXUAL O LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO 
 

 
ANTECEDENTES GENERALES 

 
 

1. Introducción Considerando: 

• Lo dispuesto en la Constitución Política de la República de Chile, que en su artículo 
19 N° 1 establece el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de las 
personas; 

• Lo dispuesto en el artículo 2° del Código del Trabajo, que señala que “Las relaciones 
laborales deberán siempre fundarse en un trato libre de violencia, compatible con la 
dignidad de la persona y con perspectiva de género, lo que, para efectos de este 
Código, implica la adopción de medidas tendientes a promover la igualdad y a 
erradicar la discriminación basada en dicho motivo”, y 

• Lo dispuesto en la Ley N° 21.643, Sobre Acoso Sexual, Acoso Laboral y Violencia en el 

Trabajo 

 
el Colegio Espiritu Santo del Verbo Divino de Santiago  ha elaborado el presente Protocolo 
con las acciones dirigidas a prevenir el acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo 
ejercida por terceros ajenos a la relación laboral. 

 
2. Objetivo 

 
El objetivo de este protocolo es fortalecer entornos laborales seguros y libres de 
violencia, donde se potencie el buen trato, se promueva la igualdad con perspectiva 
de género y se prevengan las situaciones constitutivas de acoso sexual, laboral y de 
violencia en el trabajo, las que se generan por la ausencia o deficiencia de la gestión 
de los riesgos psicosociales en la organización, así como en la mantención de 
conductas inadecuadas o prohibidas en el lugar de trabajo, asumiendo la entidad 
empleadora su responsabilidad en la erradicación de conductas contrarias a la 
dignidad de las personas en el ambiente de trabajo, dando a conocer los 
procedimiento de denuncia, investigación y sanción del maltrato, acoso laboral y/o 
sexual en el Colegio Espiritu Santo del Verbo Divino de Santiago . 
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Además, tanto el empleador como los trabajadores se comprometen, 
participativamente, a identificar y gestionar los riesgos psicosociales en el trabajo. 

• El empleador, al incorporarlos a su matriz de riesgos, evaluarlos, 
monitorearlos, mitigarlos o corregirlos constantemente, según corresponda a 
los resultados de su seguimiento, así como aplicar procedimientos concretos 
y preestablecidos ante la ocurrencia de estas conductas, regulando la forma 
de denunciar las conductas de maltrato, acoso laboral y acoso sexual, así 
como la investigación y sanción de estas. 

• En el caso de los trabajadores, apoyar al empleador en la identificación de 
aquellos riesgos que detecte en su actividad, sin perjuicio de la principal 
responsabilidad de aquel como garante de la salud y seguridad de los 
trabajadores conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del Código del Trabajo. 

 
 

3. Ámbito de aplicación 

Este Protocolo se aplicará a todos los trabajadores(as), incluidas jefaturas y gerentes o 
directores del Colegio, independiente de su relación contractual. 

 
Además, se aplicará a contratistas, subcontratistas y otros proveedores. De igual 
modo, se aplicará, cuando corresponda, a las visitas, usuarios, apoderados que 
acudan a nuestras dependencias, alumnos en práctica entre otros terceros 
externos al Colegio. 

 
Este Protocolo se articulará debidamente con las regulaciones que el Colegio posee 
respecto de la violencia y el maltrato escolar en todas sus variantes, acorde a las 
Circulares N° 482 y 860 de la Superintendencia de Educación que establece la 
exigencia de contar con un Protocolo de Maltrato en contexto escolar. 

 
4. Definiciones 

a) Acoso sexual: Es aquella conducta en que una persona realiza, en forma 
indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no 
consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación 
laboral o sus oportunidades en el empleo (artículo 2° inciso segundo del 
Código del Trabajo). 
El acoso sexual implica entre otras conductas insinuaciones sexuales no 
deseadas, solicitudes de favores sexuales u otra conductas verbales, no 
verbales o físicas de naturaleza sexual, tales como comentarios sexuales, 
acercamientos físicos, caricias, abrazos, besos o intentos de realizarlas. La 
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característica esencial del acoso sexual es que no es deseado ni aceptado por 
quien lo recibe. 

 
Por ejemplo, considerando el contexto y caso concreto en el que se presente: 
✓ Ofrecer recompensas o beneficios a cambio de favores sexuales o amenazar 

con consecuencias negativas ante la negación. 
✓ Presionar a alguien para que realice una actividad sexual en contra de su 

voluntad mediante amenazas, manipulación u otros medios. 
✓ Contacto o comportamiento sexual no deseado o no consensuado, que va 

desde manoseos hasta violación. Incluye contacto físico, roce contra 
alguien, pellizcos, besos deliberados no deseados. 

✓ Enviar mensajes o imágenes sexualmente explícitos o participar en acoso o 
coerción sexualizada a través de plataformas digitales sin el 
consentimiento del destinatario. 

✓ En general, cualquier requerimiento de carácter sexual no consentido por 
la persona que los recibe. 

b) Acoso laboral: Toda conducta que constituya agresión u hostigamiento 
ejercida por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u 
otros trabajadores, por cualquier medio, ya sea que se manifieste una sola vez 
o de manera reiterada, y que tenga como resultado para el o los afectados su 
menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su 
situación laboral o sus oportunidades en el empleo (artículo 2° inciso segundo 
del Código del Trabajo). 

 
El acoso laboral, además de la agresión física, incluye el acoso psicológico, 
abuso emocional o mental, por cualquier medio, amenace o no la situación 
laboral. Ejemplos de acoso psicológico, abuso emocional o mental: 
considerando el contexto y caso concreto en el que se presente: 
✓ El uso de nombres ofensivos para inducir el rechazo o condena de la persona. 
✓ Aislamiento, cortar o restringir el contacto de una persona con otras, 

privándola de redes de apoyo social; ser aislado, apartado, excluido, 
rechazado, ignorado, menospreciado, ya sea por orden de un jefe o por 
iniciativa de los compañeros de trabajo. 

✓ Usar lenguaje despectivo o insultante para menospreciar o degradar a alguien. 
✓ Hacer comentarios despectivos sobre la apariencia, inteligencia, 

habilidades, competencia profesional o valor de una persona. 
✓ Juzgar el desempeño de un colaborador de manera ofensiva. 
✓ Obligar a un/a colaborador/a a permanecer sin tareas que realizar u 

obligarle a realizar tareas que nada tienen que ver con su perfil profesional 
con el objetivo de denigrarlo o menospreciar. 

✓ Expresar intenciones de dañar o intimidar a alguien verbalmente. 
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✓ Enviar mensajes amenazantes, abusivos o despectivos por correo 
electrónico, redes sociales, mensajes de texto o rayados en paredes. 

✓ Hacer comentarios despreciativos de otros referidos a cualquier 
característica personal, como género, etnia, origen social, vestimenta, o 
características corporales. 

 

✓  En general, cualquier agresión u hostigamiento que tenga como resultado 
el menoscabo, maltrato o humillación, o que amenace o perjudique la 
situación laboral o situación de empleo. 

 
En los casos de acoso laboral y sexual precedentes se considerarán además 
manifestaciones de acoso laboral y sexual, entre otras, las siguientes conductas: 

 
• Acoso horizontal. Es aquella conducta ejercida por trabajadores que se 

encuentran en similar jerarquía dentro de la empresa. 
• Acoso vertical descendente. Es aquella conducta ejercida por una persona 

que ocupa un cargo jerárquicamente superior en la empresa, la que puede 
estar determinada por su posición en la organización, los grados de 
responsabilidad, posibilidad de impartir instrucciones, entre otras 
características. 

• Acoso vertical ascendente. Es aquella conducta ejercida por una o más 
trabajadores dirigida a una persona que ocupa un cargo jerárquicamente 
superior en la empresa, la que puede estar determinada por su posición en la 
organización, los grados de responsabilidad, posibilidad de impartir 
instrucciones, entre otras características. 

• Acoso mixto o complejo. Es aquella conducta ejercida por una o más 
trabajadores de manera horizontal en conocimiento del empleador, quien en 
lugar de intervenir en favor de la persona afectada no toma ninguna medida o 
ejerce el mismo tipo de conducta de acoso. También puede resultar en aquella 
circunstancia en que coexiste acoso vertical ascendente y descendente. 

 
c) Violencia en el trabajo ejercida por terceros ajenos a la relación laboral: 

Son aquellas conductas que afecten a las trabajadoras y a los trabajadores, 
con ocasión de la prestación de servicios, por parte de clientes, proveedores, 
usuarios, visitas, entre otros (artículo 2° inciso segundo del Código del 
Trabajo). 
Algunos ejemplos: 
✓ Gritos o amenazas. 
✓ Uso de garabatos o palabras ofensivas. 
✓ Golpes, zamarreos, puñetazos, patadas o bofetadas. 
✓ Conductas que amenacen o resulte en lesiones físicas, daños materiales 

en los entornos laborales utilizados por las personas trabajadores o su 
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potencial muerte. 
✓ Robo o asaltos en el lugar de trabajo. 

 

5. Otras definiciones 

• Factores de riesgos laborales: Es todo objeto, sustancia, energía o 
característica derivados de la organización del trabajo que pueda contribuir a 
la materialización de un riesgo laboral o agravar sus consecuencias. Esto 
incluye, entre otros, instalaciones, máquinas, equipo y herramientas de 
trabajo, sustancias y materias primas. También se consideran factores de 
riesgo la especial sensibilidad de la persona trabajadora, el entorno de trabajo 
y la organización 

• Factores de riesgos psicosociales en el trabajo. Son aquellas condiciones 
que dependen de la organización del trabajo y de las relaciones personales 
entre quienes trabajan en un lugar, que poseen el potencial de afectar el 
bienestar de las personas, la productividad de la organización o empresa, y que 
pueden generar enfermedades mentales e incluso somáticas en los 
trabajadores, por lo que su diagnóstico y medición son relevantes en los 
centros de trabajo. 

• Medidas preventivas. Son aquellas acciones de carácter cautelar que se 
implementan por parte del empleador una vez recibida la denuncia o durante 
la investigación para evitar la ocurrencia de un daño a la integridad física y/o 
psíquica, así como la revictimización de la persona colaboradora, atendiendo 
a la gravedad de los hechos denunciados, la seguridad de las personas 
involucradas y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo, las 
cuales deberán ser consideradas en el reglamento que establece la normativa, 
según corresponda. 

• Medidas correctivas. Son aquellas medidas que se implementan por el 
empleador para evitar la repetición de las conductas investigadas conforme al 
procedimiento regulado en el presente reglamento, sean o no sancionadas, las 
que deberán establecerse en las conclusiones de la investigación y 
materializarse, en los casos que corresponda, en la actualización del protocolo 
de prevención de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo. 

• Conductas incívicas. El incivismo abarca comportamientos descorteses o 
groseros que carecen de una clara intención de dañar, pero que entran en 
conflicto con los estándares admitidos cultural y socialmente como de respeto 
mutuo. A menudo surge del descuido de las normas sociales. Sin directrices 
claras, el comportamiento descortés puede perpetuarse y generar situaciones 
de hostilidad o violencia necesarias de erradicar de los espacios de trabajo. Al 
abordar las conductas incívicas de manera proactiva, las organizaciones 
pueden mitigar su propagación y evitar que evolucione hacia transgresiones 
más graves. 



62 
 

Para enfrentar eventuales conductas incívicas en el marco de las relaciones 
laborales se debe: 

✓ Usar un tono de voz  carente de agresividad cuando se habla. 

✓ Evitar gestos físicos no verbales hostiles y discriminatorios propendiendo a 
una actuación amable en el entorno laboral. 

✓ El respeto a los espacios personales del resto de las trabajadores 
propendiendo a consultar, en caso de dudas, sobre el uso de herramientas, 
materiales u otros implementos ajenos. 

✓ Mantener especial reserva de aquella información que se ha 
proporcionado en el contexto personal por otra persona del trabajo, en la 
medida que dicha situación no constituya delito o encubra una situación 
potencial de acoso laboral o sexual. 

 
• Sexismo. Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una imagen, un gesto) 

basada en la idea de que algunas personas son inferiores por razón de su sexo 
o género. 

El sexismo puede ser consciente y expresarse de manera hostil. El sexismo 
hostil defiende los prejuicios de género tradicionales y castiga a quienes 
desafían el estereotipo de género, los que en determinados contextos podrían 
dar lugar a conductas constitutivas de acoso. 

 
Ejemplos, de sexismo hostiles: 

✓ Comentarios denigrantes emitidos en contra de personas por razón de su 
identidad de género, sexo, orientación sexual o diversidades basados en 
dicha condición. 

✓ Humor y chistes sexistas o discriminatorios hacia la mujer o 
diversidades basados en dicha condición. 

✓ Comentarios sobre fenómenos fisiológicos de una mujer o diversidades. 

✓ Silenciamiento o ninguneo basado en el sexo o género. 

El sexismo inconsciente o “benévolo” hacia las mujeres son conductas que 
deben propender a erradicarse de los espacios de trabajo en tanto, no 
buscando generar un daño, perpetúan una cultura laboral con violencia 
silenciosa y/o tolerada. Ejemplos, considerando el contexto y el caso 
concreto que se presente, son: 

✓ Darle a una mujer una explicación no solicitada cuando ella es experta en 
el tema. Lo denominado en la literatura sociológica como “mansplaining”. 

✓ Interrumpir bruscamente a una mujer mientras habla y sin esperar que ella 
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termine, lo denominado en literatura sociológica como “manterrupting”. 

✓ Todas las conductas paternalistas desde los hombres hacia las mujeres 
que constituyan sexismo benévolo. Estas conductas asumen que las 
mujeres son menos competentes e incapaces de tomar sus propias 
decisiones, lo denominado en la literatura sociológica “sexismo 
benevolente”. 

 
Se debe tener presente que existen conductas o hechos que,  no son ni deben ser  
consideradas acoso y violencia, y tampoco son conductas incívicas o sexismo 
inconsciente. Entre ellas, debiendo considerar siempre el contexto y cada caso en 
particular, es posible advertir conductas relativas a los comentarios y consejos 
legítimos referidos a las asignaciones de trabajo, incluidos las evaluaciones propias 
sobre el desempeño laboral o la conducta relacionada con el trabajo, la 
implementación de la política de la empresa o las medidas disciplinarias impuestas, 
asignar y programar cargas de trabajo, cambiar las asignaciones de trabajo y las 
funciones del puesto, informar a un colaborador sobre su desempeño laboral 
insatisfactorio y aplicar medidas disciplinarias, informar a un colaborador sobre un 
comportamiento inadecuado, aplicar cambios organizativos o reestructuraciones, 
cualquier otro ejercicio razonable y legal de una función de gestión, en la medida que 
exista respeto de los derechos fundamentales del trabajador y que no sea utilizado 
subrepticiamente como mecanismos de hostigamiento y agresión hacia una persona 
en específico. 

 
 

6. Derechos y deberes de las entidades empleadoras y de los (las) trabajadores(as): 

 
Derechos Trabajadores(as): 

a) Derecho a trabajar en un ambiente laboral libre de acoso y violencia. 
b) Derecho a denunciar las conductas de acoso y violencia al personal designado 

para ello. 
c) Derecho a ser informadas sobre el protocolo de prevención del acoso laboral, 

sexual y violencia con el que cuenta la entidad empleadora, y de los monitoreos y 
resultados de la evaluaciones y medidas que se realizan constantemente para su 
cumplimiento. 

d) Que se adopten e implementen por el empleador medidas destinadas a 
prevenir, investigar y sancionar las conductas de acoso sexual, laboral y de la 
violencia en el trabajo. 

e) Que se garantice el cumplimiento de las directrices establecidas en el 
reglamento contenido en el Decreto N° 21 del 26.05.2024 del MINTRAB. 

f) Que se establezcan e informen, en la oportunidad legal correspondiente, las 
medidas de resguardo necesarias en el procedimiento de investigación. 
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g) Que, en conformidad al mérito del informe de investigación, el empleador 
disponga y aplique las medidas o sanciones, según corresponda. 

h)  

Deberes Trabajadores(as): 

a) Tratar a todos con respeto y no cometer ningún acto de acoso y violencia. 
b) Cumplir con la normativa de seguridad y la salud en el trabajo. 
c) Cooperar en la investigación de casos de acoso o violencia cuando le sea 

requerido y mantener confidencialidad de la información. 
d) Cumplir con las medidas de resguardo adoptadas por el empleador. 
e) Colaborar en la correcta sustanciación del procedimiento de investigación. 
f) Cualquier otra establecida en los procedimientos internos de investigación de 

las empresas, en la medida que no sea contraria a las directrices establecidas 
en el presente Reglamento. 

g) Cualquier otra que imponga la normativa vigente. 

 
Deberes Empleador: 

a) Generar medidas preventivas para evitar la violencia y el acoso, incluida la 
violencia y el acoso por razón de género, mediante la gestión de los riesgos y la 
información y capacitación de los trabajadores. 

b) Elaborar y poner a disposición de los trabajadores el protocolo de prevención 
de acoso sexual, laboral y de violencia en el lugar de trabajo, teniendo como 
contenido mínimo el establecido en la ley. 

c) Elaborar y poner a disposición de los trabajadores un procedimiento de 
investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, conforme a 
las directrices del reglamento contenido en el Decreto N° 21 del Ministerio de 
Trabajo de mayo 2024. 

d) Informar sobre los mecanismos para las denuncias de acoso y violencia y la 
orientación de las personas denunciantes e Informar semestralmente a las 
trabajadores los canales digitales u otros, que mantiene para la recepción de 
denuncias sobre incumplimientos relativos a la prevención, investigación y 
sanción del acoso sexual, laboral y de la violencia en el trabajo, debiendo 
identificar especialmente los canales de comunicación de la Dirección del 
Trabajo, del organismo administrador de la ley N° 16.744 y de la 
Superintendencia de Seguridad Social para denunciar cualquier 
incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las prestaciones en 
materia de seguridad social. 

e) Asegurar la estricta confidencialidad de las denuncias y su investigación. 
f) Asegurar que el denunciante, la víctima o los testigos no sean revictimizados y 

estén protegidos contra represalias. 
g) Abstenerse de interferir en la imparcialidad de la persona investigadora. 
h) Dar las facilidades necesarias para que las personas participantes del 
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procedimiento de investigación puedan colaborar con el mismo. 
i) Adopción de las medidas que resulten de la investigación del acoso o la violencia. 

j) Monitorear el cumplimiento del Protocolo de Prevención del acoso laboral, 
sexual y violencia en el trabajo, incorporando las mejoras que sean pertinentes 
como resultado de las evaluaciones y mediciones constantes en los lugares de 
trabajo. 

k) Cualquier otra que imponga la normativa vigente. 
 
 

7. Organización para la gestión del riesgo 

 
En la identificación de los riesgos y el diseño de las medidas para la prevención del 
acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo, participarán en conjunto con el 
Empleador o su representante los miembros del Comité de Aplicación del 
Cuestionario CEAL-SM / SUSESO, o los miembros del Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad (en caso que no existan aquellos). Es responsabilidad de la entidad 
empleadora la implementación de medidas, la supervisión de su cumplimiento y la 
comunicación con cualquier organismo fiscalizador con competencias sobre la 
materia.  
 
El Comité Paritario de Higiene y Seguridad, de acuerdo con sus funciones, deberá 
participar en el monitoreo del cumplimiento de las medidas establecidas. 
Se capacitará a los trabajadores sobre el o los riesgos identificados y las medidas 
preventivas a través de reuniones presenciales y/o remotas y envío de correos 
electrónicos informativos y el responsable de esta actividad será asesor ACHS José 
Luis. 
 
Los trabajadores(as) podrán manifestar sus dudas e inquietudes referente a lo 
indicado en el protocolo al área de convivencia escolar correo electrónico 
pbarrales@cesvd.cl e iraio@cesvd.cl  
 
Respecto de trabajadores pertenecientes a empresas en régimen de subcontratación, 
el Colegio se coordinará con la contratista y/o subcontratista para dar cumplimiento 
a las normas para la prevención y vigilará el cumplimiento de las normas que 
correspondan por parte de dichas empresas. 

La persona a cargo de la recepción de las denuncias de acoso sexual, laboral o 
violencia en el trabajo y de orientar a los o las denunciantes es Godfridus Lau  Director 
del colegio , correo electrónico director@cesvd.cl. Además se encuentra disponible 
el correo denunciasleykarin@cesvd.cl para estos fines. 

mailto:pbarrales@cesvd.cl
mailto:iraio@cesvd.cl
mailto:denunciasleykarin@cesvd.cl
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GESTIÓN PREVENTIVA 

 
La prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo contempla la gestión 
de los factores de riesgo psicosociales, y la identificación y eliminación de las 
conductas incívicas y sexistas. Muchos de los factores de riesgo psicosocial, como la 
sobrecarga de trabajo, el escaso reconocimiento del esfuerzo realizado, la justicia 
organizacional, la vulnerabilidad y otros factores similares, cuando son mal 
gestionados suelen ser el antecedente más directo de las conductas de acoso y 
violencia en el trabajo. Pero también las conductas incívicas y sexistas pueden ser el 
comienzo de una escalada de conductas que terminan en violencia y acoso, sobre 
todo el acoso y la violencia por razones de género. 

El empleador se compromete en este protocolo de prevención del acoso laboral, 
sexual y violencia en el trabajo a la mejora continua que permita identificar y gestionar 
los riesgos psicosociales en su matriz de riesgos la política preventiva del acoso 
laboral, el acoso sexual y la violencia en el lugar de trabajo (ver declaración de la Política 
en el Anexo 1), y la revisará cada dos años. 

 
La entidad empleadora elaborará, en forma participativa, la política preventiva del 
acoso laboral, el acoso sexual y la violencia en el lugar de trabajo, y la revisará cada 
dos años. 

Esta política contendrá la declaración de que el acoso laboral, el acoso sexual y la 
violencia en el trabajo son conductas intolerables, no permitidas en la organización, 
debiendo las relaciones interpersonales basarse siempre en el buen trato y el respeto 
hacia todos sus integrantes. 

 

1. Identificación de los factores de riesgo 
 

Se identificarán las situaciones y conductas que pueden dar origen al acoso laboral 
relacionadas con las características organizacionales y la presencia de factores de 
riesgos psicosociales laborales, así como la existencia de conductas inciviles o 
sexistas, de acoso sexual o violencia en el trabajo, a lo menos cada dos años. Para 
ello, se analizarán los resultados de la aplicación del cuestionario CEAL- SM, así 
como, el número de licencias médicas, de denuncias por enfermedad profesional 
(DIEP) producto de situaciones de acoso o de violencia externa; las solicitudes de 
intervención para resolver conflictos y el número de denuncias por acoso o violencia 
presentadas en la empresa o ante la Dirección del Trabajo, entre otros, registradas 
durante el periodo de evaluación. 
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La identificación y evaluación de los riesgos se realizará con perspectiva de género y 
con la participación del Comité Paritario de Higiene y Seguridad y/o del Comité de 
Aplicación del Cuestionario CEAL-SM. 

 
2. Medidas para la prevención 

 
En base al diagnóstico realizado y la evaluación de riesgos, se programarán e 
implementarán acciones o actividades dirigidas a eliminar las conductas que puedan 
generar acoso laboral o sexual. Asimismo, se adoptarán medidas para abordar la 
violencia ejercida por terceros ajenos a la relación laboral. Incorporar estas medidas 
en caso de que exista la posibilidad de que se presenten o se haya presentado estas 
situaciones en la organización, considerando la naturaleza de los servicios prestados. 

• En las medidas para la prevención del acoso laboral, se tendrán presentes 
aquellas definidas en el marco de la evaluación de riesgo psicosocial del 
trabajo. Es decir, si en la aplicación del Cuestionario CEAL/SM se identifican 
algunas de las dimensiones que se relacionan con la posibilidad de 
desencadenar situaciones de acoso laboral (problemas en la definición de rol, 
sobrecarga cuantitativa, estilos de liderazgo, entre otros), se programará y 
controlará la ejecución de las medidas de intervención que se diseñen para 
eliminar o controlar el o los factores de riesgo identificados. 

• Las medidas para abordar la violencia ejercida por terceros ajenos a la relación 
laboral serán definidas tomando en consideración experiencias acaecidas y 
considerando la opinión de los trabajadores(as) de las áreas o unidades 
afectadas. Se tendrá especial énfasis en potenciales actos de violencia ejercidos 
por alumnos y/o apoderados, estableciendo concordancia de faltas y 
sanciones en relación con el Reglamento Interno Escolar. 

• Asimismo, se darán a conocer las conductas incívicas que el Colegio abordará 
y se implementará un plan de información acerca del sexismo con ejemplos 
prácticos mediante charlas, cartillas informativas u otros. 

• Además, la entidad empleadora organizará actividades para promover un 
entorno de respeto en el ambiente de trabajo, considerando la igualdad de 
trato, no discriminación, y la dignidad de las personas. 

 
Las jefaturas y los trabajadores(as), se capacitarán en las conductas concretas que 
podrían llegar a constituir acoso o violencia, las formas de presentación, su 
prevención y los efectos en la salud de estas conductas. Así como sobre las 
situaciones que no constituyen acoso o violencia laboral. 

La entidad empleadora informará y capacitará a los trabajadores (as) sobre los riesgos 
identificados y evaluados, así como de las medidas de prevención y protección que se 
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adoptarán, mediante capacitaciones presenciales y/o remotas y envío de correos 
electrónicos informativos y el responsable de esta actividad será ……………………….. 

 
Las medidas que se implementarán serán programadas y constarán en el programa 
de prevención del acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo en el programa 
preventivo del colegio, en el que se indicarán los plazos y los responsables de cada 
actividad, así como, la fecha de su ejecución y la justificación de las desviaciones a lo 
programado. 

Finalmente, el programa de trabajo se dará a conocer a los trabajadores(as) 
masivamente y para que planteen sus dudas y realicen sugerencias con relación a las 
medidas preventivas, se podrán comunicar con Prevención de Riesgos. 

 
 

Medidas de Prevención a Implementar 
Capacitaciones y comunicaciones informativas. 
Difusión del presente Protocolo. 

 
 
 

3. Mecanismos de seguimiento 

Colegio Espiritu Santo del Verbo Divino de Santiago, con la participación de los 
miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad y/o del Comité de Aplicación 
del Cuestionario CEAL-SM, evaluará anualmente el cumplimiento de las medidas 
preventivas programadas en esta materia y su eficacia, identificando aspectos para la 
mejora continua de la gestión de los riesgos. 

 
En esta evaluación se considerarán los resultados del Cuestionario CEAL/SM, cuando 
corresponda su medición, el número denuncias por enfermedad profesional (DIEP) 
producto de situaciones de acoso o de violencia externa, solicitudes de intervención 
para resolver conflictos y el número de denuncias por acoso o violencia presentadas 
en la empresa o ante la Dirección del Trabajo, entre otros, registradas en el periodo de 
evaluación. 

Se elaborará un informe con los resultados de esta evaluación, que podrá ser 
consultado por los trabajadores, solicitándolo a dirección. 

Se incorpora la evaluación y mejora continua del cumplimiento de la gestión preventiva. 
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Mejora a Implementar Evaluación de 

Cumplimiento 
Focus group con el Comité de Aplicación 
de Riesgos Psicosociales 

Se cumple 

Capacitación con trabajadores Se cumple 
 
 
 

4. Medidas de resguardo de la privacidad y la honra de los involucrados 

Colegio Espíritu Santo del Verbo Divino de Santiago  establecerá medidas de 
resguardo de la privacidad y la honra de todos los involucrados en los procedimientos 
de investigación de acoso sexual o laboral 
- denunciantes, denunciados, víctimas y testigos -, disponiendo la reserva en los 
lugares de trabajo de los hechos denunciados y de su investigación, y prohibiendo las 
acciones que los intimiden o que puedan colocar en riesgo su integridad física o 
psíquica. 

5. Difusión 

Se dará a conocer el contenido de este Protocolo a los trabajadores mediante los 
siguientes medios: intranet y correo electrónico. Asimismo, sus disposiciones se 
darán a conocer a los trabajadores al momento de la suscripción del contrato de 
trabajo y se encuentra  incorporado en este Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad en el trabajo. 

 
6. Política de prevención de acoso laboral, acoso sexual y de violencia en el trabajo: 

 
 
 

Colegio Espíritu Santo del Verbo Divino de Santiago  declara que no tolerará 
conductas que puedan generar o constituir situaciones de acoso sexual, 
laboral y violencia en el trabajo, debiendo las relaciones interpersonales 
basarse siempre en el respeto mutuo, independientemente de la posición, 
género, orientación sexual, raza o creencias religiosas de las personas 
trabajadoras. 
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Colegio Espíritu Santo del Verbo Divino de Santiago  reconoce que el acoso 
y la violencia puede derivar de una mala gestión de los riesgos 
psicosociales en el trabajo y se compromete a gestionar estos riesgos para 
mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

Además, es consciente de que la violencia y el acoso son también producto 
de comportamientos incívicos y sexistas, y se compromete a desarrollar 
acciones para abordarlos. 

Este compromiso es compartido tanto por la gerencia como por las 
personas trabajadoras, que se unen en un esfuerzo colaborativo y 
participativo para prevenir y erradicar estas conductas. 

A través del diálogo social y la formación continua, promoveremos una 
cultura de respeto, seguridad y salud en el trabajo. 

La política se dará a conocer a los trabajadores(as) mediante correo 
electrónico. 

 
 
 

Nota: el Procedimiento Investigativo en caso de denuncia de acoso sexual, laboral o 
violencia en el trabajo podrá ser externalizado en profesionales que cumplan con los 
requisitos establecidos por la ley y el Reglamento. 
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ANEXO NUMERO  3.  

 
PROTOCOLOS MINSAL 

EXPOSICIÓN DE RADIACIÓN UV  

La empresa adoptará las medidas necesarias para proteger eficazmente a los trabajadores 
cuando puedan estar expuestos a radiación ultravioleta. Para estos efectos los Contratos de 
Trabajo y el Reglamento Interno de Orden, Higiene y seguridad, especificará el uso de los 
elementos protectores correspondientes, de conformidad con las disposiciones del 
Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo”. 
De conformidad al Art. 19o Ley No 20.096, Art. 184° del Código del Trabajo y Art. 67° ley No 
16.744.  

Los bloqueadores, anteojos y otros dispositivos o productos protectores de la quemadura 
solar, deberán llevar indicaciones que señalen el factor de protección relativo a la equivalencia 
del tiempo de exposición a la radiación ultravioleta sin protector, indicando su efectividad ante 
diferentes grados de deterioro de la capa de ozono. De conformidad al Art. 21o Ley No 20.096.  

Los trabajadores expuestos a radiación UV son los que ejecutan labores sometidos a radiación 
solar directa en días comprendidos entre el 1° de septiembre y el 31 de marzo, entre las 10.00 
y las 17.00 horas, y aquellos que desempeñan funciones habituales bajo radiación UV solar 
directa con un índice UV igual o superior a 6, en cualquier época del año, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Art. 109 a y 109 b D.S N° 594.  

• El Colegio con trabajadores expuestos a radiación UV de origen solar está obligada a 
realizar una gestión de riesgo que incluya:  

• Informar a los trabajadores sobre los riesgos de exposición a radiación UV.  
• Publicar diariamente el índice UV estimado señalado por la Dirección Meteorológica de 

Chile y las medidas de control a aplicar, incluyendo los elementos de protección 
personal.  

• Identificar los puestos de trabajo y los trabajadores con gran exposición que requieran 
medidas de protección adicionales.  

• Los tipos de medidas a implementar según las indicaciones señaladas en la Guía 
técnica de Radiación UV de Origen Solar del Ministerio de Salud, tales como las 
ingenieriles, administrativas y elementos de protección personal.  

• Implementar un programa práctico teórico para los trabajadores sobre el riesgo y las 
consecuencias de la exposición a la radiación UV y las medidas preventivas a tomar.  
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FACTORES DE RIESGO DE TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS RELACIONADOS AL 
TRABAJO (TMERT)  

La empresa de acuerdo al Art.110 a.1 D.S. No 594 deberá evaluar los factores de riesgo 
asociados a trastornos musculoesqueléticos de las extremidades superiores presentes en las 
tareas de los puestos de trabajo de su empresa, lo que llevará a cabo conforme a las 
indicaciones establecidas en la Norma Técnica de Identificación y Evaluación de Factores de 
Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados al Trabajo (Tmert) dictada por el 
Decreto No 804 Exento del Ministerio de Salud.  

Los factores de riesgo a evaluar son:  

• Repetitividad de las acciones técnicas involucradas en la tarea realizada en el puesto 
de trabajo.  

• Fuerza ejercida por el trabajador durante la ejecución de las acciones técnicas 
necesarias para el cumplimiento de la tarea.  

• Posturas forzadas adoptadas por el trabajador durante la ejecución de las acciones 
técnicas necesarias para el cumplimiento de la tarea.  

La empresa deberá informar a sus trabajadores sobre los factores a los que están expuestos, 
las medidas preventivas y los métodos correctos de trabajo pertinentes a la actividad que 
desarrollan. Esta información deberá realizarse a las personas involucradas, cada vez que se 
asigne a un trabajador a un puesto de trabajo que implique dichos riesgos y cada vez que se 
modifiquen los procesos productivos o los lugares de trabajo. La información a los 
trabajadores deberá constar por escrito y contemplar los contenidos mínimos establecidos en 
la referida Norma Técnica del Ministerio de Salud, dejando constancia de su realización. De 
Conformidad al Art. 110 a.3 D. S No 594  

El Ministerio de Salud elaboró un Protocolo de Vigilancia para Trabajadores Expuestos a 
Factores de Riesgo de Trastornos Musculo-Esqueléticos de Extremidades Superiores 
Relacionas con el Trabajo (TMERT-EESS) el cual fue aprobado por la Resolución Exenta No 503 
del 03 de agosto de 2012 del Ministerio de Salud.  
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PROTOCOLO RIESGOS PSICOSOCIALES 

Los riesgos psicosociales son entendidos como todas las situaciones y condiciones del trabajo 
que se relacionan con el tipo de organización, el contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, 
los cuales tienen la capacidad de afectar, en forma negativa, el bienestar y la salud (física, 
psíquica y/o social) de las personas y sus condiciones de trabajo.  

Los factores de riesgo van acompañados de una serie de problemas de salud, entre los que se 
incluyen trastornos del comportamiento y enfermedades psicosomáticas. Si es que el 
trabajador o la trabajadora están expuestos a algún factor de riesgo psicosocial existirán una 
serie de sintomatologías a nivel individual y de la organización  

El objetivo principal de este protocolo es poder identificar la presencia y el nivel de exposición 
de todos los trabajadores a los riesgos psicosociales. La empresa se obliga a evaluar los 
riesgos psicosociales a los que están expuestos sus colaboradores con el Protocolo de 
Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo del MINSAL (cuestionario SUSESO-ISTAS 21), 
e intervenir si la empresa presenta una enfermedad profesional de salud mental, o un nivel de 
riesgo alto (de 4 a 5 puntos). De conformidad al Art. 3 D.S No 594. 

La medición de riesgo psicosocial laboral debe realizarse a nivel de centro de trabajo. La 
empresa realizará la medición de riesgo psicosocial laboral utilizando cualquiera de las dos 
versiones del Cuestionario SUSESO/ISTAS21, de acuerdo con su realidad organizacional o a los 
resultados obtenidos en evaluaciones anteriores, siguiendo las normas y metodología 
establecidas por la SUSESO.  

La primera evaluación de riesgo psicosocial laboral debe realizarse cuando la empresa tenga 
seis meses desde que cuente con trabajadores contratados y un mínimo de 10 trabajadores. 
No obstante, el organismo administrador o la autoridad puede instruir la evaluación frente a la 
presentación de una Denuncia Individual de Enfermedad Profesional (DIEP) de posible origen 
laboral.  

Resolución Exenta No 2580 del ISPCH-Minsal Aprueba el Documento “Instrumento para la 
Gestión Preventiva del Riesgo Psicosocial en el Trabajo” Elaborado por el Departamento de 
Salud Ocupacional del ISP.  
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EXPOSICIÓN A RUIDO OCUPACIONAL (PREXOR) 

El Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido PREXOR (2013), permite evaluar las 
condiciones de exposición ocupacional a ruido a la que están expuestos los trabajadores en 
sus lugares de trabajo con el propósito de adoptar medidas de control de ruido oportunas y 
eficaces para prevenir la Hipoacusia Sensorio Neural Laboral, debe ser difundido y conocido al 
interior de la empresa, en los distintos niveles jerárquicos, tales como: Empleadores, 
Trabajadores en general, Expertos en Prevención de Riesgos, Miembros del comité paritario de 
la empresa, Dirigentes Sindicales.  

En trabajadores expuestos al agente físico ruido, la difusión del Protocolo PREXOR debe quedar 
acreditada mediante «Acta», que indique su realización e incluya a todas las personas que 
tomaron conocimiento del PREXOR, la cual debe ser remitida a la Autoridad Sanitaria Regional 
y a la Inspección del Trabajo correspondiente.  

La aplicación del Protocolo PREXOR es de responsabilidad de los Organismos Administradores 
de la Ley 16.744, las empresas y trabajadores donde exista exposición ocupacional a ruido. De 
conformidad al Art. 70 al 82 D.S No 594.  

La fiscalización del cumplimiento del Protocolo PREXOR es de responsabilidad de la Autoridad 
Sanitaria y de la Inspección del Trabajo.  

Es obligación de los trabajadores expuestos participar activamente en la implementación del 
Plan de Gestión del Riesgo por Exposición Ocupacional a Ruido, que incluye el Programa de 
Vigilancia Ambiental (programa de protección auditiva) y Programa de Vigilancia de la Salud 
(programa de capacitación).  

Las jefaturas directas tienen la obligación de velar y vigilar por el uso correcto y permanente de 
los EPA (elementos de protección auditiva), identificando las causas que afecten el uso 
correcto o que alteren su rendimiento y las acciones correctivas que se apliquen, así como de 
la supervisión en terreno del estado estructural de los protectores auditivos y la compatibilidad 
con otros elementos de protección personal.  

El empleador deberá capacitar a los trabajadores en el uso correcto de los EPA, mediante 
entrenamiento demostrable, como también, respecto a su limpieza, conservación y recambio 
oportuno.  

• Decreto No 1052 Exento del Ministerio de Salud del 14 de octubre 2013. “Aprueba Norma 
Técnica N°156 Protocolo Sobre Normas Mínimas Para el Desarrollo de Programas de Vigilancia 
de la Pérdida Auditiva por Exposición a Ruido en Lugares de Trabajo”.  



75 
 

• Guía Técnica para la Evaluación Auditiva de Vigilancia de la Salud de los Trabajadores 
Expuestos Ocupacionalmente a Ruido.  

• Resolución 740 Ministerio de Salud “Aprueba Guía Técnica para la Evaluación Auditiva 
de los Trabajadores Expuestos Ocupacionalmente a Ruido”.  

 

ERRADICACIÓN DE LA SILICOSIS (PLANESI)  

El Protocolo de Vigilancia del Ambiente de Trabajo y de la Salud de los Trabajadores con 
exposición a Sílice establece las normas mínimas que deberán incorporar y cumplir los 
organismos administradores en la implementación y desarrollo de los programas de vigilancia 
epidemiológica de la silicosis. Sin perjuicio de lo anterior, considerando que el empleador es 
el responsable del cuidado y protección de la salud y seguridad de los trabajadores, deberá 
participar junto al organismos administradores en todo el proceso y dar las facilidades para 
que se efectúen las evaluaciones ambientales que se requieran, así como las de salud a los 
trabajadores, permitiéndoles que asistan a realizarse los exámenes a los que sean citados.  

Resolución Exenta No 268 Minsal “Aprueba Protocolo de Vigilancia del Ambiente y de La Salud 
de los Trabajadores con exposición a la Sílice”.  

La aplicación de este Protocolo es de carácter obligatorio para los organismos administradores 
de la Ley No 16.744 y para las empresas donde exista presencia de sílice, y correspondé a la 
Autoridad Sanitaria Regional y a las Inspecciones del Trabajo fiscalizar su cumplimiento en las 
materias de su competencia.  

La empresa con presencia de sílice deberá conocer el Protocolo y difundirlo, cada dos años, 
este protocolo a los miembros del o los Comités Paritarios y/o Dirigentes Sindicales si 
corresponde, como asimismo a todos los trabajadores que se desempeñen en lugares de 
trabajo con presencia de sílice.  

En el ámbito de la vigilancia de la salud de los trabajadores con exposición a sílice, la 
radiografía de Tórax es el estudio con que se cuenta en la práctica clínica para realizar la 
pesquisa de trabajadores potencialmente enfermos y la evaluación médico - legal de las 
Neumoconiosis. De conformidad a la Resolución Exenta No 883 del Ministerio De Salud 
“Establece los Contenidos Mínimos del Informe de Radiografías de Tórax de Trabajadores y 
Trabajadoras Expuestos(as) a Agentes Neumoconiógenos.  

La acreditación de esta difusión se realizará a través de un Acta suscrita por el organismo 
administrador o la empresa, según corresponda, y por todas las personas que tomaron 
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conocimiento del Protocolo. Esta acta deberá ser presentada cuando sea requerida, tanto por 
la Autoridad Sanitaria Regional como por la Inspección del Trabajo, en sus labores de 
fiscalización del presente Protocolo.  

 

EXPOSICIÓN A PLAGUICIDAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO  

Los trabajadores expuestos a plaguicidas son aquellos que se desempeñan en tareas que 
implican contacto directo y frecuente con estos productos químicos, esto es, en procesos 
tales como: aplicación, preparación, formulación o mezclado de estos agentes plaguicidas.  

Existe una gran diversidad de actividades laborales en las que hay exposición a estos 
productos, siendo los trabajadores del sector agrícola los que presentan una mayor 
exposición, debido a que en este sector se presenta una mayor utilización de plaguicidas.  

Las empresas con trabajadores expuestos a plaguicidas deben aplicar el “Protocolo de 
Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicidas” establecido por el 
Ministerio de Salud Aprobado por Resolución Exenta No 140. 31/01/2017 MINSAL.  

 

RADIACIONES IONIZANTES EN ÁMBITO LABORAL  

Se considerará persona ocupacionalmente expuesta, a aquella que se desempeñe en las 
instalaciones radiactivas u opere equipos generadores de radiaciones ionizantes, la que 
deberá, además, contar con la autorización sanitaria a que se refiere el decreto supremo N° 
133, de 22 de mayo de 1984, del Ministerio de Salud. De conformidad al Art. 2 D.S No 3.  

Los límites de dosis individual para las personas ocupacionalmente expuestas a radiaciones 
ionizantes son aquellos que están establecidos en el D.S. N° 3/1985 de Ministerio de Salud y 
aplican a los trabajadores ocupacionalmente expuesto que se desempeñan en instalaciones 
de 1a, 2a y 3a Categoría. De conformidad al Art. 110 D.S. 594.  

Toda persona ocupacionalmente expuesta deberá portar durante su jornada de trabajo, un 
dosímetro personal destinado a detectar y registrar las radiaciones ionizantes que pudiere 
recibir, el que le será proporcionado por el empleador cada vez que sea necesario. Asimismo, 
el empleador deberá otorgar todos los elementos de protección radiológica personales 
necesarios para disminuir los riesgos del trabajador expuesto. De conformidad al Art. 4 D.S No 
3.  
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Nota Técnica No 34: Trabajador(a) Ocupacionalmente Expuesto(a) a Radiaciones Ionizantes.  

Resolución Exenta N° 741 Minsal aprueba "Protocolo para la evaluación de la exposición 
ocupacional a radiaciones ionizantes en puestos de trabajo asociados al uso médico de 
equipos de rayos X convencionales".  

USO INTENSIVO DE LA VOZ  

Conforme a lo establecido en el artículo 19 N°14), del D.S. N°109, de 1968, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, constituye una enfermedad profesional la Laringitis con disfonía y/o 
nódulos laríngeos, cuando exista exposición al riesgo y se compruebe una relación causa - 
efecto con el trabajo.  

Patologías de la voz producto de exposición a agentes de riesgo ocupacionales, corresponde a 
un grupo de enfermedades, cuya manifestación clínica fundamental es la disfonía, son de 
origen profesional cuando existe relación de causalidad directa con exposición a factores de 
riesgo suficientes en el puesto de trabajo.  

Patologías de la voz producto de un accidente de trabajo corresponden a aquellas donde el 
trastorno se origina en un evento puntual que ocurre a causa o con ocasión del trabajo. Por lo 
tanto, estos casos deben ser sometidos al proceso de calificación de accidentes del trabajo.  

• Protocolo Patologías De La Voz  
• D.S No 109 Artículo 19  
• Anexo N°24 "Evaluación De Riesgo Para Patologías De La Voz"  

 

EXPOSICIÓN A AGENTES QUE PRODUCEN DERMATITIS  

La dermatitis es un proceso inflamatorio de la piel, cuyos síntomas más comunes son: piel 
reseca, comezón, erupciones, ampollas y enrojecimiento.  

En el ambiente laboral las dermatitis más frecuentes son las de contacto irritativo y de contacto 
alérgicas.  

La dermatitis de contacto irritativas se origina por el contacto con una sustancia irritativa tanto 
en exposición de corta duración como en la exposición reiterada. Cuando se trata de irritantes 
fuertes el efecto aparece de forma inmediata o después de un corto período. Cuando son 
irritantes débiles suelen requerir exposiciones repetidas y la dermatitis tiene un curso gradual.  
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La dermatitis de contacto alérgicas se trata de reacciones de origen inmunológico, con 
respuesta específica a un alérgeno en contacto con la piel. Se requiere un período de 
sensibilización al agente. Una vez producida la sensibilización, esta es irreversible y se 
presenta cada vez que se ocurre exposición al agente causante.  

La empresa deberá identificar si en los procesos se utilizan agentes que puedan causar 
dermatitis y hacer una lista de estas sustancias. El inventario de sustancias que pueden causar 
dermatitis se debe dar a conocer a los trabajadores como parte de la obligación de informar los 
riesgos que tiene la empresa.  

De acuerdo con lo establecido en los números 2) y 3) del artículo 19 del D.S. N°109, de 1968, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, constituyen enfermedades profesionales la 
"Dermatosis Profesional", que corresponde a toda enfermedad de la piel cuyo origen está en la 
exposición laboral a agentes físicos, químicos y/o biológicos; y los "Cánceres y lesiones 
precancerosas de la piel", de origen laboral por la exposición ocupacional a agentes de riesgo 
físicos o químicos.  

• D.S No 109 Artículo 19  
• Protocolo de Patologías Dermatológicas  

 

GÉNERO Y SALUD EN EL TRABAJO  

La empresa al considerar la perspectiva de género en relación con la seguridad y salud en el 
trabajo reconoce que las condiciones sanitarias y ambientales en los lugares de trabajo 
afectan en forma distintas a mujeres y hombres. La integración de la perspectiva de género en 
el desarrollo de los programas de prevención de la empresa, presume compilar y analizar toda 
la normativa vigente que refieren a las condiciones de trabajo con una perspectiva de género.  

El Decreto Supremo No 47 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social del 04.08.2016 “Aprueba 
La Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo”, tiene como Objetivo No 5 promover la 
incorporación de la perspectiva de género en la gestión preventiva, en donde describe:  

“Se considerará la perspectiva de género en todas las acciones que se implementen en el 
marco de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo presente las 
situaciones de desigualdad y discriminación existentes en el ámbito laboral y en la vida en 
general, el impacto diferenciado de la exposición al riesgo en función del género de las 
trabajadoras y trabajadores, como consecuencia de la división del trabajo, en todos los 
ámbitos de la gestión preventiva.  
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Debe incluirse el reconocimiento de enfermedades profesionales y la promoción de buenas 
prácticas de seguridad y salud en el trabajo, que consideren la especificidad propia de las 
trabajadoras; el aumento de la participación de las mujeres en la toma de decisiones sobre 
seguridad y salud en el trabajo; la investigación en seguridad y salud en el trabajo que incorpore 
el enfoque de género y el registro de información, desagregando datos por sexo”.  

Asimismo, el compromiso señalado en la Letra C) Género Número 17 y 18 para la 
implementación de la política nacional de seguridad y salud en el trabajo se refiere:  

Toda la normativa de seguridad y salud en el trabajo considerará la perspectiva de género y, en 
especial, se establecerán registros diferenciados por sexo sobre la exposición a los distintos 
agentes y factores de riesgos laborales, accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
ausentismo, cobertura del seguro, población en vigilancia según riesgo, prestaciones 
preventivas y pecuniarias entre otros, tanto en los organismos administradores, como en 
empresas e instituciones públicas.  

La normativa considerará el establecimiento de mecanismos que garanticen la adecuada 
representación de las trabajadoras en la integración de los Comités Paritarios de Higiene y 
Seguridad bajo el criterio que su directiva no esté integrada por más de un 60% de un solo sexo.  

• Cartilla Conciliación Trabajo-Familia  
• Protocolos Minsal -ACHS  
• Género y Salud en el Trabajo  

 

EXPOSICIÓN A ASBESTO  

El Protocolo de Vigilancia Ambiental y de Salud por exposición a Asbesto, tiene por objetivo 
proteger a los trabajadores preventivamente y guiar a las empresas en la gestión y vigilancia de 
los trabajadores expuestos a fibras de asbesto en sus lugares de trabajo, de manera que se 
cumpla la normativa vigente, y exista una gestión por exposición al agente. De acuerdo a la 
normativa vigente, la responsabilidad de la identificación de los riesgos de un sitio de trabajo 
le corresponde a la empresa.  

• Manual Implementación Protocolo Empresa, Agente Asbesto  
• Decreto Supremo No 656 Minsal Del 13.01.2001 Prohíbe Uso Del Asbesto En Productos Que 

Indica  
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ANEXO NUMERO 4 

OBLIGACIÓN DE INFORMAR DE RIESGOS LABORALES 
 

El D.S. N°44 de 2025 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece  en sus artículos 10 y 

15 la obligación de los empleadores de informar en forma oportuna y conveniente acerca de los 
riesgos que entrañen sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo 
correcto, esto, a través de la elaboración de un mapa de riesgos.  

Por lo anterior, a continuación se pone a disposición de los trabajadores, la descripción de los 

riesgos generales y específicos presentes en los lugares de trabajo y se indica, entre otras cosas, 
el correcto uso de los Elementos de Protección Personal que se entregan a los trabajadores 
indicando los diversos riesgos a los que se encuentran expuestos en cada caso y las 
recomendaciones preventivas para el autocuidado en las diversas labores, con el objeto de evitar 
la ocurrencia de accidentes del trabajo y/o enfermedades profesionales. 

 

RIESGOS GENERALES 

TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 

 

 

 

 

Caídas del mismo y de distinto 
nivel (menor a 1,8 m) 

 

Fracturas 

Uso de calzado apropiado al proceso 
productivo, con planta antideslizante y de 
taco bajo. 
 

No correr por pasillos y escaleras. Utilizar 
pasamanos y tres puntos de apoyo. 
Mantener superficies de tránsito 
ordenadas, despejadas de materiales y 
bien iluminadas. 
 

Uso de calzado apropiado al proceso 
productivo, en lo posible, que tenga suela 
de goma o antideslizante y de taco bajo. 

 

Contusiones 

 

 

Esguinces 

 

 

 

Sobreesfuerzos físicos 

 

 

 

Trastornos músculo 
esqueléticos 

Utilizar equipos mecanizados para el 
levantamiento de carga. Respete el 
máximo de carga (Ley 20.949). 

Conozca y utilice el método correcto de 
levantamiento manual de materiales (o 
pacientes). 
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TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

  Solicite una evaluación de su puesto de 
trabajo con el método sugerido en la guía 
técnica para el manejo o manipulación de 
cargas. 

 

 

 

 

Golpes con o por 

 

Contusiones 

Almacenamiento correcto de materiales. 
Mantener ordenado el lugar de trabajo. 
Mantener despejada la superficie de 
trabajo. 
En bodegas de almacenamiento de 

materiales en altura se debe usar casco y 
zapatos de seguridad. 

 

Fracturas 

 

Atrapamiento por cajones de 
estantes o escritorios 

Heridas 
Dotar a los cajones de escritorios de topes de 

seguridad. 
Al cerrar cajones o escritorios hay que 
empujarlos por medio de las manillas. Fracturas 

 

 

 

Contacto con energía eléctrica 

Quemaduras 
Inspección frecuente de cables y artefactos 
eléctricos. 
 

Si un equipo o máquina eléctrica presenta 
fallas, hay que desenchufarlo y dar aviso 
inmediato al encargado de mantención. 
No recargue las instalaciones eléctricas. 

Tetanización 

Fibrilación ventricular, Muerte 

 

 

 

Accidentes de tránsito 

 

 

 

Lesiones de diverso tipo y 
gravedad 

Todo conductor de vehículos deberá estar 
premunido de la respectiva licencia de 
conducir al día (según clase). 

Debe cumplir estrictamente con la ley de 
tránsito y participar en cursos de manejo 
defensivo. 

 

 

 

 

Incendio, Explosión 

 

 

 

Quemaduras, asfixia, 
intoxicación, muerte 

No Fumar, controlar las fuentes de ignición, 
respetar los procedimientos de manejo de 
combustibles líquidos y gaseosos, respetar 
el procedimiento de Trabajos en caliente. 

Conocer el plan de emergencia y 
evacuación. Conocer la forma de operar los 
extintores de fuego. 

 

 

Radiación ultravioleta por 

exposición solar 

 

 

Quemadura 

Evitar exposición al sol en especial en las 
horas próximas al mediodía. 

Realizar faenas bajo sombra. 
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Envejecimiento prematuro de 
la piel 

Usar protector solar adecuado al tipo de piel. 
Aplicar 30 minutos antes de exponerse 

TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

  al sol, repitiendo varias veces durante la 
jornada de trabajo. 

Beber agua de forma permanente. 

 

 

 

 

 

Cáncer a la piel 

Se debe usar manga larga, casco o 

sombrero de ala ancha en todo el contorno 
con el fin de proteger la piel, en especial 
brazos, rostro y cuello. 

Mantener permanente atención a los 

índices de radiación ultravioleta informados 
en los medios de comunicación, ellos sirven 
como guía para determinar grado de 
exposición. 

 

RIESGOS EN LOS TRABAJOS CON MÁQUINAS 
 

TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 

 

Proyección de partículas 

 

 

 

Lesión ocular, lesión facial 

No colocar elementos resistentes cerca de la 
hoja de corte. Mantener despejado el mesón de 
trabajo y/o mesón de corte. Uso de elementos 
de protección personal según el proceso (gafas 
de seguridad o protector facial). Conocer el 
procedimiento de trabajo seguro. 

 

 

 

 

 

 

Sobreesfuerzos 

 

 

 

 

 

Trastornos músculo 
esqueléticos 

Utilizar equipos mecanizados para el 
levantamiento de carga, dispuestos por su 
empresa 
Conozca y utilice el método correcto de 
levantamiento manual de materiales (o 
pacientes). 
Solicite una evaluación de su puesto de trabajo 
con el método sugerido en la guía técnica para 
el manejo o manipulación de cargas (Ley 
20.001 DS Nº 63/2005), para asegurarse que no 
se encuentre manipulando cargas en niveles de 
riesgo. 

 

 

 

 

Quemaduras 
Inspección frecuente de cables y artefactos 
eléctricos. 
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Contactos con energía eléctrica 

 

 

Tetanización, fibrilación 
ventricular, quemaduras 

Si un equipo o máquina eléctrica presenta 
fallas, hay que desenchufarlo y dar aviso 
inmediato al encargado de mantención. Los 
Sistemas eléctricos deben estar normalizados 
según Código Eléctrico. No recargue las 
instalaciones eléctricas. 
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Incendio 

 

 

Quemaduras, lesiones, 
intoxicaciones, Asfixia 

Desenergizar todo equipo o máquina que esté 
cerca del amago de incendio. Dar la alarma de 
incendio. Utilizar el equipo extintor más 
cercano. Evacuar cuando no se controle según 
lo que indica el plan de emergencia de su 
empresa. 

 

 

Atrapamiento 

Lesiones múltiples, 
aplastamiento, 
desmembramientos, 
heridas, fracturas 

Sistema de protección de parada de 
emergencia en la máquina. No usar ropas 
sueltas, elementos de protección mal puesto, 
cabello largo, cadenas o pulseras. 

 

 

 

Golpes por o contra 

 

 

Contusiones, lesiones 
múltiples, fracturas 

Almacenamiento correcto de materiales. 

Mantener ordenado el lugar de trabajo. 
Mantener despejada la superficie de trabajo. En 
bodegas de almacenamiento de materiales en 
altura se debe usar casco y zapatos de 
seguridad. 

TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 

Contacto con superficies 
calientes 

 

 

 

Heridas, quemaduras 

Utilizar elementos de apoyo y sujeción, como 
pinzas o tenazas. Usar elementos de protección 
personal, como guantes y ropa de trabajo que 
impidan el contacto directo. Disponer de un 
lugar señalizado para colocar el material 
caliente. 

 

 

Exposición a ruido 

 

 

Hipoacusia, sordera 
profesional 

Confinar la fuente de emisión. Efectuar pausa 
programada de acuerdo al nivel de presión 
sonora. Utilizar permanentemente el protector 
auditivo si el ruido supera los 85 db(A) en la 
jornada. 

 

 

 

 

Exposición a temperaturas 
extremas (alta-baja) 

 

 

 

 

Deshidratación, trastornos a 
la piel 

Aislar las fuentes de calor o frío. Climatizar los 
lugares de trabajo donde se presentan estas 
temperaturas. Utilizar ropa de trabajo apropiada 
a la temperatura a la que está en exposición. No 
salir del lugar de la exposición repentinamente. 
Contar con disposición de agua (para el calor) 
permanentemente. Generar una dieta 
balanceada referida a las temperaturas a que 
estará expuesto el trabajador. 

 

 

 

Contacto con objetos cortantes 
y punzantes 

 

 

 

Cortes, heridas, contusiones 

Examinar el estado de las piezas antes de 
utilizarlas y desechar las que presenten el más 
mínimo defecto. 
Desechar el material que se observe con grietas 
o fracturas. Utilizar los elementos de protección 
personal, principalmente guantes y protector 
facial. 
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RIESGOS POR AGENTES QUÍMICOS 

 

TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contacto con sustancias 
químicas (sustancias en estado 
líquido o sólido) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dermatitis por contacto, 
quemaduras, erupciones, 
alergias 

Contar con sistemas de extracción y ventilación si 
la concentración del producto en el ambiente de 
trabajo supera los límites permisibles según el tipo 
de producto. 

Antes de manipular conozca la Hoja de Datos de 
Seguridad del producto y las medidas que se deben 
tomar en caso de derrame o contacto. 
 

Uso de guantes de neopreno, caucho o acrilonitrilo 
de puño largo especiales según la sustancia 
utilizada en el proceso. 
 

Uso de gafas de seguridad, protector facial y 
máscaras con filtro si lo requiere el producto. 
Conozca el procedimiento o plan de emergencia de 
su empresa. 
 

No mantenga alimentos en su lugar de trabajo. 
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ANEXO N°5.- FORMATO DE REGISTROS  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

FORMULARIO RECEPCIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD, 
ART. 67º DE LA LEY Nº 16.744, TITULO III DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, 

D.F.L. N° 1 

 
Declaro haber recibido en forma gratuita una copia del reglamento interno de orden, higiene y 
seguridad del  Colegio Espiritu Santo del Verbo Divino de Santiago y  Fundación Educacional 
San Nicolas de Tolentino, de acuerdo con lo establecido en el Art. 156° inciso 2 del código del 
trabajo, Art. 56 del decreto supremo Nº 44  de 2024 del ministerio del trabajo y previsión social, 

publicado en el diario oficial del 24 de Julio de 2024 como reglamento de la ley 16.744 de 1968. 

Asumo mi responsabilidad de dar lectura a su contenido y dar cumplimiento a las obligaciones, 
prohibiciones, normas de orden, higiene y seguridad que en él están escritas, como así también a 
las disposiciones y procedimientos que en forma posterior se emitan y/o modifiquen y que formen 
parte de este reglamento o que expresamente lo indique. 

 
Nombre completo 

R.U.T. 

Sección 

Firma del trabajador 

Fecha de entrega 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Normas aplicables 
 

LEY TÍTULO LINK 

 

Ley Nº 21.155 
Establece medidas de protección a la 

lactancia materna y su ejercicio 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicacion 

es/2019/05/02/42343/01/1584807.pdf 

 

Ley Nº 21.122 
Modifica el código del trabajo en materia de 

contrato de trabajo por obra o faena 

Https://Www.Leychile.Cl/Navegar?Idnorma=11259 

00&Idparte=9971034&Idversion=2018-11-28 

 

Ley Nº 21.063 

Crea un seguro para el acompañamiento de 

niños y niñas que padezcan las 

enfermedades que indica, y modifica el 

código del trabajo para estos efectos 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=111301 

4 

 

Ley Nº 21.015 
Incentiva la inclusión de personas con 

discapacidad al mundo laboral 

Https://Www.Leychile.Cl/Navegar?Idnorma=11039 

97 

 

Ley Nº 21. 012 
Garantiza seguridad de los trabajadores en 

situaciones de riesgo y emergencia 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=110379 

8&idParte=9804633&idVersion=2017-06-09 

 

Ley Nº 20.949 
Modifica el código del trabajo para reducir el 

peso de las cargas de manipulación manual 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=109489 

9 

 

Ley Nº 20.940. 

 

Moderniza el sistema de relaciones laborales 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=109443 

6&ep=True 

 

Ley Nº 20918 

 

Adapta normas laborales al rubro del turismo 
Https://Www.Leychile.Cl/Navegar?Idnorma=10908 

28&Idparte=9704214&Idversion=2016-05-30 

 

Ley Nº 20.907 

Regula la situación del trabajador 

dependiente que se desempeña como 

voluntario del cuerpo de bomberos 

Https://Www.Leychile.Cl/Navegar?Idnorma=10893 

43&Tipoversion=0 

 

Ley N° 20.281 
Modifica el código del trabajo en materia de 

salarios base 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idLey=20281 

 

Ley Nº 20.830 

 

Crea el acuerdo de unión civil 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=107521 

0 

 

Ley Nº 20.823 
Modifica el código del trabajo en materia de 

jornada laboral 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=107600 

1 

 

Ley Nº 20.769 

Modifica el código del trabajo otorgando 

permiso a trabajadoras y trabajadores para 

efectuarse exámenes de mamografía y de 

próstata, respectivamente 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=106687 

3&idParte=9507085&idVersion=2014-09-20 

 

Ley Nº 20.660 
Modifica ley Nº 19.419, en materia de 

ambientes libres de humo de tabaco 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=104784 

8 

 

Ley Nº 20.609 

 

Establece medidas contra la discriminación 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=104209 

2 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2019/05/02/42343/01/1584807.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2019/05/02/42343/01/1584807.pdf
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1125900&idParte=9971034&idVersion=2018-11-28
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1125900&idParte=9971034&idVersion=2018-11-28
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1113014
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1113014
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1103997
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1103997
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1103798&idParte=9804633&idVersion=2017-06-09
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1103798&idParte=9804633&idVersion=2017-06-09
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1094899
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1094899
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1094436&ep=True
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1094436&ep=True
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1090828&idParte=9704214&idVersion=2016-05-30
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1090828&idParte=9704214&idVersion=2016-05-30
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1089343&tipoVersion=0
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1089343&tipoVersion=0
https://www.leychile.cl/Navegar?idLey=20281
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1075210
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1075210
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1076001
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1076001
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1066873&idParte=9507085&idVersion=2014-09-20
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1066873&idParte=9507085&idVersion=2014-09-20
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1047848
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1047848
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1042092
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1042092
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Ley Nº 20.607 
Modifica el código del trabajo, sancionando 

las prácticas de acoso laboral 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=104270 

9&idParte=9287927&idVersion=2012-08-08 

 

Ley N° 20.585 
Sobre otorgamiento y uso de licencias 

médicas 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=103995 

2&r=1 

 

Ley N°20.564 

 

Establece ley marco de los bomberos de chile 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=103693 

6 

 

Ley Nº 20.545 

Modifica las normas sobre protección a la 

maternidad e incorpora el permiso postnatal 

parental 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=103093 

6&buscar=ley+20545 

 

Ley Nº 20.540 

Modifica el código del trabajo en materia de 

descuentos a las remuneraciones para fines 

educacionales 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=103076 

8&idParte=9192110&idVersion=2011-10-06 

 

Ley Nº 20.448 

Introduce una serie de reformas en materia de 

liquidez, innovación financiera e 

integración del mercado de capitales 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=101617 

7&idParte=8964671&idVersion=2010-08-13 

 

Ley N° 20.422 

Establece normas sobre igualdad de 

oportunidades e inclusión social de personas 

con discapacidad 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=101090 

3&idParte=8869262&idVersion=2010-02-10 

 

Ley Nº 20.348 
Resguarda el derecho a la igualdad en las 

remuneraciones 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=100360 

1&idParte=8696730&idVersion=2009-06-19 

 

Ley Nº 20.308 
Sobre protección a los trabajadores en el uso 

de productos fitosanitarios 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=284009 

 

Ley Nº 20.189 

Modifica el código del trabajo, en lo relativo a 

la admisión al empleo de los menores de edad 

y al cumplimiento de la obligación 

escolar 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=261579 

 

Ley Nº 20.178 

Regula la relación laboral de los deportistas 

profesionales y trabajadores que 

desempeñan actividades conexas 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=260388 

 

Ley Nº 20.166 

Extiende el derecho de las madres 

trabajadoras a amamantar a sus hijos aun 

cuando no exista sala cuna 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=258270 

 

Ley Nº 20.137 
Otorga permiso laboral por muerte y 

nacimiento de parientes que indica 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=256450 

&tipoVersion=0 

 

Ley Nº 20.123 

Regula trabajo en régimen de 

subcontratación, el funcionamiento de las 

empresas de servicios transitorios y el 

contrato de trabajo de servicios transitorios 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=254080 

&r=1 

 

Ley Nº 20.096 

Establece mecanismos de control aplicables a 

las sustancias agotadoras de la capa de 

ozono 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=248323 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1042709&idParte=9287927&idVersion=2012-08-08
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1042709&idParte=9287927&idVersion=2012-08-08
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1039952&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1039952&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1036936
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1036936
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1030936&buscar=ley%2B20545
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1030936&buscar=ley%2B20545
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1030768&idParte=9192110&idVersion=2011-10-06
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1030768&idParte=9192110&idVersion=2011-10-06
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1016177&idParte=8964671&idVersion=2010-08-13
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1016177&idParte=8964671&idVersion=2010-08-13
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1010903&idParte=8869262&idVersion=2010-02-10
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1010903&idParte=8869262&idVersion=2010-02-10
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1003601&idParte=8696730&idVersion=2009-06-19
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1003601&idParte=8696730&idVersion=2009-06-19
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=284009
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=261579
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=260388
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=258270
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=256450&tipoVersion=0
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=256450&tipoVersion=0
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=254080&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=254080&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=248323
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Ley Nº 20.005 

 

Tipifica y sanciona el acoso sexual 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=236425 

&r=5 

 

Ley Nº 19.988 

Modifica el código del trabajo, en materia de 

remuneraciones por jornada extraordinaria y 

de trabajadores temporeros agrícolas 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=233798 

 

Ley Nº 19.973 

 

Establece feriados 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=230132 

 

Ley Nº 19.920 

Modifica el código del trabajo y el estatuto 

administrativo, con el fin de permitir acuerdos 

en materia de descanso semanal 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=219209 

&r=3 

 

 

Ley Nº 19.759 

Modifica el código del trabajo en lo relativo a 

las nuevas modalidades de contratación, al 

derecho de sindicación, a los derechos 

fundamentales del trabajador y a otras 

materias que indica 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=190282 

 

Ley N° 19.620 

 

Dicta normas sobre adopción de menores 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=140084 

 

Ley Nº 19.591 
Modifica el código del trabajo en materia de 

protección a la maternidad 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=126979 

&r=1 

 

Ley Nº 19.481 

Introduce modificaciones al código del 

trabajo, en relación con las facultades de la 

dirección del trabajo 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30848 

 

Ley Nº 19.419 
Regula actividades que indica relacionadas 

con el tabaco 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30786&i 

dParte=&idVersion=2013-03-01 

 

Ley Nº 19.408 

 

Modifica artículo 203 del código del trabajo 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30775 

 

Ley Nº 19.250 

Modifica libros I, II y V del código del trabajo, 

artículo 2472 del código civil y otros textos 

legales 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30617 

 

Ley Nº 19.069 
Establece normas sobre organizaciones 

sindicales y negociación colectiva 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30436 

 

Ley Nº 19.010 
Establece normas sobre terminación del 

contrato de trabajo y estabilidad en el empleo 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30378&r 

=1 

 

Ley Nº 16.744 
Establece normas sobre accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650 

 

D.F.L Nº 1 
Fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del código del trabajo 

Https://Www.Leychile.Cl/Navegar?Idnorma=20743 

6#Alcohol0 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=236425&r=5
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=236425&r=5
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=233798
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=230132
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=219209&r=3
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=219209&r=3
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=190282
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=140084
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=126979&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=126979&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30848
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30786&idParte&idVersion=2013-03-01
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30786&idParte&idVersion=2013-03-01
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30775
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30617
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30436
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30378&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30378&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=207436&alcohol0
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=207436&alcohol0
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D.F.L Nº 725 de 

Ministerio de Salud. 

 

Código sanitario. 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=5595 

D.F.L N° 1 de 

Ministerio de Salud. 

Determina materias que requieren 

autorización sanitaria expresa. 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=3439 

 

D.S Nº 804 EXENTO 

Aprueba norma general técnica de 

identificación y evaluación de factores de 

riesgo de trastornos musculoesqueléticos 

relacionados al trabajo (TMERT) 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=104450 

7 

 

D.S Nº 173 

Reglamenta autorización de laboratorios que 

certifiquen la calidad de elementos de 

protección personal contra riesgos 

ocupacionales 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=10470&r 

=1 

 

D.S Nº 158 

Reglamento sobre condiciones para la 

seguridad sanitaria de las personas en la 

aplicación terrestre de plaguicidas agrícolas. 

https://dipol.minsal.cl/wp- 

content/uploads/2018/09/decreto_158_14_sp- 

2.pdf 

 

D.S Nº 157 
Reglamento de pesticidas de uso sanitario y 

domestico 

https://dipol.minsal.cl/wp- 

content/uploads/2018/09/D.D.Nº-157.pdf 

 

 

 

D.S Nº 133 

Reglamento Sobre Autorizaciones Para 

Instalaciones Radiactivas O Equipos 

Generadores De Radiaciones Ionizantes, 

Personal Que Se Desempeña En Ellas, U 

Opere Tales Equipos Y Otras Actividades 

Afines. 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=9794&r 

=1 

 

D.S Nº 132 

 

Aprueba reglamento de seguridad minera 

 

https://www.leychile.cl/Navegar/?idNorma=221064 

 

D.S Nº 122 

 

Modifica DS 594 MINSAL: prohíbe uso de 

chorro de arena. 

https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp- 

content/uploads/2015/11/DS-122-2014-MINSAL- 

Modifica-DS-594-MINSAL-Prohibe-uso-de-Chorro- 

de-Arena.pdf 

 

 

 

D.S Nº 109 

Aprueba el reglamento para la calificación y 

evaluación de los accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, de acuerdo con 

lo dispuesto en la ley 16.744, de 1° de febrero 

de 1968, que estableció el seguro social contra 

los riesgos por estos accidentes y 

enfermedades 

 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=9391&r 

=3#burnetii0 

 

D.S Nº 101 

Aprueba reglamento para la aplicación de la 

ley N° 16.744, que establece normas sobre 

accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=9231 

 

D.S Nº 97 

Modifica decreto N° 594 de 1999, sobre 

condiciones sanitarias y ambientales básicas 

en los lugares de trabajo 

http://www.ispch.cl/sites/default/files/decreto_97_2 

010_minsal%20.pdf 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=5595
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=3439
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1044507
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1044507
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=10470&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=10470&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=9794&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=9794&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar/?idNorma=221064
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=9391&r=3&burnetii0
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=9391&r=3&burnetii0
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=9231
http://www.ispch.cl/sites/default/files/decreto_97_2010_minsal%20.pdf
http://www.ispch.cl/sites/default/files/decreto_97_2010_minsal%20.pdf
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D.S Nº 73 

Introduce Modificaciones En El Reglamento 

Para La Aplicación De La Ley Nº16.744, Que 

Establece Normas Sobre Accidentes Del 

Trabajo Y Enfermedades Profesionales, 

Contenido En El Decreto Supremo Nº 101, De 

1968, Del Ministerio Del Trabajo Y Previsión 

Social, Y En El Reglamento Para La 

Calificación Y Evaluación De Los Accidentes 

Del Trabajo Y Enfermedades Profesionales, 

Contenido En El Decreto Supremo Nº 109, De 

1968, Del Ministerio Del Trabajo Y Previsión 

Social 

 

 

 

 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=247787 

 

 

 

D.S Nº 64 

Aprueba reglamento del capítulo II "de la 

inclusión laboral de personas con 

discapacidad", del título III del libro i del código 

del trabajo, incorporado por la ley Nº 21.015, 

que incentiva la inclusión de personas 

con discapacidad al mundo laboral 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=111428 

7 

 

D.S Nº 44 de  
27.07.24 

Reglamento sobre gestión preventiva de los 
riesgos laborales para un entorno de trabajo 
seguro y saludable 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=120
5298 

 

 

 

D.S Nº 48 

Introduce modificaciones en el reglamento 

para la aplicación de la ley N° 20.001, que 

regula el peso máximo de carga humana, 

contenido en el decreto supremo N° 63, de 

2005, del ministerio del trabajo y previsión 

social 

 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=111380 

5 

 

D.S Nº 44 

Aprueba reglamento que establece requisitos 

de seguridad y rotulación de extintores 

portátiles 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=111534 

9 

 

D.S Nº 30 

Modifica decreto no. 54, de 1969, que 

aprueba el reglamento para la constitución y 

funcionamiento de los comités paritarios de 

higiene y seguridad 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=132746 

 

D.S Nº 28 

Modifica decreto N° 594, de 1999, reglamento 

sobre condiciones sanitarias y ambientales 

básicas en los lugares de trabajo 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=104546 

5 

 

D.S Nº 18 

Certificación de calidad de elementos de 

protección personal contra riesgos 

ocupacionales 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=7603&id 

Parte= 

 

D.S Nº 18 
Aprueba reglamento sanitario sobre 

establecimientos de radioterapia oncológica. 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=108190 

2 
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D.S Nº 5 
Reglamento sobre las aplicaciones aéreas de 

plaguicidas. 

https://dipol.minsal.cl/wp- 

content/uploads/2018/09/DTO-5_ultima- 

versión.pdf 

 

D.S Nº 3 
Aprueba reglamento de protección radiológica 

de instalaciones radioactivas 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=7282&r 

=1 

 

D.S Nº 3 

Aprueba reglamento de autorización de 

licencias médicas por las COMPIN e 

instituciones de salud previsional 

 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=7281 

Resolución Exenta Nº 

2580 

ISPCH-Minsal 

Aprueba el documento “instrumento para la 

gestión preventiva del riesgo psicosocial en el 

trabajo” elaborado por el departamento de 

salud ocupacional del ISP 

http://www.ispch.cl/sites/default/files/resolucion/20 

18/10/Resolución%20Exenta%20N°2580%2008.1 

0.2018%20.pdf 

Resolución 1497 

EXENTA Minsal 

Aprueba protocolo de vigilancia para 

trabajadores y trabajadoras expuestos a 

condiciones hiperbáricas 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=111206 

7 

Resolución 1433 

EXENTA 

Aprueba actualización de protocolo de 

vigilancia de riesgo psicosocial en el trabajo 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=111124 

8 

 

Resolución Exenta Nº 

1059 

Modifica "protocolo de vigilancia del ambiente 

de trabajo y de la salud de los trabajadores 

expuestos a sílice" aprobado por resolución 

exenta N° 268, de 2015, del ministerio de 

salud 

 

https://www.minsal.cl/sites/default/files/files/ResEx 

t1059_2016ModificaProtocoloVigilanciadeSilice.pd 

f 

Resolución Exenta Nº 

909 

Aprueba el documento "guía para la selección 

y control de equipos de protección 

respiratoria" 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicacion 

es/2019/04/26/42339/01/1581087.pdf 

Resolución Exenta Nº 

883 del Ministerio De 

Salud 

“Establece los contenidos mínimos del 

informe de radiografías de tórax de 

trabajadores y trabajadoras expuestos (as) a 

agentes Neumoconiógenos. 

 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicacion 

es/2018/07/18/42109/01/1431022.pdf 

 

Resolución Exenta Nº 

741 Ministerio de 

Salud 

Aprueba el documento "protocolo para la 

evaluación de la exposición ocupacional a 

radiaciones ionizantes en puestos de trabajo 

asociados al uso médico de equipos de rayos 

x convencionales". 

 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicacion 

es/2018/04/07/42026/01/1377734.pdf 

Resolución Exenta Nº 

740 ministerio de 

Salud 

“Aprueba guía técnica para la evaluación 

auditiva de los trabajadores expuestos 

ocupacionalmente a ruido”. 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicacion 

es/2018/04/07/42026/01/1377732.pdf 

Resolución 402 

EXENTA MINSAL 

Aprueba "protocolo de vigilancia para 

trabajadores y trabajadoras expuestos a 

Coxiella burnetii (agente biológico fiebre q)" 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=111621 

9 

 

Resolución Exenta 

Nº364 

Aprueba el uso de radiografía digital y 

análoga en la evaluación médico legal de 

trabajadores expuestos a agentes causantes 

de la neumoconiosis 

https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp- 

content/uploads/2015/11/rex-364-aprueba-el-uso- 

de-radiografia-digital-y-analoga-en-la-evaluacion- 

medico-legal-de-los-trabajadores-expuestos-a- 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=7282&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=7282&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=7281
http://www.ispch.cl/sites/default/files/resolucion/20
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1112067
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1112067
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1111248
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1111248
https://www.minsal.cl/sites/default/files/files/ResExt1059_2016ModificaProtocoloVigilanciadeSilice.pdf
https://www.minsal.cl/sites/default/files/files/ResExt1059_2016ModificaProtocoloVigilanciadeSilice.pdf
https://www.minsal.cl/sites/default/files/files/ResExt1059_2016ModificaProtocoloVigilanciadeSilice.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2019/04/26/42339/01/1581087.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2019/04/26/42339/01/1581087.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/07/18/42109/01/1431022.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/07/18/42109/01/1431022.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/04/07/42026/01/1377734.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/04/07/42026/01/1377734.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/04/07/42026/01/1377732.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/04/07/42026/01/1377732.pdf
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1116219
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1116219
https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/rex-364-aprueba-el-uso-de-radiografia-digital-y-analoga-en-la-evaluacion-medico-legal-de-los-trabajadroes-ezpuestos-a-agentes-causantes-de-neumoconiosis.pdf
https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/rex-364-aprueba-el-uso-de-radiografia-digital-y-analoga-en-la-evaluacion-medico-legal-de-los-trabajadroes-ezpuestos-a-agentes-causantes-de-neumoconiosis.pdf
https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/rex-364-aprueba-el-uso-de-radiografia-digital-y-analoga-en-la-evaluacion-medico-legal-de-los-trabajadroes-ezpuestos-a-agentes-causantes-de-neumoconiosis.pdf
https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/rex-364-aprueba-el-uso-de-radiografia-digital-y-analoga-en-la-evaluacion-medico-legal-de-los-trabajadroes-ezpuestos-a-agentes-causantes-de-neumoconiosis.pdf
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Resolución Exenta Nº 

268 

Aprueba protocolo de vigilancia del ambiente 

y de la salud de los trabajadores con 

exposición a la sílice. 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=108372 

2 

Resolución Exenta 

Nº 22 MINISTERIO 

DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

Resolución exenta número 22, de 2018.- 

actualiza guía técnica para la evaluación y 

control de los riesgos asociados al manejo o 

manipulación manual de carga 

 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicacion 

es/2018/02/10/41980/01/1351062.pdf 

Manual del Método 

Cuestionario 

SUSESO/ISTAS 21. 

Manual del método del cuestionario 

SUSESO/ISTAS 21 

versiones completa y breve 

http://www.suseso.cl/613/articles- 

481095_archivo_03.pdf 
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	PREÁMBULO
	ARTICULO 97   DEFINICIONES
	ARTICULO 98   Obligaciones del colegio en la gestión y prevención de los riesgos laborales
	Artículo 103 : protección de personas trabajadoras especialmente sensibles a determinados riesgos
	➢ PROGRAMA DE TRABAJO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

	TÍTULO SEGUNDO - DEL COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD
	ARTICULO 109
	ARTICULO 110  Composición del Comité Paritario
	ARTICULO 111   Designación de los representantes del colegio
	TÍTULO TERCERO-DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
	Artículo 123
	Artículo 124
	PROCEDIMIENTOS PARA EXÁMENES


	TITULO QUINTO- DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
	ARTICULO 131
	ARTICULO 132
	ARTICULO 133
	ARTICULO 134
	ARTICULO 135
	ARTICULO 136
	ARTICULO 137
	ARTICULO 138
	TITULO SEXTO-PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO O ENFERMEDADES PROFESIONALES


	➢ De la investigación de accidente del trabajo o de trayecto
	ARTICULO 143
	ARTICULO 144
	ARTICULO 145

	TITULO SEPTIMO-  PROCEDIMIENTO POR SEGUIR CUANDO EN EL LUGAR DE TRABAJO SOBREVENGA UN RIESGO GRAVE E INMINENTE PARA LA VIDA Y SALUD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS.
	Artículo 151 : accidentes fatales y graves

	TITULO DÉCIMO -  DE LA APLICACIÓN DE LOS PROTOCOLOS MINSAL
	TITULO DECIMONOVENO. -  LEY DE LA SILLA
	PROTOCOLO DE PREVENCIÓN
	DEL
	ACOSO LABORAL, SEXUAL O LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO
	1. Introducción Considerando:
	2. Objetivo
	3. Ámbito de aplicación
	4. Definiciones
	5. Otras definiciones
	6. Derechos y deberes de las entidades empleadoras y de los (las) trabajadores(as):
	Deberes Trabajadores(as):
	Deberes Empleador:
	7. Organización para la gestión del riesgo

	GESTIÓN PREVENTIVA
	1. Identificación de los factores de riesgo
	2. Medidas para la prevención
	3. Mecanismos de seguimiento
	4. Medidas de resguardo de la privacidad y la honra de los involucrados
	5. Difusión
	6. Política de prevención de acoso laboral, acoso sexual y de violencia en el trabajo:


	Riesgos generales
	Riesgos en los trabajos con máquinas
	Riesgos por agentes químicos
	D.F.L. N  1


	Normas aplicables

